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Bogotá D.C. 07 de Diciembre de 2020 
 
Señor Juez 
ALEJANDRO BONILLA ALDANA 
JUZGADO SESENTA  (60°) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE BOGOTÁ D.C – Sección Tercera 
E.    S.    D.  
 

Radicado No.: 11 001 33 43 060 2019 00 398 00 
Demandante: DENYS JUDITH OSPINO SALCEDO y OTROS 
Demandado: LA NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 
Med. de Control:      REPARACIÓN DIRECTA  

 
Ref. CONTESTACIÓN DE DEMANDA                                                    

__________________________________________________________________ 
 
PEDRO MAURICIO SANABRIA URIBE, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 4.267.112, abogado en ejercicio, portador de la T.P. No. 208.252 del C.S.J., en 
mi condición de apoderado de la NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - 
EJÉRCITO NACIONAL, conforme a poder que allego a la presente con sus 
respectivos anexos; por medio del presente escrito y encontrándome dentro de los 
términos de Ley, me permito CONTESTAR LA DEMANDA dentro del proceso de la 
referencia, en los siguientes términos: 
 

CONFORMACION DEL GRUPO DEMANDANTE 
 
VÍCTIMA: JAIME LUIS OSPINO SALCEDO (q.e.p.d) CC. 1.081.906.100 

 
DEMANDANTES:  
 

 ALCIRA ESTHER SALCEDO DE OSPINO Madre CC. No. 39.145.051 

 CESAR AUGUSTO OSPINO REYES Padre CC. No. 85.000.030 

 JULIO CESAR OSPINO SALCEDO Hermano CC. No. 1.081.909.834 

 CRISTIAN DAVID OSPINO SALCEDO – Hermano CC. No. 1.081.910.917 

 MARÍA FERNANDO OSPINO SALCEDO Hermana CC. No. 39.100.238 

 DAIRO CESAR OSPINO SALCEDO Hermana CC. No. 1.081.910.478 

 DENYS JUDITH OSPINO SALCEDO Hermana CC. No. 1.081.915.930 
 

1. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones solicitadas por la parte actora, 
por lo cual solicito respetuosamente a Su Señoría que las mismas sean negadas 
por los siguientes motivos: 
 
Me opongo a la declaratoria de responsabilidad administrativa de la Nación - 
Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, pues como se demostrará en el curso del 
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proceso, bajo los hechos acaecidos el día 31 de Diciembre de 2016, no solo porque 
estamos ante la figura de un oficial Soldado Profesional el cual se encuentra 
sometido al RIESGO PROPIO DEL SERVICIO por la voluntariedad del mismo; y se 
observa para el caso que ha imperado la EXISTENCIA DE CAUSAL DE AUSENCIA 
DE RESPONSABILIDAD, como lo es HECHO CONCURRENTE DE UN TERCERO 
lo cual rompe el nexo de causalidad y en nada toca la esfera de responsabilidad de 
la Administración, pues ninguna actuación suya, positiva o negativa por acción u 
omisión ha generado un daño. 
 
Me opongo en todo y en parte al pago de suma alguna por concepto de perjuicios a 
favor de los demandantes, así: 
 
Me opongo al pago de suma alguna por concepto de Perjuicios Morales. 
 
Esta pretensión procederá en los casos en los cuales se demuestre plenamente que 
la institución fue generadora de un daño que ocasiona la aflicción, acongoja, 
sufrimiento e intenso dolor de sus peticionarios. Para el caso de marras está claro 
que no ha existido por parte de la institución una generación de un perjuicio de tipo 
Moral, pues en primer lugar encontramos que se trata de un oficial  que por efecto 
de la voluntariedad accedió a correr los riesgos propios de la profesión de militar.  
En segundo lugar, los Oficiales del Ejército Nacional se preparan para su 
movimiento en área teniendo en cuenta que los grupos al margen de la ley o 
delincuencia común siempre procuran causar el mayor daño posible a los orgánicos 
de las fuerzas militares por medio de hostigacion, además de esto según las 
pruebas anexadas junto con el escrito demandatorio es un sujeto quién le dispara 
al soldado causándole la muerte cuando intentaban neutralizarlo para que se 
entregara a la autoridades cuando éste se encontraba con un arma de fuego 
amenazando a la población del casco urbano en el Municipio de Magui Payan 
Departamento de Nariño. 
 
Curiosamente cuando se presentan acciones de reparación directa contra el Estado 
dando lugar al producto de una indemnización estatal, la víctima siempre mantenía 
una estrecha relación con su núcleo familiar, la familia era muy unida, las relaciones 
de amor y de afecto han sido una característica, se llaman casi todos los días, 
nunca falta la visita del familiar; con el advenimiento de casos particulares, se ha 
desatado una oleada de demandas vía acción de reparación directa, buscando el 
resarcimiento de perjuicios que a la postre y basados en un pobre material 
probatorio, no son ajustados a la realidad, lo que se traduce en erogaciones al 
patrimonio de la Institución y en últimas de la Nación. 

 
2. HECHOS 

 
HECHO No. 1: ES CIERTO, según Registros Civiles de nacimiento y Registro Civil 
de Matrimonio que se anexan junto con el escrito de la demanda.    
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HECHO No. 2: ES CIERTO, de conformidad a documentos que se aportan a la 
demanda y que reposan en la Entidad que represento. 
 
HECHOS No. 3, 4 y 5: SON CIERTOS, de acuerdo a la Hoja de servicios del señor 
SP® JAIME LUIS OSPINO SALCEDO (q.e.p.d), que se encuentra en manos de la 
Entidad. 
 
HECHOS No. 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12  y 13: NO ME CONSTAN, son hechos de los 
cuales me pronunciare en la etapa pertinente cuando se aporten las pruebas 
necesarias por parte de la Entidad que represento. 
 
HECHOS No. 14 y 15: Tendrán que ser probados al igual que  la falla en el servicio, 
pero llama la atención en el caso de la referencia, la ausencia total de medios 
probatorios que permitan acreditar la falla en el servicio del Ejército Nacional,  carga 
probatoria que le compete exclusivamente al apoderado de la parte actora, el cual 
tiene el deber de demostrar en qué fundamenta su pedimento para acudir a la 
Jurisdicción, pues de lo contrario sería un movimiento innecesario que solo traería 
consigo gastos a la administración de justicia y a las Entidades públicas. 
 
A LOS DEMÁS HECHOS: NO SON CIERTOS, así como tampoco son hechos 
relevantes dentro de lo que se pretende con la demanda, pues son apreciaciones 
por parte del apoderado sin ningún respaldo probatorio. 
 

3. EXCEPCIONES  
 
DAÑO NO IMPUTABLE AL ESTADO. RIESGO PROPIO DEL SERVICIO 

 
En cuanto a la imputabilidad  

 
De acuerdo al ordenamiento jurídico vigente, y con el fin de que se declare la 
responsabilidad de la administración pública, se hace imperioso verificar la 
configuración de los dos elementos o presupuestos de la misma, según la 
disposición constitucional que consagra la institución jurídica, esto es, el artículo 90 
superior. 
 
En consecuencia, es necesario que esté demostrado el daño antijurídico, así como 
su imputación fáctica y jurídica a la administración pública. Por lo anterior, además 
de constatarse, en un primer momento, la antijuridicidad del daño, el operador 
jurídico debe elaborar un “juicio de imputabilidad” que le permita encontrar un título 
jurídico diferente de la simple causalidad material que justifique la decisión a tomar, 
es por ello que dentro del nuevo modelo en que se desarrolla la responsabilidad 
patrimonial del Estado, se parte de un concepto objetivo de acción y, por ende, la 
atribución fáctica de la misma ostenta igual naturaleza (imputación objetiva). 
 
Respecto de la imputabilidad del daño el Honorable Consejo de Estado- Sección 
Tercera en sentencia 18 de febrero de 2010, expediente 18274, señaló que: “Los 
ingredientes normativos (imputación fáctica e imputación jurídica) tienen como 
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propósito controlar la incertidumbre que genera el empleo de las teorías causales 
propias de las ciencias naturales, frente a la asignación de resultados de las ciencias 
sociales. Por lo tanto, la imputación fáctica supone un estudio conexo o conjunto 
entre la causalidad material y las herramientas normativas propias de la imputación 
objetiva que han sido delineadas precisamente para establecer cuando un resultado 
en el plano material, es atribuible a un sujeto. De otro lado, la concreción de la 
imputación fáctica no supone por sí misma, el surgimiento de la obligación de 
reparar, ya que se requiere un estudio de segundo nivel, denominado imputación 
jurídica, escenario en el que el juez determina si además de la atribución en el plano 
fáctico existe una obligación jurídica de reparar el daño antijurídico; se trata por 
ende, de un estudio estrictamente jurídico en el que se establece si el demandado 
debe o no resarcir los perjuicios a partir de la verificación de una culpa (falla); o por 
la concreción de un riesgo excepcional al que es sometido el administrado, o de un 
daño especial que frente a los demás asociados es anormal y que parte del 
rompimiento de la igualdad frente a las cargas públicas.”(Subrayado fuera de texto) 
 
Para el caso de marras frente a los daños sufridos por los oficiales del Ejército 
Nacional, la declaración de responsabilidad de la institución será posible cuando 
aquéllos son el resultado de hechos que exceden el riesgo propio de las actividades 
que asumen voluntariamente, lo anterior, teniendo en cuenta que la decisión de 
incorporación que libremente han tomado constituye un riesgo propio de la actividad 
que dichos servidores públicos ordinariamente despliegan, de allí que cuando el 
aludido riesgo se concreta, no resulte jurídicamente viable atribuirle al Estado tal 
responsabilidad, salvo en aquellos casos en los cuales se demuestre que la lesión 
devienen del acaecimiento de una falla en el servicio o de la materialización de un 
riesgo excepcional al cual se hubiere visto sometido el militar profesional afectado, 
riesgo de mayor entidad que aquel al cual se hubieren visto expuestos sus demás 
compañeros en el desarrollo de la misión encomendada, hechos que por supuesto 
deben estar plenamente probados por la parte actora.  
 
En el caso concreto resulta claro que no existió una falta de planeación, 
conocimiento, previsión, entrenamiento o desconocimientos de la unidad y del 
mismo suboficial, bien es cierto, al señor SP® JAIME LUIS OSPINO SALCEDO 
(q.e.p.d) muere a raíz de un disparo que le ocasionó un sujeto que se encontraba 
armado; con ello se puede presumir que se encontraba en desempeño de sus 
actividades cotidianas, porque para ello son entrenados estos grupos de oficiales; y 
deben tener la conciencia de los peligros frente a una situación inherente a la 
peligrosidad de la profesión que libremente escogieron desarrollar.   
 
En el caso de los miembros de las Fuerzas Armadas o de cualquier organismo 
similar, el común denominador está constituido por el elevado nivel de riesgo para 
la integridad de sus servidores es por ello que se estableció un régimen prestacional 
de naturaleza especial que reconoce la circunstancia de riesgo particular connatural 
a sus actividades por lo que se hallan amparados por una normatividad que, en 
materia prestacional y de protección de riesgos, habitualmente consagra garantías, 
derechos y prestaciones que superan las previstas en las normas que, en este 
ámbito, resultan aplicables al común de los servidores del Estado; sin que en 



*NIV_SEG* 
                                                                                                                                                                                Pag 5 de 11 

**RAD_S** 

Al contestar, cite este número          
Radicado No. *RAD_S* MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF-1.9 

 

 
 
 
 
 

Calle 44 B No. 57 – 15 Barrio La Esmeralda Bogotá D.C 
Dirección de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional  
pedro.sanabria@ejercito.mil.co 
pmsu19@hotmail.com 

 

principio resulte posible deducir responsabilidad adicional al Estado por razón de la 
producción de los consecuentes daños; por lo cual Su Señoría no son de recibo los 
argumentos de la parte actora.  
 
INEXISTENCIA DE MEDIOS PROBATORIOS QUE ENDILGUEN FALLA EN EL 
SERVICIO DE LA ENTIDAD 

 
Llama la atención en el caso de la referencia, la ausencia total de medios probatorios 
que permitan acreditar la falla en el servicio del Ejército Nacional,  carga probatoria 
que le compete exclusivamente al apoderado de la parte actora, el cual tiene el 
deber de demostrar en qué fundamenta su pedimento para acudir a la Jurisdicción, 
pues de lo contrario sería un movimiento innecesario que solo traería consigo gastos 
a la administración de justicia y a las Entidades públicas.  
 
Al respecto, es pertinente hacer mención al artículo 167 del Código General del 
Proceso, el cual prescribe que: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho 
de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas persiguen.” (…).  
 
Dicha preceptiva consagra la regla subjetiva de la carga de la prueba, acogida y 
aplicada en nuestra legislación, según la cual las partes están llamadas a aportar 
las pruebas que sustenten sus pretensiones, so pena de que las mismas sean 
desestimadas. Así lo enseña el profesor Hernando Devis Echandía1, cuando dice: 
 
“(…) Pero, simultánea e indirectamente, dicha regla  determina qué hechos debe 
probar cada parte para no resultar perjudicada cuando el juez la aplique (a falta 
también de prueba aportada oficiosamente o por la parte contraria, dada la 
comunidad de la prueba, que estudiamos en el núm. 31, punto 4), puesto que, 
conforme a ella, la decisión debe ser adversa a quien debería suministrarla, y, por 
tanto, le interesa aducirla para evitar consecuencias desfavorables. (…)” Subrayas 
fuera de texto. 
 
Esta carga procesal, implica la autorresponsabilidad de las partes por su conducta 
durante el proceso, tendiente a arrimar la prueba de los hechos que la benefician y 
a controvertir la de aquellos que han sido acreditados por la parte contraria y que 
pueden perjudicarla; en este orden de ideas, puede decirse que  a las partes le es 
dable colocarse en una total o parcial inactividad probatoria por su propia cuenta y 
riesgo. Claro está, que de acuerdo a las pruebas que se le presenten al juzgador 
este tiene un regla de conducta, en virtud de la cual, cuando falta la prueba del 
hecho que sirve de presupuesto a la norma jurídica que una parte invoca a su favor, 
debe fallar de fondo y en contra de esa parte2.   
 

                                                 
1DEVIS ECHANDÍA, Hernando. Teoría General de la Prueba Judicial, Tomo I. Bogotá: Editorial Temis, 

Quinta Edición, 2006. p.405, 406. 
2 DEVIS ECHANDÍA, Hernando; Compendio de Derecho Procesal. Pruebas Judiciales, Décima Edición; 
Biblioteca Jurídica Diké, Medellín, 1994, T.II, p. 27. 
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De acuerdo con lo anterior, y teniendo presente que en el caso que nos ocupa el 
apoderado de la parte actora aduce que el daño fue padecido como consecuencia 
directa de acciones y omisiones de miembros del Ejército Nacional; es la parte 
actora la obligada a acreditar con elementos materiales probatorios la falla del 
servicio que aduce y dichos elementos son indispensables para imputar el título de 
imputación que se adecua con los hechos de la demanda, elementos que brillan por 
su ausencia.  
 
Por lo anteriormente expuesto y por no existir el sustento probatorio suficiente a 
pesar de que se trata de una carga de que desde siempre ha caracterizado el 
derecho probatorio, deberá también desestimarse cualquier posibilidad para 
acceder a las pretensiones del demandante. Al respecto debe observarse que el 
derecho a presentar pruebas y a controvertirlas se traduce, en un derecho a la 
prueba, mejor aún, en un derecho a probar los hechos que determinan la 
consecuencia jurídica a cuyo reconocimiento, en el caso litigado, aspira cada una 
de las partes.  
 
HECHO DE UN TERCERO 
 
En materia de responsabilidad estatal, nos encontramos con eximentes de 
responsabilidad,  que como su nombre lo indica rompen la imputación del daño que 
se pretende sea reparado.  
 
Para el caso que nos ocupa, de acuerdo con las circunstancias fácticas del daño 
ocurrido, esto es la lamentable muerte del señor SP® JAIME LUIS OSPINO 
SALCEDO (q.e.p.d), es importante hacer mención a la causal de exoneración del 
HECHO DE UN TERCERO, causal que se invoca, por cuanto el daño según lo 
manifiesta el apoderado de la parte demandante, fue producido de forma exclusiva 
y determinante de un sujeto que se encontraba armado y amenazando a la 
población civil del casco urbano del Municipio, y que en aras de causar daño,  y 
atemorizar a la población civil ataca de manera intempestiva a la tropa; hecho este 
que aparta la responsabilidad patrimonial de la Entidad. 
 
En consecuencia, la demanda carece de fundamento jurídico si se tiene en cuenta 
que el hecho dañoso es atribuible única y exclusivamente a un tercero, en este caso 
a un sujeto de la población civil quien dispara contra el grupo de soldados, y por 
tanto no existe nexo causal alguno que involucre la responsabilidad del Ejército 
Nacional.  
 
Por esta razón, esta defensa considera que para el caso concreto es evidente que 
nos encontramos ante la presencia de una causal eximente de responsabilidad que 
la jurisprudencia ha denominado como HECHO DE UN TERCERO, en este caso, 
los miembros de las agrupaciones insurgentes que delinquen en el sector donde 
ocurrieron los hechos. 
 
Entonces, se hace necesario señalar que el criterio Jurisprudencial que se acoge 
en estos momentos es el del HECHO EXCLUSIVO Y DETERMINANTE DE UN 
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TERCERO, puesto que el actuar de las fuerzas subversivas rompe el nexo causal 
entre la entidad demandada y el daño antijurídico que padeció el demandante. Así 
lo ha venido manifestando el H, Consejo de Estado que al respecto argumento:  
 

(…) “Si bien se probó el daño antijurídico, no se acreditó la falla del servicio 
alegada, mientras que de otro lado, se advierte que, conforme a la escasa 
información sobre la ocurrencia de los hechos, se deduce que los mismos 
obedecieron al hecho exclusivo y determinante de un tercero, en la medida 
en que las graves lesiones sufridas por el soldado voluntario RINCON 
ROJAS obedecieron a la activación de un artefacto explosivo aparentemente 
instalado y camuflado por miembros del grupo subversivo autodenominado 
FARC, circunstancia que, de cualquier forma, rompe el nexo causal entre la 
actuación de la entidad demandada y el daño antijurídico. (…) ” (Subrayas 
nuestras)  

 
Así las cosas, solicito al H. Despacho decretar la configuración en el sub lite de la 
causal de exoneración de responsabilidad del hecho exclusivo y determinante de 
un tercero; consecuencialmente, solicito se exonere de responsabilidad 
extracontractual a mi mandante por los hechos de la demanda por no ser imputable 
a la misma. 
 
AUSENCIA DE PRUEBA DE LOS PRESUPUESTOS DE HECHO 
 
De acuerdo con el material probatorio allegado en la demanda, no están debidamente 
demostradas en el proceso las circunstancias de tiempo, modo y lugar en que se 
produjo el suceso sobre el cual se pretende endilgar responsabilidad a la entidad 
demandada, mucho menos se allegó prueba de que miembros de LA NACIÓN – 
MINISTERIO DE DEFENSA – EJERCITO NACIONAL, hubiesen participado con acción 
u omisión en desarrollo del mismo de manera ilegítima, con extralimitación de funciones 
o de cualquier otra situación con la entidad suficiente para generar responsabilidad 
Estatal. 
 
Ante esta ausencia probatoria no puede tampoco pensarse en que el juez deba 
acudir a la prueba indiciaria para probar los hechos afirmados en la demanda, dado 
que de conformidad con el artículo 248 del C.P.C, para que un hecho pueda 
considerarse como indicio, deberá estar debidamente probado en el proceso, pues 
en la prueba indiciaria se parte de un hecho conocido, y mediante una inferencia 
lógica, se llega a uno desconocido. 
 
Así mismo en H. Consejo de Estado en sentencia más reciente de fecha nueve (09) 
de mayo de dos mil doce (2012), CP. MAURICIO FAJARDO GÓMEZ, Radicación 
número: 54001-23-31-000-1998-01114-01(24634), destacó: 
 
El proceder del Juez ante la falta o la insuficiencia de los elementos demostrativos 
de los hechos que constituyen el themaprobandumdel proceso –es decir, aquellos 
respecto de los cuales se predica la necesidad de su demostración–, pues la 
autoridad judicial, en cualquier caso, no puede declinar su responsabilidad de 
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resolver el fondo del asunto, de suerte que las anotadas reglas de la carga de la 
prueba indicarán si procede despachar favorablemente las pretensiones del actor 
o, por el contrario, si lo que se impone es acceder a la oposición formulada por la 
parte demandada. Descendiendo al caso concreto, para la Sala no ofrece discusión 
alguna que la persona interesada en reclamar del Estado la reparación de los daños 
antijurídicos cuya causación imputa a la acción o a la omisión de una autoridad 
pública y, con tal propósito, ejerce la acción de reparación directa, tiene la carga de 
acreditar, en el respectivo proceso, la concurrencia de los elementos inherentes al 
régimen de responsabilidad en el cual ampara sus pretensiones, lo cual no ocurrió, 
ni por asomo, en este caso. Por manera que, al no haberse acreditado la imputación 
del daño antijurídico al Estado, resulta claro que no se configuró uno de los 
elementos estructurantes exigidos para comprometer la responsabilidad patrimonial 
de la Administración. 
  
Así mismo, El profesor Jairo Parra Quijano citando a la Corte Suprema de Justicia, 
señala:  
 
"Es esencial que los hechos indicadores estén plenamente demostrados para que 
el indicio pueda tenerse como prueba, porque si ese hecho indicador o básico no 
está demostrado, es imposible que de él pueda deducirse la existencia del hecho 
desconocido y que se pretende demostrar por medio del proceso mental que hace 
el juez, que si parte de una base no puede llevarlo racionalmente a concluir que 
existe el hecho que se deduce de ciertos antecedentes o circunstancias conocidas" 
 
La parte demandante no cumplió con su carga de probar las circunstancias de 
modo, tiempo y lugar de los supuestos hechos, sin que esté documentada siquiera 
su existencia y en qué consistió, y si acaeció en actos del servicio. 
  
AUSENCIA DE PRUEBA QUE ENDILGUE RESPONSABILIDAD A LA ENTIDAD 
CONVOCADA: 
 
Es de anotar que la jurisprudencia y la doctrina, han establecido que para deducir 
la responsabilidad de la Administración Pública por sus hechos u omisiones, deben 
reunirse tres condiciones a saber: i) Un hecho imputable a la Administración, ii) un 
daño o perjuicio indemnizable y iii) la relación de causalidad entre el hecho y el daño. 
 
El primer elemento, lo constituye en términos generales la actuación de las personas 
vinculadas a la Administración cuando lo hacen en su nombre, siempre y cuando 
aquélla no configure una falta personal del agente porque, en este caso, responde el 
empleado total o parcialmente por los perjuicios derivados de su acción. Se requiere 
entonces que, comprobadas las circunstancias que rodearon la actuación, sea 
posible llegar a afirmar sin lugar a dudas que la falla fue del servicio a cargo de la 
entidad, así fuese a través de sus agentes, identificados o no por sus nombres - falta 
anónima -, porque aquél no funcionó o lo hizo en forma deficiente debido a retardo, 
ineficacia o ineficiencia. 
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El perjuicio por el cual se reclama el resarcimiento debe tener la característica de 
ser indemnizable, porque se haya demostrado su carácter antijurídico en los 
términos del artículo 90 de la Carta Política; se debe tener entonces en cuenta que 
no todo perjuicio es resarcible. 
 
Debe existir relación de causalidad entre el hecho u omisión y el perjuicio, es decir, 
debe demostrarse que el perjuicio provino necesariamente de las actuaciones u 
omisiones de la administración, con un nexo de causa a efecto; para liberarse de 
esa responsabilidad, le compete a la Administración demostrar que no existió la falla 
del servicio porque su actuación fue oportuna y eficiente, o por lo menos desplegada 
con toda la diligencia y cuidado que eran necesarios, o que la causación del daño 
incidió en forma determinante y única de la culpa de la víctima, el hecho de un 
tercero o una fuerza mayor. 
 
Se resalta que la imputación es el elemento de la responsabilidad que permite 
atribuir jurídicamente un daño a un sujeto determinado. 
 
En el caso concreto, al no allegarse prueba que dé cuenta de la atribución del daño 
a las entidades demandadas; impide que el juez pueda acceder a las pretensiones 
de la demanda, pues para que el daño sea resarcible o indemnizable, la doctrina y 
la jurisprudencia han establecido que debe reunir las características de cierto, 
concreto o determinado y personal. 
 
Para terminar con mis argumentos de defensa me permito narrar algunos apartes 
de la una sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cundinamarca de 
fecha 11 de Junio de 2020 radicado 2017-00033-01 Magistrada Ponente Olga 
Cecilia Henao Marín en donde manifestó lo siguiente respecto de la muerte de un 
Soldado Profesional en hechos idénticos con los aquí debatidos:  
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Sido la causa de muerte. 
 
Por lo anteriormente expuesto, respetuosamente solicito al señor Juez, declarar 
probados los fundamentos jurídicos de la defensa, y como consecuencia de ello, 
NEGAR LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

PRUEBAS 
 

Solicito señor Juez que se sirva decretar y practicar las siguientes pruebas para que 
sean tenidas en cuenta al elaborarse el fallo respectivo: 
 

 Aporto expediente prestacional No. 258795 de fecha 02 de Enero de 2017 
expedido por la Entidad que represento reconocido por la muerte del SP® 
JAIME LUIS OSPINO SALCEDO (q.e.p.d. 

 

 Mediante oficio  con Radicado No. 2020251002162261, de fecha 02 de 
Diciembre de 2020, se  solicitó al Teniente Coronel PEDRO NORBERTO 
PANCHE ARÉVALO, Comandante del Batallón de Operaciones Terrestres 
No. 15 – BATOT15, copia íntegra y legible de los documentos que reposan 
en dicho Batallón respecto a la muerte del SP® JAIME LUIS OSPINO 
SALCEDO (q.e.p.d). 
 

PERSONERÍA 
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Sírvase señor Juez respetuosamente, reconocerme personería en los términos del 
poder otorgado. 
 

COSTAS 
 
Se acoge lo prescrito en el artículo 188 del C.P.A.C.A, el Despacho se abstendrá 
de condenar en costas a las partes, en tanto no se ha comprobado un uso indebido 
o arbitrario de los instrumentos procesales por parte de estas3.  
 

ANEXOS 
 
- Poder con sus respetivos anexos para poder actuar 
- Pruebas descritas en el acápite correspondiente 

 
NOTIFICACIONES 

 
En la Dirección de Defensa Jurídica del Ejército Nacional, ubicada en la Calle 44 B 
N° 57 - 15, en la Ciudad de Bogotá D.C - Dirección de Defensa Jurídica del Ejército 
Nacional. 
 
E-MAIL:  pmsu19@hotmail.com 

pedro.sanabria@ejercito.mil.co 
 
Celular:   3115256083 
 
Del señor Juez;  
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
PEDRO MAURICIO SANBRIA URIBE 
C. C. No. 4.267.112 de Susacón – Boyacá 
T. P. No. 208.252 del C. S. de la J. 
Abogado -  Ejército Nacional  
 

                                                 
3 Sentencia del 25 de mayo de 2006. Subsección B, Jesús María Lemus. Rad. 2001-04955-01(2427-2004) “(..) 
sólo cuando el Juez, después de valorar la conducta de las partes, compruebe que hubo uso abusivo de los 
medios procesales es del caso condenar en costas lo que, contario sensu, significa que si la conducta procesal 
fue correcta no es posible acceder a la condena en costas”  

mailto:pmsu19@
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NOVEDADES DE PERSONAL DEL DIA 31 DE DICIEMBRE DE 2016 

MUERTOS FUERA DE COMBATE (011 

No GR 	FECHA Y HORA APELLIDOS NOMBRES Y CÓDIGO 	DIV BR 	UT 	LUGAR 	EXCEOUIAS 

CASCO 
URBANO PENDIENTE 

SLP 31 DICIEMBRE 2016 SIR OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 	 BRIM1 DIVO3 BACOT MUNICPIO POR 09:00 HORAS CC: 1.081.906.100 	 9 113 MAGUI ESTABLECER 
POPAYAN 

DESCRIPCIÓN 

SIENDO APROXIMADAMENTE LAS 08:50 AM LA SEGUNDA ESCUADRA DEL SEGUNDO PELOTÓN DE 
LA COMPAÑÍA "6" BACOT 113, SE ENCONTRABA EN DESPLAZAMIENTO A LAS AFUERAS DEL 
MUNICIPIO CERCA Al PUERTO. RECIBE POR PARTE DEL ALCALDE INFORMACIÓN QUE UN 
INDIVIDUO ESTA HACIENDO DISPAROS E IMPACTO A UN CIVIL, SE REACCIONO POR PARTE DE. 
LAS TROPAS CON EL FIN DE VERIFICAR LA SITUACIÓN, AL LLEGAR AL SITIO, DESDE UNA 
VIVIENDA SALE EL SUJETO ANGULO QUIÑONEZ JEFFERSON ALIAS EL NEGRO SALSERO 
DISPARANDO INDISCRIMINADAMENTE CON UNA ESCOPETA DOBLE CAÑONCAL12MM 
'RECORTADA INCAUTADA POR LA UNIDAD MILITAR, LA PATRULLA AL MANDO DEL C3. HERRERA 
'PEDROSO CARLOS REACCIONA ANTE LOS HECHOS TRATANDO DE PERSUADIRLO Y ESTE FINGE 
IR A ENTREGAR EL ARMA SIN EMBARGO SORPRESIVAMENTE ESTE DISPARA CONTRA LA 
HUMANIDAD DEL SOLDADO PROFESIONAL OSPINA SALCEDO JAIME LUIS A LA ALTURA DEL 
PECHO, ES EVACUADO DE INMEDIATO AL HOSPITAL MUNICIPAL DE MAGUI DONDE POSTERIOR 
MENTE FALLECE LA UNIDAD REACCIONA EN COORDINACIÓN CON LA POLICÍA NACIONAL DE 
MAGUI Y ACORDONAN LA VIVIENDA DONDE SE REFUGIO. POSTERIORMENTE EMPRENDE LA 
HUIDA DISPARANDO EN REACCIÓN LA PATRULLA LO NEUTRALIZA CON UN DISPARA QUEDANDO 
HERIDO CON UN IMPACTO. SE  LLEVA LA HOSPITAL DONDE FALLECE X 

HERIDOS FUERA DE COMBATE (021 

No 	GR J FECHA Y HORA 	APELLIDOS NOMBRES Y CÓDIGO DIV BR 	UT 	LUGAR ' HOSPITAL I 

SLP 31 DICIEMBRE 2016 SLP GUZMAN ROVIS CARLOS ANDRES 
00.45 HORAS 	 CC 1115791818 DIVOS 

DESCRIPCIÓN 
1-IK N. ZU1CIDICvitteDii IVIUN-L....1-M-bUJI.-1.1..1...Nstuvun-Juvr-w-‘u:zu'rbruuTuvuu-  UKUtNtb 
INSTRUCCIONES SEÑOR BRIGADIER GENERAL COMANDANTE DE LA SEXTA DIVISIÓN X 
PERMÍTAME INFORMAR REPORTAR NOVEDAD MEDIANTE HR 5266 X PERSONAL ORGÁNICO 
BRIM36 BACOT12 X DIA 31 DICIEMBRE-2016-06.45 HORAS APROXIMADAMENTE X SLP. GUZMAN 
ROBIS CARLOS CC. 1.115.791.818 X HERIDO M FUERA DE COMBATE X ACCIDENTE DE TRANSITO 
MOTO PARTICULAR ATMP X ENCONTRABA DISFRUTANDO PLAN DE MORAL Y BIENESTAR 
ACUERDO CODE SEGUNDO SEMESTRE 30 DIAS AUTORIZADO COMANDO BRIM36 X MENCIONADO 
SLP SUFRE FRACTURA BRAZO DERECHO X HOSPITALIZADO HOSPITAL MARIA INMACULADA 
FLORENCIA CAQUETÁ X ACOMPAÑANTE ESPOSA JOSEFA ERIKA VARGAS CAVICHE TEL, 
3137452637 X HERMANA CLAUDIA ROVIS TEL. 3206388235 X PENDIENTE AMPLIAR INFORMACIÓN 
SP. OSPINA RIVERA FREDY TEL. 3208388235 X BG. FRANCISCO JAVIER CRUZ RICCI X CDTE DIVOS 

BRIM3 BACOT FLORENCIA 
6 	12 	CAOUETA 

HOSPITAL 
MARIA 

INMACULADA 
FLORENCAI 
CAGUETA 

2 CP 31 DICIEMBRE 2016 	CP. LARRARTE RAMOS ALEXANDER 
17:10 HORAS 	 CC.80,828.104 DIVO2 FTVUL CFUVUL CUCUTA 

HR. N. 009172 MDN-CGFM-COEJC-JEMOP-DIV2-000FUVUL-F1-CEPCE X PERMITAME INFORMAR ,  
ESE COMANDO NOVEDAD PERSONAL HERIDO FUERA DE COMBATE X AGRESIÓN CRIMINAL X• 
AGRESIÓN EXTERNA X DiA 31-17:10-DIC-2016 X CP LARRARTE RAMOS ALEXANDER CC 
80.828.104 X ORGÁNICO FUERZA DE TAREA VULCANO X ENCONTRÁNDOSE DISFRUTANDO' 

HOSPITAL TURNO DE VACACIONES X HERIDA ARMA DE FUEGO X IMPACTOS -01 HOMBRO DERECHO - 011 
ERAZMO MEOZ OREJA IZQUIERDA - MANO DERECHA - 02 GLÜTEO DERECHO SIN COMPROMETIMIENTO DEI - CUCUTA ÓRGANOS X SECTOR HECHOS AVENIDA 9 N.08-70 BARRIO EL LLANO X CUCUTA N/S X REMITIDO 

VIA TERRESTRE X HOSPITAL ERAZMO MEOZ CUCUTA X INGRESA CIRUGIA - SITUACIÓN ESTABLE 
X AMPLIARASE INFORMACIÓN TE, GALLARDO MOGOLLÓN DANIEL JEFE DE RECURSOS 
HUMANOS 3103449185 X BG. HUGO LOPEZ BARRETO CDTE FUVUL X 

— 

, CD ' 	DG AI,N1 'SIP SLR SLC 
—, 

SLB 	CIV 	TOTAL 

ASESINADOS EN COMBATE 1 
-I-- 

o 

HERIDOS EN COMBATE O 

MUERTOS FUERA DE COMBATE 1 1 

HERIDOS FUERA EN COMBATE 1 , 1 2  

DESPARECIDO 

TOTALi.  _ OTT-1 
----1 
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Atentamente, 

ALES HERRERA 
estaciones Sociales Ejército (E) 

Mayor JULIAN 
Subdirect 

Vo.Bo: Ct. Leidy Gutierrez 
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TODOS POR UN 

`C.NUEVO PAÍS 
- r*ICQUI AO IDUCAOON 

Radicado No. 20173650012093: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-FALL-25.29 

Bogotá, D.C., 3 de Enero de 2017 

Señor Coronel 
MORENO AYALA ALFONSO 
Comandante Brigada Movil No.19 
Barbacoas, Nariño 

Asunto: Solicitud documentos. 

Respetuosamente y con toda atención me permito solicitar al señor Coronel 
COMANDANTE BRIGADA MOVIL No.19, los documentos que se requieren en la 
conformación del expediente prestacional, para el reconocimiento y orden de pago de los 
derechos prestacionales a los beneficiarios del extinto SLP. OSPINO SALCEDO JAIME 
LUIS (q. e. p. d.), orgánico del BACOT113,.así: 

Informativo administrativo por muerte en original. (la imputabilidad es de acuerdo al 
Decreto 4433 del 21-dic-2004; articulo: No.19 Combate, No.20 Misión servicio o No.21 
simple actividad). 	, 
Registro civil de defunción. 
Registro civil de náCirriiento del 'causante. 
Registro civil de matrimonió (ericaáo de ser casado) o de los padres si era soltero. 
En caso de haber constituido Unión Marital de Hecho, de conformidad con la ley 54 de 
1990- Ley 640/01 ley 979 /2005 prueba de la existencia de la misma. 
Formato No. 4o 5 diligenciado por cada uno de los beneficiarios. 
Fotocopia de la cédula de cada uno de los beneficiarios y del fallecido. 
Certificado de cuenta bancaria original de cada uno de los beneficiarios. 
En caso de existir hijo(s) debe aportarse el correspondiente Registro Civil de Nacimiento.. 

La anterior solicitud se envíe a la mayor brevedad posible, en un término inferior a veinte 
(20) días a partir de la fecha de la novedad. 

I 	1 
Todos los registros civiles deben ser aportados en original o con el sello de fiel copia 
tomada del original que reposa en los archivos de la notaría o Registraduría de origen. 

Elaboró: Sp. B fdo'Xibesta 	 Revisó: Ct, LeÇ Gutierrez 

Patria, Honor, Lealtad 
"DIOS en todas nuestras actuaciones" 
Fe en la causa 
Cadera 50 No. 18 - 92 Comando de Personal 
Conilnutador institucional No.4261463 Ext. 38453 
E mil. dipsoCeiercito.mil.co  Dirección página web. www.elercito.mil.co  
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Máyor JULIAN 
Subdirector estaciones Sociales Ejército (E) 

RALES HERRERA 
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Radicado No. 20173650012163: MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-FALL-25.29 

Bogotá, D.C., 3 de Enero de 2017 

Señor Coronel 
GIOVANNY VALENCIA HURTADO 
Director Personal Ejército. 
Bogotá, D.C. 

Respetuosamente y con toda atención me permito solicitar al señor Coronel 
DIRECTOR DE PERSONAL EJÉRCITO, remitir a esta Dirección las hojas de 
servidos del siguiente personal de soldados fallecidos (q. e. p. d.) que a 
continuación se relacionan así: 

SLP.1  OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 	C.C. 1081906100 
/ 

Lo anterior se requiere con caráder urgente toda vez que se está adelantando el 
trámite correspondiente al reconocimiento y pago de las Prestaciones Sociales a 
los respectivos , beneficiarios, con el fin de evitar sanciones futuras y dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1071. 

Atentamente, 

Elaboró: Sp. ernardo Atuesta 
	 Revisó: Ct. Lek Gutierrez 	 Vo.Bo: Ct. Lei y Gutierrez 

     

Patria, Honor, Lealtad 
"Dios en todas nuestras actuaciones" 
Fe en la causa 

Carrera 50 No. 18 - 92 Comando de Personal 
Conmutador institucional No.4261463 Ext. 38453 
E mil. d ipso(ffiejercitamilto Dirección página web, www.eiercito.mil.co  
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competente para emitir concepto de virtud del decreto 4433 de 2004 art. 19 la 
do profesi 	SPINO SALCEDO ,JAIME LUIS Identificado con C.M. 
"Q.E.P 	Ocurrió en combate./ 

Este co 
muerte d 
1.081.9 

gal-Ce Cel  	..9-y\e1e 
FIRM 

POSFIRMA 

FECHA GRADO Y CARGO 31 DE DICIEMBRE DE 2016 MAYOR COMANDANTE BACOT113 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 
EJERCITO NACIONAL 

BRIGADA MOVIL No 19 
BATALLON DE COMBATE TERRESTRE No 113 

1. Ipiales Nariño, 31 de diciembre de 2016 V 

INFORMATIVO ADMINISTRATIVO POR MUERTE 

GRADO APELLIDOS Y NOMBRE DEL FALLECIDO : SLP.OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 17  
CEDULA: 1.081 906.100 	 7/ 	 i 
UNIDAD OPERATIVA MENOR: BACOT 113 BRIM N° 19 
UNIDAD TACTICA: BRIGADA MOVIL N° 19 
LUGAR Y FECHADELOS HECHOS: MUNICIPIO DE MAGUI PAYAN 31 DE DICIEMBRE 2016 

IL CONCEPTO COMANDANTE DE LA UNIDAD 

Tomando como base el informe suscrito por el Señor Cabo Tercero HERRERA 
PEDROZA IAN CARLOS identificado con cedula de ciudadanía N° 1.122.406.092 
Comandante escuadra compañía baluarte en desarrollo de op9ración ofensiva Dinastía,  
donde narra los hechos ocurridos el día 3141 diciembre del año 2016 el el casco' 
urbano del municipio de magui 'layan /departamento de Nariño en coordenadas 
IN°01°46'01" —N° 78°11'09" siendo aproximadamente las 09:30 horas, salió a realizar 
I un puesto de control hacia el sector del rio magui, ordenado por el señor, 
comandante de la compañía baluarte, 'cuando iban pasando por el casco urbano del 
municipio de Magui Payan, Nariño el escolta del señor alcalde del municipio nos 
brinda la información de que un sujeto se encontraba con un arma de fuego 
amedrentando a la población civil, procedió a verificar dicha información, cuando 
se encontró con el sujeto efectivamente traía un arma de fuego, al parecer una 
escopeta de doble Cañon, se le proclamó de que soltara el arma y se tirara al 
suelo, hizo caso omiso al llamado y cargo su arma, comenzó abrir fuego 
indiscriminadamente contra el personal militar y civil, a dicho acontecimiento sé 
tomó como reacción hacer disparos persuasivos para que el sujeto soltara el armal 
el suboficial 'informo a la base militar de Magui Payan solicitando apoyo, el sujeto 
sigue haciendo caso omiso y siguió abriendo fuego por el casco urbano hasta llegar 
a una vivienda a la cual entro, se procede a rodear la casa y se le proclamo que 
saliera, soltara el arma y se le respetaba la vida, el sujeto saco el arma por la 

. ventana y le propino un dispaso a la altura del tórax al soldado profesional OSPINO 
`SALCEDO JAIME LUIS CC. 1.081.906.100, donde mencionado soldado cae al 
piso, fue llevado de forma inmediata hacia el hospital municipal de Magui Payan, 

I donde minutos más tarde mencionado soldado fallece,.. 

cc, 



Adhesivo Copia 
Registro Civil 

!/1 
19083758•91 

— 

KEGISTRADURIA 
Ancrortm. oet rsr,too aut. 

Indicativo 
Señal REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

9074081 
Datos de la oficina de registro 

Clase de oficina; 	Registraduría X Notaria Consulado Corregimiento Insp. de Policía Código. M 2 F 
PIS - Departamento - Municipio - Comedimiento efo inspección de Policía 

i 

REGI STRADURIA DE IPI ALES — COLOMBIA — NARIÑO — IP IALES    . 

Datos del Inscrito 
1 	 Apelli os y nombres completos 

10 SP I NO,' SALCEDO JA IME LUIS 	  

1 	' 	Documento de identificación (Clase y número) 

, 1  CC 1 .081 .906.100 	. 	 
Sexo (en Letras) 

	  .MASCULINO 	  

Datos de la defunción 
Lugar de la Defunción; País - Departamento - Municipio - Corregimiento elo Inspección de Policía 
I COLOMBIA NARIÑO MAGU I 	  

Fecha de la defunción Hora Número de certificado de defunción 

Año [ 2 0 1 6 / Mes D I C/Dia 3 1 09{45 . ... 003 DE 27 ENERO 2017 . . . 
Presunción de muerte 

1 	 juzgado que profiere la senten la Fecha de la sentencia 

Mes . . . Día . . 

Documento presentado I Nombre y cargo del funcionario 

Autorización judicial Certificado Médico 
INSPECCION POLICIA mAGui PAYAN . 	 

'Datos del denunciante 
i 	I 	 Apellidos y nombres completos 

OBANDO MONTES JORGE MARIO 	  
I 	 Documentos de Identificación (Clase y número) Firma  

CC 1 .129 .487.452 	 

	

  	gil 1  
I 

i Primer testigo  
Apellidos y nombres completos i 

Documentos de Identificación (Clase y número) Arma 

...-- 
Segundo testigo ... Apellidos y nombres completos 

.../..«. ) 
.." 

e 
Documentos de Identificación (Clase y número) Arrna/ 

 	. 	 <S. . . i 
Fecha de inscripción Nombre y finnf 	Nriiionatrojue iliirlóriiii 	a 

Año 2 0 1 7 mes FE B Día 01 --41:1  / ÉL; 	 I» CLAUDIO JAVIER ,.TORRE  
„,, 

ESPACIO PARA NOTAS / 	"-%:1«,-. 
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ORGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

EL SUSCRITO REGISTRADOR MUNICTAL DEL EStADÓ CIVIL 9 1 FEB. 2017 
Jity  HACE C 

07 FEB 2017 

Ove el presente drocurn 

reposa en los archiv 

que obra al indicatv 

Fecha. 

REGiSTRADO 	NICIPAL 

o es fiel renrodneción .2e1 n 

s. de Ir Registraduna tVinicipal çmTpiai 

91" x .áA  de  O — e 

o 
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DAGANIZACION ELECTORAL 
REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CVIL 

Indicativo 
Serial 36787725 !NUW 1081906100i REGISTRO CIVIL 

DE NACIMIENTO 

Numero certificado te nacido v.vo Tino te documento antecedentes o Declaración de testigos 

Datos de la a l'ala de re stro - Clase de oficina 

• Registradull E.  t 
. 4 	Corregimiento i 	„ 1 	Inspección de Policía COCIlge 5 

di "CP 
NceNarria i 	Número[ 	. 

—r—i  
.1 Conn.lado 1 I 	11 

Paja. Departamento - Municipio - Corregimiento efe lespeccita de reacia 1 

-REGISTRADURIA DE PLATO COLOMBIA MAGDAT,RNA PT.Arlk**********SICAtialta 
Datos del inscrita 

'Timm. Apellido 	 l 	 Se onda A.ellidc 

OSBINO*1************************* 
 

SALCEDO* ************************ N...,,t;r«.) 
JAIME LUIS*4******************************************************** 

de enartar' a ,Feella , 	, S_e22 nr_Laras) Grupo ~guineo 	Factor MI 

Jig .AM I  
9  'Al 	Mes 	' 	5EIU Dla 	1  , 	1 e MASCULINO******* O*****x1-44*****,. 

Ltigar de nacimiento (tale - Departamento - Municipio - Corveta/licero eto Inspeccit) 

r COLOMBIA MAGDALENh PLATO******************************************** 

TESTIGOS*************************************** ****************** 
Dolos de la trado  

ApS.Inos y nombres completcv 	 • 	  

	

1 :  SALCEDO OSPINO ALCIRA,ESTHER**************************************** 	 Docum..-t. de idertain (Clase y mlnieria 	 Naclonalidsui  

! =OLA DE CIUDADAYIA 00 914.5C)51**************** COLOISIA********** 

'-15eitos del padre 	
' Apega: 	y nombres completos 

. 	 . 

OSPINO REYES CESAR  
Documento de Mein; 	ación (Ciase y numero Na.cionrAdad 

CEDULA DE CIUDADAKIA ooesobowo ************* 
t 

COLOMBIA********** 
Doras del dedorma - 

Apebriombres comphetne 

I OSPINI. REYES CESAR  
• Documento dé identil -‘eksk, fer V nineserol Firma 

CEDULA DE CIUDAD/TIA 00E5000d3O**************** i '1. 
! 

,, 4 P ' 	S ofe c..Á. 
Datos ,Xinier testigo 

Apellitos y nombres completes 

VIZCAINO RICAUETE UXKY JOHANA*************************** 	i Ilfl 
documento ¿e ide. 	 cien (Clase y número) 	 X 	¿r, 	. 

CEDULA DE CIUDADAKIA 0029098499**************** 	, j 
Datos segundo testigo 

Apellidos_s_nom_brs_~Aotoss c 

PADILLA OSPINA AMAIFY ROSIB1S****************************** 	•J **** i 	Cocumento de itinitiftrsión (Cese y 	 )merol 	 Fire 

CEDULA DE ciummillm 002.9092687**************** 	)1_,_" ,e- -
- 

Fecho Ce inste:pelón ,./Nomfpre 	fireverdelt cionnricte eli 
''" 

Año: 

,....as 

I 	1/wIdg---' 	)0,--- ' 	j et_ 	4ELfl- 	aleek********W4 2 -010 4 	ii. [9 2 C T 1 	I 2101  
Nombre y firma 

' i 	 Reconocimiento paterna 	 Nombre y firme del funcionaria ante quien se hace el reconocimiento 

i 
1 Firma Nombre y Firma 	I 

EW1/4COMANOTAS 

:• t_- let 	Ctin e -1)Seirrrs 	ii 	iiinine." 	-ivi 	itIlil.Wei  
e • 11. 	ten. . A. Itr 'lla  .i. 	e'. 	a, 	••• 	, 	( •... 	•. 	 r'4r. 

Ik)1\ s-on • . 111—r; vnonloi Getinttc. 	rek_.:-n-tno 7._ -.rol ra.9.., je,fro 

.. 	. 

su- 

n 
mermar, 



STADO CIVIL 
DALENA 

REGISTRPMURÍA 
NACIONAL nrs ESTADO CIVIL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA OFICI 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA A LOS 03 DIAS DEL MES DE E 
2017. 

NO REQUIERE SELLO PARA SU AUTENTICIDAD DECRETO 2150 DE DICIEMBRE D 1995. 

NOTA. VALIDO PARATODO TRÁIVIITE. 

ERO DE 

Registradur:a Del Estado Civil Flato Magdalena 
Colombia Es Democracia la ReaistraduKa Su Garantía 

Carrera 15 Numero 14b —81 Tel. 4850420 - Plato Magdalena 
registraduria.gov.co  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NdAsEbRvN 01 sMAti.e9D006 .70 

APELLIDOS
L 	LUIS / 

NOMBRES 

FIRMA 

IN() CE DERECHO 

'r FECHA DE NACIMIENTO 16-5EP-19927 
PLATO 
(MAGDALENA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 

1.70 	0+ 
ESTATURA 	6.3 FIN 	SEXO 

07-ABR-2011 PLATO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

	 - 

REGISTRADOR NAC ONAL 
CARLOS Aniat SAN HEZ TORRES 



Firma •Ad ti. 4+ ricat 
Nombre re 
Cédula No  1, 4,571  S 594 

"Tac e-S 
TOT f 

IV ?inri Zo• 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

Formato No. 4 EJERCITO NACIONAL 

SOLICITUD PRESTACIONES SOCIALES POR MUERTE 
PERSONAL FALLECIDO SOLTERO Y CASADO SIN HIJOS 

MARQUE CON UNA X 

PRESTACIONES UNITARIAS 

No. Radicación 

FECHA 

PENSION DE SOBREVIVIENTES 

Ciudad y Fecha  p1avo1  meigclaIeno, 04 enero gon/s  
AL , 	 Señor General 

. 	 COMANDANTE DEL ¿ÉRCITO NACIONAL 
Bogotá, D.C. 

Yo 	Ay2Q- ,n- y -i_i A C, g lar te5 con 4.C. /olí 53- f5i'2729  de  Sift7i lip,  en calidad de 
551' 0 S a  Y  / 	 con C.0 	de 	 en 

calidad de 	  del Señor  10-(711  fu 1.5 OST-i no So-toe ci O 	Grado 
5i-? fallecido el día3 mes  1 z. 	año  Lo/ 6  en la dudad de  14,0-FILA cro- If c^r?  
cuando era orgánico del  iba- (-01 g-11 3 	me permito solialar las prestaciones 
antes indicadas en pleno uso de nuestr dfacultades y bajo la gravedad de juramento, certificamos y 
declaramos que: 	 1 

, 
¿Dejo hijos? Contestar SI o NO IM 	(SI los hay, relaciónelos a continuación) 

nacido el día 	mes 	año 
nacido el día 	mes 	año 
nacido el día 	mes 	año 
nacido el día 	mes 	año 

	 nacido el día 	mes 	año 

Pf 

HUEUA DACI1LAR 
INDICE DERECHO 

Firma 
Nombre 	 
Cédula No de 

, 	 DIRECCION ACTUAL DE RESIDENCIA 
tte-i 	1-3q - 	liogye > pf+  SoS 

1 o•uo- a rdio-ticbQ 
Barrio-1  	Ciudad  atro-riciu;t trA 	Barrio 	 Ciudad 	  
Departamento  Al lo-ri -Vi Go 	Departamento 	 1  
Teléfono No.  -31-3 93 Z 3 ii S 7 	Teléfono No. 	 I  ! 



PERSONAL CASADO O SOLTERO SIN HIJOS 

1. Diligenciamiento del formato No. 4 y entregarlo en original. 
2. Registro civil de defunción Fiel copia tomado del original. 
3. Registro civil de nacimiento del fallecido, con nota de reconocimiento del padre, fiel copia toniadg 

del original. Si los padres son casados anexar registro civil de matrimonio fiel copia tomado del 
original. 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los padres o beneficiarios ampliada legible y 
autenticada. 

5. Registro civil de matrimonio del fallecido fiel copia tomado del original. 
.6. 	En caso de Unión Marital de Hecho, para derriostrar tal calidad conforme con lo estable do con la 

ley 979 del 26 de julio de 2005, debe apodar una de las siguientes pruebas: • 

1 Escritura pública notarial en donde se declare la existencia de la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes. 

1 Acta de conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente 
constituido: 

1 Sentencia judicial en donde se declare la existen de unión marital de hecho entre co pañeros 
• permanentes. 	 • 

7. 	El cónyuge o compañero (a) permanente fuera de los documentos que acreditan debern aportar 
• declaración extrajuicio original y sin testigos ante autoridad competente en donde se consigne lo 
siguiente: 

1 Tiempo de convivencia con el causante especificando fechas. 
1 Si hacia o no vida marital con el causante en el momento de su fallecimiento. 
1 	Declarar si el causante dejo o no hijos reconocidos como tales. 
1 Manifestar si o no dependían económicamente del causante y si conoce o no 

personas con igual o mejor derecho. 

8. 	Los padres deben apodar declaración extrajuicio original y sin testigos ante autoridad do 
en donde se consigne lo siguiente: 

1 Si dependían o no económicamente del fallecido. 
1 Si el causante dejo o no hijos reconocidos como teles. 
1 Manifestar el estado civil del causante al momento de su deceso 

9 	Certificación cuenta entidad bancaria en original reciente indicando No. de cuenta y c 
cuenta habiente. 

7. 	Certificado de supervivencia original y reciente de los beneficiarios. 

NO DELEGUE EL 1RAMITE DE SUS PRESTACIONES SOCIALES, REALÍCELO 
PERSONALMENTE. 

a otras 

petente 

ula del 	• 

Atención Al Público carrera 50 No. 18'46 Localidad Puente Aranda FAX 2 66 11 10 CEL 320 — 3 23 66 20 
Dirección De Prestaciones Sociales Avenida El Dorado CAN Comando Ejercito, Edificio Nuevo Temer Piso 
TELEFAX 2660430 DIRECTO 2660527 FALLECIDOS 314-4088323 INDEMNIZADOS 3143144089583 

CESANTIAS CEL 314 — 4104707 CONMUTADOR 3150111 Ext. NOMINA 6921 / SATUD 4212/ FALL Ecoos 
3741 CONMUTADOR 3150111 Ext. CPVM 6910 / ANTICIPOS 3734 OFICIALES Y SUBOFICIALES 6914 

CORREO ELECTRONIC° PRESOCIALES EJERCITO.MIL.00 MENSAJERIADIPSOAEJERCITO.MIL.00 

"FE EN LA CAUSA" 



• „REPUBLICA DE COLOMBIA 
IIDENTIEICACION PERSONAL 

C E DIJIZOIDIU DADAN IA • 

-Kat° 1.0 lb .S74 
MARTINEZ' TORRES 

k.11  APELLIDOS 

NA GRACIELA 
RES 

ti. 9 	II !f.,,..1, 	
jr ji tirt 	1:: IM53';: lee 

OIL jo 
El ausento 
hace c 

está 

A DE A 
d• 	 el st 

(lee la 
ca e incide 

Iteó 

101ENE 19 FECHA DE NACIMIENTO 

SOLEDAD 
(ATLANTICO 
LUGAR DE 

1.55 
ESTATURA 

CIMIENTO 

AB+ 
G.S. AH 	SEXO 

IND CE D RECHO 

15-FEB-2012 BARRANQUILLA 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

REGISTRADOR NACIONAL 
CAR OS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

111 

A-0300100 00567103-F-1045718874-20140609 	0038980348A 2 	1042914639 



COLPATRIA 
REO MULT18ANCA 

BANCO COLPATRIA 

MULTIBAN CA COLPATRIA 

NIT. 860.034.594-1 

'Nos permitimos certificar que ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES, identificado con CC 
No 1045718874 se encuentra vincúladd a nuestra.  entidad desde el 03 de mayo de 2016 a 
través de la cuenta de ahorro No 4182007666 la cual se,rericuentra activa 	' 

I 	 • Se expide la presente certificación a solicitud deljpteresado.a los 27 días del mes enero 
de 2017 

COLIATRIS 
MULTMANCA 

gr.73 seediek 
Or. BARRANQUILLA CENTRO 

m'a Aublatio 

entro 
8556 

Cor ialmente, 



13 
REPÚBLICA DE COLCHDIA 

beid/dAtIves 
Siert! 07131.074 

Clase de oficina: Rgiscr5dlfl.i .___i 	--.... 	1_2k.  Lonsulado 	I. 	1 	Corregimiento 	in 	InSp. de Policia 1222 - Dama/entinto - mem_ 	orreornie)neara  — mem 	de Policía -  - i.  Cedizo 3 \V I_  COLOMBIA JATLANT1CO - SOLEDAD ' " cr.ox de/ matrimonio 	
<>•>K31{1<>(>.121,<>(,:f:h4,5:1<><*045g>1/40.1>g>~><>u:t:*:-(i)n:  r17.1}nrla eelebnción. Pais 4 DePartananto - inúniaino 

I COLOMBIA ATLÁNTICO SOLEDAD 
 

1. 	
TI 	t),  

Document,. que act.rdlts el muy-4,11de 

_ 	

s'hIcrechen 
II s  t•  4:1  4: 

Clase de 	at 1.nonlo — _ ? 1 	Ovo 

Tipa do dacumm,.o 

 
r XI 	ReligkaSe 

1 	1 - 
I A.,1 rylizi.. Naciam — 

1 	Escriewm de protocolinción 	1 	X I 3499 
Nena:re:v.inzeedo.P.Macler,•^U".  

NOTARIA PRIMERA DE SOLEDAD r_Datos del contrayente 	 --Z------ 
t____ 	 / — - 	 peadoa y nombres Completos 	 j 	---, 1 OSPINO SALCEDO DOME Luis i-edd ;az -arta,  aa ter--Id le 4=1:7-Ic :at .--.—, -... 	 ...4:)enid;a: tolútk:acol;t1d a. acta INt./rol:1c la nIZII:Lic:za • • -,---.— 	 . Documento de idencelcaci 	(Clase y numen')  l C.C. 1 08 1 906100 PLATO 

 

*dr: 

FOocos de a.  contra,Ltte 

Are 	os y nombres completen 
I_ 
 MARTINEZ TORRES  S ANA - 	—_ 	 G 	

-:4=Icr-t:tn:r1:::-.>Its:zr,>1,1=4:21cr'tttict'ic,l'-'',:r-r+tric"s'.9LrIcrttrer-ir-inc.''' ..Decumento de ittencineacion <Carry numero, 
l 

.-4-,.. 1 C•C. 1043 718874 BARRANQI_TILLA  KallseSdace<se >al-Itaca< >date< lin Inale< ad oaortat >5:Izat a, od ata< e. >anca< Se adain< rae-cid de) denunciante 	 ae _ 
[1 	

• 	Apellidos  
>g: 

y nonnbres completo, • OSPINO SALCEDO LAIME LUIS z1--L-n•1=42:1-'>;t1z=4,--17•>:tn'a,n: 	 1 
------- 	; 	to Documen 	da gientincacien (Cine y numero) 	• tDictic.- 	'--l/-‘•» "e )4:::4  ". 

	

. 	 . 	; 
l  • C. C.. 1081906100 PLATO err-ric-::t::t:>,:>1::+:•=1.:  r • c :C.* :V  Nct*.lc ›..: 24::k.fy.:. 

a 	C)-•• 	-- .. 17-79C: Stib-r.t.t-ty 	I 

r ---- 	

Fecha do Inscripción 
' amar* y firma del rancla 	me autoriza 

• , AA° 	L — i 	
r lo ! 6 ma, FT-4-4 0, i 	4 

• 

I JUAN BE RNA ROO ALTAIVIAR SANTODOMI. Gi 

CAPITULACIONES MATA' MONLALES  , int.Trir_ecaS_Inliente ale la escritura P-te,Notme.. No. Escritura fecha do oceanGerniento de la as ricorc. 
Ama n 1 	17 	mes 

•--J 
o:, 	;— 

r_ i  i • -- 

	

	 HIJOS LEGITIMADOS POR EL MATRIMONIO ------H.ITaTAZras y apelados torniaieml 	 1 Identificación (Clase y número) Indicadora serial de nacimiento 
_ _ 	  

	 lado 	  

j 
PROVIDENCIAS s 

• 1 	"4")t-t4:11W " Nou,H. o loteado 
"v 

 

itaili 

d na _____ Lc • - Ola ft . 
Ii.,54~. 

ETA • I 
,,,. 	 en 	k>, os ' 	• ilI I : .._ .__ .._._ ffi Maii ' Cc , T; . Émr^ 

1  011t1 	31.11 
tí 

PU 	MAGDALENA Pn  lit  
• -, Tegilirlr  ... 	 'MAGO 

.., 	, 
- ana 	 eisnliE : 	 .scalk 

i  

03 i-2017 
• JUAN BERNARDO ALTAMAR SANTODOMINGO 

Notario Primero del Círculo de Soledad 
CERTIFICA 

Que el presente registro es fiel copia del original del SERIAL 07131074 de esta 
notaria. Expedido en Soledad a los1-02017 

Articulo 2 DEC 2189-93----- 

rt IE COSTAL>, 'Vi L. Eig JE finar IR 11 011•4 I 0 

I Dotas  de la oficina In registro 

ORGANIZACIÓN aEç.sÍORAL 
REGISTRADURiA NACION ad. EL ESTADO CIVIL 
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Formato No. 4 EJERCITO NACIONAL 

)9 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

SOLICITUD PRESTACIONES SOCIALES POR MUERTE 
PERSONAL FALLECIDO SOLTERO Y CASADO SIN HIJOS 

pIrsvo, Isicud 	et al 	j  04 enero 0014 Ciudad y Fecha 

AL 

MARQUE CON UNA X 

PRESTACIONES UNITARIAS 

No. Radicación 

FEÓRA 
w 

PENS N DE SOBREVIVIENTES 

Y 

calidad de 	 del Se 
5LP fallecido el día ay

4
nes 

cuando era orgánico del 
antes indicadas en pleno uso de nuestras fa 
declaramos que: 

(SI los hay, relaciónelos a continuación) 

en la ciud d de 	ull 0.11 

Señor General 
COMANDANTE DEL EJÉRCITO NACIONAL 
Bogotá, D.C. 

c..4 	'el cardad de 
en 

Grado 
4 	'  

c.c. 31114S-051  d.  pitan  en 
O 	e e 	con CC, 	 30 de 

permito solicit me 	rl sp staciones 
ltádes y bajo la gravedad de juramento, certificamos y 

¿Dejo hijos? Contestar SI o NO 

	 nacido el día 	mes 
	 nacido el día 	mes 
	 nacido el día 	mes 
	 nacido el día 	mes 
	 nacido el día 	mes 

Firma 
Nombre 
Cédula No 

DIRECCION ACTUAL 
Mflitql CA pi o na-4-11 Cw-r-afidas  Wiát 
Barri. xr et, ,sVnitt-Ci dqd vnytal-  D  
Departamento 	die 
Teléfono No. 

'31 '361?Sfl - 

Firma -6701 gire, O iMes  
Nombre  ae.54,--' OS 1140 Ce-e,,5  
Cédula No 'ES bOoo 3.0  de.  

D NOt  RESID 
01710 PLI-6-Cbre1tdlueg VIVX 

Barrior.ort 0o4sViVekCi  dad  Vifith)  
Departamento hit 
Teléfono No. 	&Era 

S-1-1 - 

año 
año 
año 
año 
año 



PERSONAL CASADO O SOLTERO SIN HIJOS 

1. Diligenciamiento del formato No. 4 y entregarlo en original. 
2. Registro civil de defunción Fiel copia tomado del original. 
3. Registro civil de nacimiento del fallecido, con nota de reconocimiento del padre, fiel copia ton:lado 

del original. Si los padres son casados ánéxar registro civil de matrimonio fiel copia tomado del 
original. 

4. Fotocopia de la cédula de ciudadanía de los padres o beneficiarios 'ampliada, legible y 
autenticada. 

5. Registro civil de matrimonio del fallecido fiel copia tomado del original. 
6. En caso de Unión Marital de Hecho, para demostrar tal calidad conforme con» establecido con la 

ley 979 del 26 de julio de 2005, debe apodar una de las siguientes pruebas: 

1 Escritura pública notarial en donde se declare la existencia de la unión marital de hecho entre 
compañeros permanentes. 

1 Acta de conciliación suscrita por los compañeros permanentes, en centro legalmente 
constituido. 

1 Sentencia judicial en donde se declare la existen de unión marital de hecho entre clnpañeros 
permanentes. 

7. El cónyuge o compañero (a) permanente fuera de los documentos que acreditan debérón aportar 
declaración extrajuicio original y sin testigos ante autoridad competente en donde se consigne lo 
siguiente: 

1 Tiempo de convivencia con el causante especificando fechas. 
1 	Si hacia o ho vida marital con el causante en el momento de su fallecimiento. 
1 	Declarar si el causante dejo o no hijos reconocidos como tales. 
1 Manifestar si o no dependían económicamente del causante y si conoce o no a otras 

personas con Igual o mejor derecho. 

8. Los padres deben aportar declaración extrajuicio original y sin testigos ante autoridad c 
en donde se consigne lo siguiente: 

1  Si dependían o no económicamente del fallecido. 
1  Si el causante dejo o no hijos reconocidos como tales. 
1  Manifestar el estado civil del causante al momento de Su deceso. 

mpetente 

  

9. Certificación cuenta entidad bancaria en original reciente indicando No. de cuenta vi:cédula del 
cuenta habiente. 

7. Certificado de supervivencia original y reciente de los beneficiarios. 

NO DELEGUE EL TRAMITE DE SUS PRESTACIONES SOCIALES, REALÍCELO 
PERSONALMENTE. 

Atención Al Público Carrera 50 No. 1ea-46 Localidad Puente Aranda FAX 2 66 11 10 CEL 320 - 3 2 86 20 
Dirección De Prestaciones Sociales Avenida El Dorado CAN Comando Ejercito, Edificio Nuevo Temer Piso 
TELEFAX 2660430 DIRECTO 2660527 FALLECIDOS 314-4088323 INDEMNIZADOS 314-314-4089583 

CESANTIAS CEL 314 - 4104707 CONMUTADOR 3150111 Ext. NOMINA 6921 / SATUD 4212 ¡FALLECIDOS 
. 	3741 CONMUTADOR 3150111 Ext. CPVM 6910 / ANTICIPOS 3734 / OFICIALES Y SUBOFICIALES 6914 

CORREO ELECTRONICO PR ESOCIALES @ EJERCITO.MIL.00 MENSAJERIADIPSOCIEJERCITO.MIL.00 

TE EN LA CAUSA" 



APELLIDOS 

- .CESAR AUGUSTO / 

- N& ' RES 

FIRMA 

INDICE DERECHO 

%Mit 	SIllif 	 MIllt$111114111/ 

1 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
notario único del ci 	de Plato Magdalena 

la presente fot pia es i 
o el ori 	presente 

?J'U- 
1E1 

'nor.•rijEz $0:19141Vii01141401•121<111.11rT0 

da fe que 
1. 001 	1 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 85.000.030 I/ 

OSPINO REYES / 

CP 
41 

Z &hire SurezRamos 
NoTAR/00  

pLAI 

06-SEP-1977 PLATO 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICI

°41N 	-91---) A  - 
REGISTRADOR NACIONAL 
ARLOS A IR. SANCHEZ TORRES 

E 

FECHA DE NACIMIENTO 24-JUN-195 
PLATO 
(MAGDALENA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1EA7ALIRA 
	Q + 

RH 	PACO 

A 2105200-00226478-M-0085000030-20100318 002 688919A 	2430838 



i‘ BBVA 

BBVA 
NIT. 850.003.020-1 

Código - 013 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA DE COLOMBIA S.A. "Bi3VA" 

CERTIFICA / 

Que el(a) señor(a,); CESAR<1,UGUSTO SPINO REYES, .,/lentificado con 

cédula de ciudadanía No. 85.000.030, expedida en Plato, Magdalena., posee una 

cuenta de ahorros identificada con el No.719 — 224578, aperturada el día 27 de 

Enero de 2017, en esta entidad bancaria., en la actualidad se encuentra activa, 

vigente y sin ningún tramite de embargo. 

Esta certificación se expide el día 27 de Enero 2017. 

Atentamente, 

E DE GESTION O 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. "BBVA SUCURSAL PLATO 
Subgerente y/o Gestor Oficina. 
Plato-Magdalena 

I adelante. 

 

 

BBVIA COLOMBLA E STIfil E NIIENIUBANCARO ...1/2,313 602333b 

  



REPUBLICA DE C01,01Ing 
IDENTIFICACION PERSONAL 

CEDULA DE CIUDADANIA 

NUMERO 39.145.051 
SALCEDO De OSPINO 

APELLIDOS 
.-4LCIR A ESTHER 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
El 505,7010 notario único del cirarb de Plato Magdalena 
da 	de la presente flocopia e 
on 	ido al or 	al 

FECHA DE NACIMIENTO 29-DIC-1959 
AGUAS VIVAS 
PLATO (MAGDALENA) 

LUGAR DE NACIMIENTO 
1.60 	B+ 

ESTATURA 	G.S. RH 	SEXO 
14-DIC-19131 PLATO 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION.L4v1^-41-9‘1"--, 
REGISTRADOR NACIONAL 
CARLOS ARIEL SÁNCHEZ TORRES 

IND CE DERECHO 

1 
A 2105200-00060722-1-0039145051-20060829 

0002717556A 1 	4670004199 

13 



" SUS 

da te que 
cont ni 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN 
notado único del c' o de Plato Magdalena 

la presente to 
o al oh 

,1 • fatal , • aSZIPITITIli 

JAVIER su; 
Anr • .1 	11111.11 litli111111a 	I: 

F 207 

"to -073 
"•••••:z.: 

.1313VA 
	 18 

BBVA COLOMBIA 
NIT 860.003.020-1 

CERTIFICA 

Que ALCIR 4STHER SALCED04É OSPIN4dentificado(a) con Cedula De Ciudadania N/ 
39,145,051 se encuentra vinculado(a) a nuestra entidad a través de Cuenta De Ahorros Libreton 
No 071 9- 24248 aperturada el 05 De Enero De 2017 , la cual se encuentra Activa y hasta la fecha 
ha presentado un manejo conforme a lo establecido contractualmente. 

1 
Esta certificación se expide a solicitud del titular el día 05 de Enero de 2017 a las 11:38, con destino 
a Quien Interese. 

FIRMA AUTOGRAFICA 

FIRMA AUTORIZADA 

BESVACO LO MEMA 

adelante. 
BBVA COLOMBIA ESTABLECIMIENTO BANCARIO 1 
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FORMATO DATOS PERSONALES BENEFICIARIOS DEL 
FALLECIDO 

Fecha: 2-5 -c,ne'to'- 20  7 7 

APELLIDOS Y NOMBRES:  ri irre 	& "ro ríe 5 
1 ano 3r  

 

 

CEDULA DE CIUDADANIA No. /o q S 7 9199 	DE  Cr ray? 07 Pa. 

LUGAR DE RESIDENCIA ACTUAL:  3o-nrcsi1 ft.; 0 

DIRECCIÓN: ef ( 6 It 13q- f o bicyce  3 bi te z, 49 4 50 villa, coy dier-udeAel  

TELIFONO FIJO: 	  

CELULAR BENEFICIARIA 31393 3g SI  

CELULAR HIJO 	  

CUENTA No.  111 g Zoo 9666 	BANCO: Cto PO1 /4- br?  

 

Prd eicr-et  net 

 

   

FIRMA Y POS-FIRMA BENEFICIARIO 

 

19 



FORMATO DATOS PERSONALES BENEFICIARIOS DEL  
FALLECIDO  

*Fecha:  2:1101120 ti- 

APELLIDOS Y NOMBRES:  Stieelo J.. Owty-w ,f-Wyrill 63rtter 
CEDULA DE CIUDADANIA No. '3°1-1L-1 5051  DE 	Ola 41. É nit • ir 

LUÓAR DE RESIDENCIA ACTUAL:  cuy- ckAua VIVaS  

aludS N/1\MS Con-  de laititt r-ncjiltl.evizt c   

TEEEFONO FIJO: 3\1 á D ZG 61 S  
CELULAR BENEFICIARIA 3 II 3C-1 351-1- 

CEEULAR HIJO 	  

CUENTA No.  01-1CI -21-1-12.-H 9 	BANCO: BSVA Col,ome)5A-- 

j9,4‹.2.  

 

FIRMA Y POS-FIRMA BENEFICIARIO 

DIRECCIÓN:  

ido 



FORMATO DATOS PERSONALES BENEFICIARIOS DEL I 
FALLECIDO  

Fecha:  21 /01 /Q04- 

APELLIDOS Y NOMBRES:  Ospino .gels es Cesar últ-zughb  
CEDULA DE CIUDADANIA No.  (35 0000 SO  DE  ?kat rInettAckal Cnól 

LUGAR DE RESIDENCIA ACTUAL:  CCP( r btAuidts 'Viva S  

TELEFONO FIJO:  311 G9 2_51 S  

CELULAR BENEFICIARIA  3113613 61-1-- 
CELULAR HIJO 	  

ti 

DIRECCIÓN:  acquaS vivas acynr c\e 	rna,\ctientt,  

BANCO: BevA cotomrysik 1 CUENTA No. 	  

-- 9•esa-4051:11›.0  
FIRMA Y POS-FIRMA BENEFICIARIO 



EL DECLARANTE, 

le-e'CCa O c/bc».0 
CÉSAR AUGUSTO OSPINO REYE 

MIRO SUAREZ RAM 
EN 

?2. 

REPUBLA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE PLATO. 
DECLARACION JURAMENTADA ANTE NOTARIO 

Decreto 1557 de 1989 

En Plato, Departamento del Magdalena, República de Colombia, a los once (11) día del mes de Enero del año 
Dos Mil Diecisiete (2017), ante mi DALMIRO SUAREZ RAMOS, NOTARIO ENCARGADO CIRCULO DE 
PLATO MAGDALENA, compareció el señor CÉSAR AUGUSTO OSPINO REYES, varón, colombiano, 
mayor de edad, e identificado con cédula de ciudadanía No. 85.000.030 de Plato (Magdalena), quien manifestó 
a! Despachó su voluntad de rendir bajo gravedad del juramento, en forma libre y espontánea, una declaración, 
a lo cual el Señor Notado accede, y luego de identificado legalmente, le previno acerca de las consecuencias 
del juramento y la naturaleza de la declaración que se propone rendir, los instó a indicar sus generalidades, a lo 
cual expresó: PRIMERO: Que mi nombre es como ha quedado expresado, domiciliado y residente en el 
Corregimiento de Aguas Vivas, municipio de Plato, Magdalena, teléfono: 3116902598, ocupación Agricultor, de 
estado civil casado, con sociedad conyugal vigente. SEGUNDO: Hago presencia en esta Notaría con 
fundamento en lo preceptuado en el Decreto 1557 de 1989 y el Art. 299 del C.P.C. estando en pleno goce de 
todas mis facultades mentales y en ejercicio de mis capacidades volitivas y discernimientos exentos de vicios, 
clon  pleno ctinocimiento de lo que coniieva, para manifestar bajo id gravedad de juramento: I CIWCKV: ueciaro 
bajo la gravedad del juramento que soy el padre legítimo de quien en vida respondía al nombre de JAIME LUIS 
OSPINO SALCEDO ( Q.E.P.D. ), quien se identificaba con C.C. No. 1.081.906.100 expedida en Plato 
Magdalena, lquien falleció el día treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), de quien dependía 
económicamente, ya que me suministraba todo lo necesario para mi subsistencia diaria, y que contrato 
matrimonio Civil en la ciudad de Barranquilla en el mes de Octubre de 2016, y que no procreo No alguno, Que 
hasta el momento de su muerte vivió con nosotros bajo el mismo techo, ya que nosotros dependíamos de el 
económicamente Acto seguido el Notado da por terminada la diligencia y ordena la entrega al interesado del 
original de la misma, dejando constancia que la presente declaración se redactó a ruego e insistencia de la 
párte interesada y de que el declarante manifestó que todos los datos suministrados corresponden a la 
verdad, razón por !a que se firM3 por los que en ella hemos intervenido. 
Ésta declaración para presentada a LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. 

IMPORTANTE: lea bien su declaración retirada de la notada no se acepta cambios ni reclamos. 

4 	+ 



Ajá< 4 5'cxJ&QQQLO 
ALC 	ESTHER SALCED 

ALMIRO SUAR 
NOTARIO ENC 

RAMOS 
GAD 

ROMOI 

••( 

REPUBLIA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE PLATO. 
TESTIMONIO NOTARIAL DE DECLARACION EXTRAPROCESO 

(Decreto 1557 de 1989) 

Én Plato, Departamento del Magdalena, República de Colombia, a los once (11) día del mes de Enero del año 
pos Mil Diecisiete (2017), ante mí DALMIRO SUAREZ RAMOS, NOTARIO ENCARGADO CÍRCULO DE 
PLATO MAGDALENA, compareció la señora ALCIRA ESTHER SALCEDO DE OSPINO, mujer, 
colombiana, mayor de edad, e identificada con cédula de ciudadanía No. 39.145.051 expedida en Plato, 
(Magdalena), quien manifestó al Despacho su voluntad de rendir bajo gravedad del juramento, en forma libre y 
éspontánea, una declaración, a lo cual la Señora Notaría accede, y luego de identificada legalmente, le previno 
acerca de las consecuencias del juramento y la naturaleza de la declaración que se propone rendir, los instó a 
indicar sus generalidades, a lo cual expresó: PRIMERO: Que mi nombre es como ha quedado expresado 
'ALCIRA ESTHER SALCEDO DE OSPINO, domiciliado y residente en el Corregimiento de Aguas 
Vivas, municipio de Plato, Magdalena, teléfono: 320-5097229 ocupación Ama de casa, estado civil casada, con 
sociedad conyugal vigente. SEGUNDO: Hago presencia en esta Notaria con, fundamento en lo preceptuado en 
el Decreto 1557 de 1989 y el Art. 299 del C.P.C. estando en pleno goce de todas mis facultades mentales yen 
ejercicio de mis capacidades volitivas y discernimientos exentos de vicios, con pieno conocimiento de io que 
conlleva, para manifestar bajo la gravedad de juramento: TERCERO: Declaro bajo la gravedad del juramento 
que soy la madre legítimo de quien en vida respondía al nombre de JAIME LUIS OSPINO SALCEDO ( 
Q.E.P.D. ),'quien falleció el día treinta y uno (31) de Diciembre de dos mil dieciséis (2016), de quien dependía 
eco, nómicamente, ya que me suministraba todo lo necesario para mi subsistencia diaria, y que se casó 
pivilmente en la ciudad de Barranquilla, en el mes de Octubre de 2018, y que no procreo hijos, y que slempre 
vivió con nosotros bajo el mismo techo. Acto seguido el Notado da por terminada la diligencia y ordena la 
entrega al interesado del original de la misma, dejando constancia que la presente declaración se redactó a 
ruego e insistencia de la parte interesada y de que el declarante manifestó que todos los datos suministrados 
corresponden a la verdad, razón por la que se firma por los que en ella hemos intervenido. 
Esta d,,,,larapión pare. ;regentada 3 1  AS FUErrt AS MILITARES nt COI 01.101A. 

IIMPORTANTE: lea bien su declaración retirada de la notada no se acepta cambios ni reclamos. 

1LA DECLARANTE, 
i 

z,3 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

- 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA ÚNICA DE PLATO 

DECLARACION EXTRAPROCESO 
Decreto 1557 de 1989-Decreto 2282 de .1989 

En Plato, Departamento del Magdalena, Republica de Colombia, a los tres (03) días 
1 

del.  mes de Enero de año 2017, ante mi JAVIER SUAREZ RODRIGUEZ, Notarie. 
. 	r 

Único del Círculo de Plato (Magdalena), compareció la señora: ANA GRACIELA 

MARTINEZ TORRES, identificada con cedula de ciudadanía número 1.045.718.8741 

de Bárranquilla, quien manifestó bajo la gravedad del juramento, el cual se entiende 

prestado con la firma de este documento, que viene hacer las siglierlitá 

declaraciones, previa advertencia por parte del Notario de lo señalado en la ley 962 de 

2005. PRIMERO: Que todas las declaraciones contenidas en este documento las' 

rindo bajo la gravedad del juramento y con conocimiento de las implicaciones legales 

que ésto conlleva. SEGUNDO: Generalidades de ley: mi nombre es: ANA GRACIELA 

MARTINEZ TORRES, domiciliada en la carrera 6 No. 134-80 bloque 3 Apartamento 

508, barrio Villa Cordialidad, Barranquilla, Departamento del Atlántico, Republica de 

Colombia, de transito por esta ciudad, de estado civil casada, teléfono 3137323487y 

de nacionalidad Colombiana. TERCERO: Declaraciones: A) Que conviví con el 

señór JAIME LUIS OSPINO SALCEDO, identificado con la cedula de ciudadanía 

número 1.081.906.100 expedida en Plato, Magdalena, durante tres años con dos 

meses y once días , de los cuales tres fueron en unión libre y casados fueron dos 

meses con once días I cual demuestro con mi registro civil de matrimoniok  , 

identificado con el serial 07131074 d fecha 21 de Octubre de 2016. B) Declaro 

que dentro de nuestra relación como pareja no concebimos ningún hijo.' Igual 

manera manifiesto que no tengo conocimiento de la existencia de hijos 
• • I 

extramatrimoniales reconocidos por él. C) manifiesto que 'dependía 
• 1 	 4  % 

económicamente del mí esposo quien era, quien me suministraba •todo lo 

necésario como alimentación, estudios, gastos personales y otros. CUARTA: Esta 
' 	- 

declaración la hago de manera libre y espontánea, con fines extraprocesalés•y con 

desiino a la A QUIEN PUEDA INTERESAR. No siendo más el .objeto de la presente :\ t••t^ 
diligencia se da por Terminada y una vez leída y aprobada la declarante firma y 

Calles No. 15-118 Plato Magdalena; teléfono: 4850526:e-hVail: 
notariau.plato@supernotariado.gov.co  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
14.  

11) 

DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 
NOTARÍA (INLCA DE PLATO 

coloca la huella de su índice derecho como aceptación. Derechos Notariales $ 

13.685,00 incluido IVA. 

LA DECLARANTE 

01/7.4inc. Z. Torres 

ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES 
C.C. No. 1.045.718.874 de Barranquilla 
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Calle 5 No. 15-118 Plato Magdalena; teléfono: 4850526; e-mail: 
notariau.plato@supernctariado.gov.co  



*CONFIDENCIAL* 

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
BRIGADA MOVIL No 19 

TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PA5 ,Pintrikti tb•KAIIIIN 

Radidado No. 000445-MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-DIV03-FUPEG-BRIM19-61 -29.60 

IpialeS (Nariño), Enero 24 de 2017 

Señor Coronel 
DIEGO ALEJANDRO BORBÓN ARIAS 
Director de Prestaciones Sociales Ejército 
Bogotá.- 

ASUNTO: Envío Documentación un soldado profesional fallecido 

Respétuosamente me permito enviar al Señor Coronel Director de Prestaciones SocialeS 
Ejército, la documentación del extinto SLP. OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 
CC. 1081906100, Q.E.P.D. orgánico del Batallon de Combate Terrestre N°113, adscrito 
la Bribada Móvil N°. 19, muerto el día 31 de Diciembre de 2016 por muerte en combate. 

id  INFORMATIVO ADMINISTRATIVO POR MUERTE ORIGINAL 
2.i CUADRO CONTACTO BENEFICIARIOS 

FOTOCOPIA CEDULA DE CIUDADANÍA DEL FALLECIDO 
4.j REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO DEL EXTINTO 
5. REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 
6: 	POLIZA DEL SEGURO VIDA SUBSIDIADO ORIGINAL 

POLIZA DEL SEGURO VIDA VOLUNTARIO ORIGINAL 
FOTOCOPIA CEDULA CIUDADAN A DEL PADRE 

9) FOTOCOPIA CEDULA CIUDADAN A DEL MADRE 
Ej FOTOCOPIA CEDULA CIUDADAN A DE LA COMPAÑERA 
11 CERTIFICADO BANCARIO BENEFICIARIO PADRE 
12 CERTIFICADO BANCARIO BENEFICIARIO MADRE 
1 	CERTIFICADO BANCARIO BENEFICIARIO COMPAÑERA 
14 REGISTRO CIVIL DE MATRIMONIO 
15 FORMATO N.4 ORIGINAL DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 
I. FORMATO N.5 ORIGINAL DEBIDAMENTE DILIGENCIADO 
17 FORMATO DATOS PERSONALES BENEFICIARIO 
10 DECLARACION EXTRAPORCESO PADRE 
19 DECLARACION E TRAPOR SO MADRE 
20. DECLARACION E4 RAPORgi • COMPAÑE 

Resibetuosannentej 
oír 

11100:411i 
• 

I( 'JisII a Briga,. 	• 

&c. ) 

•J al Clf.l", Movil N° 
s Jorge 

•s Jorge Mario 
rigada Movil N°19 

Patria, Honor, Lealtad 
Tíos en todas nuestras actuaciones" 
Fe en a causa 
Grupo,Mecanizado N°3 °Gr. Jose Maria Cabal" 
Tel. 3 55268956— 3218523465, Fijo 0327255774 
Briga4movil19b1Qhotmail.com  — jannerCh@eiercito.mil.co  

MayOr LOPEZ 
Comanda 

ANEX6.  : 

Elaborl: CT. Ob 
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ORDEN ADMINISTRATIVA DE PERSONAL EJC 119408-02-2017 

0 	19 	739 
3 	3 	93 
9 . 	3 	633 
O 	25. 1,465 
o 20 	201  .15 I 	1,485 

Valor 
965,237.00 
12,760.00 

241 .309.26 
1,219,306.25 

—>" 

Valor 
19.304.74 
38,600.00 

't. y 

Inicio .1 ermino  
12/20161, - 1 12/2016 
12/2016 	12/2016 , 

roer t • 
REPUBL1CA DE COLOMBIA 

EJERCITO NACIONAL 
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DIRECCION DE PERSONAL 

 

HOJA DE SERVICIOS NRO. 3-1081906100 
FUERZA : EJERCITO FECHA : 20-02-2017 

l  
DATOS PERSONALES 
I 4 	 . 
Nombres y Apellidos :OSPINO SALCEDO JAIME LUIS,/ 	./ 	Cédula Nro. 1081906100 AGUAS VIVAS 

"Código Militar : 	1081906100 	- ,,-. " 	Grado: SLP 	 Arma: NA.  
¡Estado Civil : 	Soltero (a) 	lecha Nacimiento : 16-09-1992 PLATO 	 ,d - • " " 

1birección : 	CLPRINCIPALCRA#2 BARRANQUILLA ATLANTICO 	\ 	 / 	' -• 4,,,\ 
'•••''' ,1‘.4;;,¿ 

élefonos : 	3103778474 	
,.• 

 
pendencia Actual: BATALLON DE COMBATE TERRESTRE No.113 TE, JAINER RAYO RINCO - BARBACOAS (NARINO) 

Causal de Retiro 	MUERTE EN COMBATE O POR ACCION DIREC DEL ENEMIG 

Disposición Retiro: 

Fecha Ingreso: 

A.F.C. 	, 	CAUSACION CPVM 

Fundamento Legal: DECRETO 1794 • LEY 1794 SOLDADOS PROFESIONALES 

Tipo de Reconocimiento: CESANTÍAS DEFINITIVAS 

RELACION DE SERVICIOS PRESTADOS 

ELACION DETALLADA DE TIEMPOS  

Conceptos  
ERVICIO MILITAR- 
SOLDADO REULA 
DRAGONEANTE 
TIEMPO DE SERVICIO WITAR CUMPL/I6 
CAMINO SOLDADO PR FESIONAL 
ALUMNO SOLDADO PROFESIONAL 
OLDADO PROFESIONAL-
SOLDADO PROFESIONAL 

TRES MESES DE ALTA 
MUERTE EN COMBATE O POR 

TIEMPOS PARA PRESTACIONES UNITARIAS 
Concepto / 	 Años Meses Días Total 

Tit.mpo FISICY 	 2 
FORMACION 4i 	 0 
SERVICIO MILI7A5OBLICATORI 0/ 	1 
'TIEMPO TOTAL/ 	 4 
DIFERENCIA AÑO LABORV 	O 
TIEMPO LIQUIDACION / 	 4 

12-12-2014 

e„12'1. 0*.s  
DisposiciónIS", 

Clatil Nro Vécha 
OAP-EJC 2134,020121023 

<:CIÁ'fr•EJC.,21351 20121023 
ORDIA 	.61320130621 
OAP:EJ,O 1810 20140719 
OAP-EJC 2046 20141008 
OAP-EIJC 2046 20141008 
OAP:EJC 2469 20141223 

.0AP-EJC 2469 20141223 
40:--,JOAP-EJC 1194 20170208 

5911.- OAP-EJC 1194 20170208 

O 	19 	739 	TIEMPO tiq 	 2 
3 	3 	93 	FoRrASTN. 	 O 
9 	3 	633 	SERVI loTLITAR EILIGATORIO 	1 
O 25 1,465 'fJS OTAS 	 4 
O 	20 	20 	_ D),FestENC18% 	BORAL 	O 

75 	1,485 o  .4791.4P0 }ADAC ION 	 4 

Fecha Corte (Retiro) :31-12-2016 

'
t . 	 

TIEMPOS PARA PEilSION 	ASIGNACION RETIRO 
Concepto,. 	 Años Meses Días Total 

20121023 20140726 
20121023 20130620 
20130621 20140726 
20140726 
20140908. 20141211  
20140908 20141211 / 
20141212,20161231  
20141212 20161231 
20161231 20170331  
20161231 

Lapsos 
Desde Hasta 	Años Meses Días 

— ..- 

1 	1 	5 

O .--- 	—3 	.-- 3 
-6 
2 	0__ 	19 
I 	5 711 
o ..---  

N DIR4  

Valor - 
965.237.00 

62,740.00 

1,027.977.00  

flABERES UJTIMA NOMINA DICIEMBRE/2016 DIAS :30 GRADO SLP 
a s  

Descriogiani— 	 Porc. 
SUELDO BÁSICO 
SEGURO DE VIDA SUBSIDIADO 	 .00 
BONIFICACION ORDEN PUBLICO SOLDADO PF 	 25.00 

DESCUENTO! ULTIMA NOMINA DICIEMBRE/2016 DIAS : 30 GRADO : SLP 

Código 
9098 
9101 

PARTIDAS COMPUTABLES PRESTACIONES UNITARIAS 

Descripción 	li‘ 	Porc 
SUELDO BASICIO 	 00 
PRIMA ANTIGUEDAD SOL ADO PROFE 6.50 

-t.- 1,, 

asee ción 
INCREMENTO 3% APORTE VOLUNTARIO VIMIL 
SISTEMA SALUD 9  FUERZAS MILITARES 

.1 

-.• . 	 
PARTIDAS COMPUTABLES PENSIONO ASIGNACPON RETIF 

Descripción 	1 ii 	. 	-1'.. 	Porc. 	Valor. 	 . 
1 	

.. 
SUELDO BASICO • 	- - 	 .00 	965 237. 0 -1.  
PRIMA ANTIGUEDAD SOLDADO PROFE 	38.50, 	371:616.?0 

1,336,883.00 
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HOJA DE SERVICIOS NRO. 3-1081906100 
FUERZA : EJERCITO 

DIRECCION DE PERSONAL 

20-02-2017 FECHA : 

DESCUENTO! 	ULTIMA NOMINA DICIEMBRE/2016 DIAS :30 GRADO : SLP 
, • . 

Descripción 	 Código 	Valor 	Inicio Termino' 
CAJA VIVIENDA MILITAR AHORRO 	 9103 	77.219.00 	12/2016 
CAJA RETIRO FF.MM. APORTE 	 9105 	48,261.85 	1212016 
DIEZMO OBISPADO CASTRENSE 9260 	32,174.57 	12/2016 
RECORDAR PREVISION EXEQUIAL TO ‘L SA 	 9333 	15,400.00 	03/2016 
UNION TEMPORAL ASEGURADORA 	LIDARIA ENTID 	 9720 	20.000.00 	05/2015 
UNION TEMPORAL ASEGURADOR 	OLIDARIA ENTIO 	 972R 	12 760 00 	12/2016 

12/2016 
12/2016 
12/2016 
02/2017 
00/0000 
12/2016 

REGISTRO DE EMBARGOS 

INFORMACION FAMILIAR 

Beneficiario 	 Parentesco 	 Nroident. 	Fec.Nacto. 

RECONOCIMIENTO VIGENTE DEL SUBSIDIO FAMILIAR 	 Disposicion 

:eneficiario 	 Parentesco 	Clase 	Nro. 	Fecha c
.I.lec. isc 	Porcentaje 

DEROGACIONES RETIROS 	 Acto Adniinistrativo que lo Derodc 

Tipo 	Clase 	Disp 	Fecha Fecha Fiscal 	Causal Retiro 	Clase /pro. 	Fec ha 	Fecha Fiscal I  ' 
"44 

ta ;OBSERVACIONES 	 a.  
Los datos aqui registrados. corresponden a los anotados en la Base de Datos de Pernil1n 
Ilyalor total del reconocimiento a tercibir es liquidado por Prestaciones corres 	ndienle a lfflFu 

.411S  

Generó: 

EJC JURJORGEOU16: SS 	RGE ELIECER QUINTERO TURIZO GO+  
NO REPORTADO 

O 
AS. DARIO 	ROJAS COMA 	slksIt 

04.4. 	 INI  le9 

	

ABG.17ARVMSD5JeN9.1%.12f1),DI COR* 	•S 	 MY. FREDD F 
	U J 	EJ 	41  

424(417‘AINpl 	 I% eT ‘ ti 
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MONTES 	, 
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ea  
EJC_JURJORGEOU16 20172002b202:16 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 

EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 

Impreso por JOHN ALEXANDER 

Fecha 22-02-2017 09:22:44 
Página 1 de 1 

CERTIFICACION DE ANTECEDENTES PRESTACIONALES 

Fuerza. 	EJC. Identificación: 1081906100 	Código Militar: 1081906100 	SLP. OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 

Año teme Esp. 
Fuerza Prestación 

Resolución Nómina 
Valor Número 1 Fecha Número Fecha 

2015 1 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 189470 31/01/2015 CP2074 31/01/2015 21,867.0 i  

715,174.0d 

25,174.00 
. 	. 	. 

2 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 192503 28/02/2015 CP2075 28/02/2015 

3 I EJC ICAUSACION MENSUAL CPV 193871 31/03/2015 CP2077 31/03/2015 

4 EJC CAUSACION MENSUAL CRS/M 196149 30/04/2015 CP2079 30/04/2015 75,174M 

75,174.00 

25,174.00 

5 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 196966 31/05/2015 CP2061 31/05/2015 

6 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 198987 30/06/2015 CP2083 30/06/2015 

7 I EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 201014 31/07/2015 CP2085 31/07/2015 75,174.00 

15,174.00 8 1 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 202353 21/09/2015 CP2087 31/08/2015 

9 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 204781 30/10/2015 CP2089 30/09/2015 75,174.09 

/5,174.0d 10 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 205959 18/11/2015 CP2091 31/10/2015 

11 EJC CAUSACION MENSUAL CP 20673 04/12/2015 CP2092 30/11/2015 75,174.09 

12 EJC CAUSACION MENSUAL 	VM 207279 	31/12/2015 CP2093 31/12/2015 75,174.09 

898,781.00 Deducible 898,781 Nominado 

2016 

I 

I 
i 

13 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 208472 31/01/2016 CP2094 31/01/2016 80,436.00 

80,436.00 

80,436.00 
14 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 209637 29/92/2016 CP2096 29/02/2016 

15 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM • 211342 31/03/2016 CP2099 31/03/2016 

16 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 214024 30/04/2016 CP2099 30/04/2016 80,436.00 

17 EJC CAUSACION MENSUAL CPV 215742 31/05/2016 CP2100 31/05/2016 80,438.00 

18 i EJC CAUSACION MENSUAL CP M 217899 30/06/2016 CP2103 30/06/2016 80,436.00 

19 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 219341 31/07/2016 CP2104 31/07/2016 80,436.00 

20 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 221145 31/08/2016 CP2106 31/08/2016 80,436.00 

21 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 222466 30/09/2016 CP2108 30/09/2016 80,436.00 

22 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 224430 31/10/2016 CP2110 31/10/2016 80,436.00 

23 EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 225803 30/11/2016 CP2111 30/11/2016 80,436.00 

80,436.00 24 EJC CAUSACION MENSUAL CPVI1 227334 31/12/2016 CP2113 31t12/2016 

Deducible 965,232 Nominado 965,232.00 

91,661.00 
201725 

, 

EJC CAUSACION MENSUAL CPVM 
 

228284 31/01/2017 CP2 1 31/01/2017 

Deducible 91,661 Nominado 91,661.00 

TOTAL'  1,915,674.00 ES! 	 Deduciblel 	 1,955,674 	 Nominado 

FIRMA POR DEFINIR EN LA TABLA DE FIRMAS 

CARGO1 



CESANTIAS DEFINITIVAS 
SLP. JAIME LUIS OSPINO SALCEDO 

eillSifl 	 . 2014'SLP i•--, 	- 
SUELDO BASICO 862.400 862.400 
ANTIGÜEDAD: 0,00% 0 
SUBTOTAL 	I 862.400 
FACTOR PRESTACIONAL 862.400 
TIEMPOS 2 1 5 
DIAS 755 
CESANTIAS 	; 1.808.644 

.........2015  Sl2P 41-- 't 
SUELDO BASICO 902.090 902.090 
ANTIGÜEDAD í 0,00% 0 
SUBTOTAL 	I 902.090 
FACTOR PRESTACIONAL 902.090 
TIEMPOS 	I 1 0 5 
DIAS 	1 365 
CESANTIAS 	I 914.619 
111~~altalffleaggillitl~1.2016•Stanfraw,  _ 	- 	--- 	1-44:.-3' 	- 
SUELDO BASICO 965.237 965.237 
ANTIGÜEDAD 6,50% 62.740 
SUBTOTAL 	i 1.027.977 
FACTOR PRESTACIONAL 1.027.977 
TIEMPOS 1 0 5 
DIAS 365 
CESANTIAS 	: 1.0. 	.254 
TOTAL CESANTIAS SOLDADO PROFESIONAL 3.765.517,00 
BONIFICACION 
TOTAL CESANTIAS SOLDADO PROFESIONAL + BONIF 3.765.517,00 
GIROS CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR .• 55.674,00 
TOTAL A PAGAR 1.808I3,00 

SALE 100% 1.809.8 3,00 
CONDICIONADO 0% • 	_.- - 

•BENEFICIARIOS: 

•SE- LIQUIDA IY SE ORDENA CANCELAR EL 50% DE OS DINEROS POR ALOR DE 
004.921,50 POR CONCEPTO DE CESANTIAS DEFIN IVA A FAVOR DE L SEÑORA 
*MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA CC 1.045.718.874 C UGUE DEL CAUSAN E. 

SE LIQUIDA 1Y SE ORDENA CANCELAR EL 25° DE LOS DINEROS PO VALOR DE 
$452.460,75 pOR CONCEPTO DE CESANTIAS D NITIVAS A FAVOR DEL SE OR OSPINO 
REYES CESAR AUGUSTO CC 85.000.030 PADRE DEL CAUSANTE. 

SE LIQUIDA Y SE ORDENA CANCELAR EL 25% DE LOS DINEROS POR VALOR DE 
$452.460,75 POR CONCEPTO DE CESANTIAS DEFINIT 	FAVOR DE LA SEÑORA 
SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER CC 39.145.05 ADRE EL CAUSANTE. 

Ad 

sp. joHNIL.  1171,1R1 t CUERVO 
Liquidador E •edientes Prestacionales DIPSO 

27/02/2017 01:12 p.m. 



REPUBLICA DE COLOMBIA 329847 

DIRECCXON DE PRESTACIONES SOCIALES 
EJÉRCITO NACIONAL 	 mAR 20111 

RESOLUCION NUMERO 	 DE 

7  , 
2 	

9 L.  5 4 Por el cual se reconoce y orden eniag ii:Je esdn ía dvanitiva, con fundamento en el expediente No. 
258795 de 2017. 

COMANDANTE DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO 

En ejercicio de las facultades que le confiere la Resolución No. 4158 del 29 de julio de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha consolidado el derecho al reconocimiento y pago de Cesantía Definitiva, por defunción (Muerte en 
combate) de: 

[ 
GRADO FUERZA NOMBRES Y APELLIDOS 

NUMERO DE 
CEDULA CODIGO ; 

SLP i EJC. JAIME LUIS OSPINO SALCEDO (q. e. p. d) 1081906100 	i 	1081906100 
HOJiV LIQUIDACION DE 

SERVICIOS 
NUMERO 3-1081906100 

i 
LAPSO  WESDE 1 	12-12-2014 

FECHA 20-02-2017 1 HASTA 31-12-2016 

Que la prestación que aquí se reconoce se efectúa con fundamento en las siguientes disposiciones 
legales, así: Decreto 1793 de 2000, además de los factores salariales y prestacionales que se 
detallan a continuación: 

Que el tiempo de servicio militar y/o tiempo de alumno en la escuela de formación, debe ser 
liquidado con los haberes del primer lapso como SOLDADO PROFESIONAL. 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1794 del 2000 para efectos de liquidación de laS 
cesantías de los SOLDADOS PROFESIONALES, el factor prestacional equivale al salario básico 
anual más la prima de antigüedad cumplido el segundo año de servicio; incrementada anualmente 
en un (6.5%) de la asignación salarial mensual básica por cada año, sin exceder el (58.5%) los 
cuales se liquidaran anualmente, computando 365 días por año y 30 días por mes sin efecto 
retroactivo. 

LAPSOS % 2014 Yo 2015 'Yo  2016 
SUELDO BASICO 862.400 902.090 965.237 
PRIMA DE ANTIGUEDAD 6.5 62.740 
TOTAL 852.400 902.090 1.027.977 
TIEMPO EN DIAS 755 365 365 
CALCULO 862400 X 755 902090 X 365 1027977 X 365 

360 360 360 
CESANTIA DEFINITIVA 1.808.644.00 914.619.00 1.042.254.00 

FIEOCES MUI-TIMISIC:»11 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la ¿misa 
Carrera 50 No. 18-92 Comando de Personal- Piso 2 
Correspondencia Carreta 57 No. 43-28 — Conmutador Institucional No. 4261463 
E mal!. diOsoeojercifo.mil.G0 	Dirección página web. www.eiencifo.mil.C4 



1509001 

VALOR 	GIROS CAJA 1 	VALOR 
CESANTIA 	HONOR 	j DISPONIBLE 

3.765.517.00 	1.955.674.00 	1.809.843 00 

Z 9 5 9 4 in mAR 	 11 
ise 	

201 
 

Por el cual se reconoce y arde 
Continuación de la resolución No. 	 de fecha 
de Cesantía definitiva. con fundamentó en el expediente No 258795-17. 

2 
a el pago 

Que se hizo presente a reclamar la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA C.C. 
1045718874 en calidad de cónyuge del causante, de acuerdo a fiel copia tomada del ori inal del 
registro civil de matrimonio indicativo serial 07131074 obrante al folio 13 del expediente. 

Que igualmente se presentaron a reclamar los señores OSPINO REYES CESAR AUGUSTO C.C. 
85000030 y SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.C. 39145051 en calidad de pares del 
causante, de acuerdo a fiel copia tomada del original del registro civil de nacimiento indicatko serial 
36787725 obrante al folio 8 del expediente. 

Que hasta el momento de elaboración de este acto administrativo, no se ha presentado otra 
persona con igual o mejor derecho a reclamar las prestaciones sociales del SOLDADO 
PROFESIONAL OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q. c. p. d). 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 4433 del 31 de diciembre del 2004, el expediente 
por pensión fue tramitado mediante oficio 20173650281151 del 22 de febrero de 2017, al Grupo de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional Sección Pensionados, entidad que de 
conformidad con la Resolución Ministerial No. 15597 de 1997 y Directiva permanente 012 Fle 2012, 
es la dependencia competente y encargada para efectuar el trámite pensional. Paria mayor 
información pueden dirigirse a la Cra. 13 No. 27-00 (Centro Internacional) locales 12 y 18, Linea 
gratuita 018000111324 Fax: 2862497 y 3412160 Conmutador: 3150111 ext. 28414 y 28426 Tela: 
2-862715 y 2862851 de la ciudad de Bogotá. 

RESUELVE 
Ater 

ARTICULO lo. Reconocer y ordenar el pago con cargo al presupuesto del Ejército Nacional, la 
suma que más adelante se relaciona por concepto de Prestaciones Sociales, según lo ex uesto en 
la parte motiva, asl: 

t..10 i.U7 Man lime IW7 	t'l (Abg)l.eiilitnietren 	IP As néd <rho 
Digna ora 	 Amor jundico Revisor Actos Adnun 

PRESTACION 

I CESANI'IA DEFINITIVA 

PARÁGRAFO 1: El valor total de causaciones UN MILLON NOVECIENTOS CINC ENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS MICTE.,($1 .955.674.00) por concepto 
de giros a la CAJA HONOR, dineros que pueden ser cobrados presentando copi de esta 
resolución y previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por esa institución, p ra mayor 
información puede comunicarse a la linea gratuita 018000919429 en todo el pais y en E gota Cra. 
54 No. 26-54 CAN, Cali Center 2207219/12/54. 

PARAGRAFO 2o. El valor neto a transferir es el siguiente, así: 

VALOR A 	 VALOR 
TRANSFERIR DESCUENTOS 	NETO  

I 1.809.843.00 I 	0,00 	1.809.843,00 

ARTICULO 2: La suma anteriormente reconocida se cancelara de acuerdo con la asig ación de 
los recursos PAC (Plan Anual de Caja) por parte de la Dirección General del Tesoro N cional, de 
conformidad con lo establecido en el artIculo 73 del Decreto 111 de 1996. 

'1  
SV 	Ale • nd 

Con Dallador 	
1110 

FláRCES MUI-11M1.7511 14 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 50 No. 18-02 Comando de Personal- Piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43-28 - Conmutador Institucional No. 4261463 
E mal!. djp.sOlejejciio ingse. 	Dirección página web ~ejercito mil  Qg 
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.~ 	1 ti MAR 2017 	 3 3 2 98 48 
Continuación de la resolución No, 	 de fecha 	 Por el cual se reconoce y ordena el pago 
de Cesantía definitiva, con fundamento en el expediente No. 258795-17. 

a) 50% a favor de la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA C.C. 1045718874 
cónyuge del causante, equivalente a la suma de NOVECIENTOS CUATRO MIL 

'NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON 50/100 M/CTE., ($904.921.50) transferidos a la 
cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA, con 
Nit No. 8600219677. 

b) 25% a favor del señor OSPINO REYES CESAR AUGUSTO C.C. 85000030 padre del 
'causante, equivalente a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 751100 M/CTE., ($452.460.75) transferidos a 
la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
con Nit No. 8600219677. 

c) 25% a favor de la señora SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.C. 39145051 madre 
del causante, equivalente a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
'CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 75/100 M/CTE., ($452.460.75) transferidos a 
la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
con Nit No, 8600219677. 

1 
ARTICULO 3o. Notificar de la presente resolución a los beneficiarios e intervinientes en este acto 
administrativo, en la forma y términos establecidos en la ley. 

ARTICULO 4o. Contra la presente procede el recurso de reposición del cual podrá hacerse uso, en
I 

la diligencia de notificación personal o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a lá 
desfijación del aviso por escrito y debidamente sustentado, con expresión concreta de los motivos 
de inconformidad, relacionando las pruebas que se pretende hacer valer. 

ARTICULO 5o. Para los fines legales subsiguientes, envlese copia de la presente resol ión a I 
CAJA HONOR al expediente y a la hoja de vida correspondiente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., 	7 

) 

Mayor 	11-01:Wi/  Ay' ER trMkt-t 
ordlnadora lección Fallecido 

( 
1,4 

Coronel DI O ALEJANDROlbiORBUI RlAS 
Director Prestacio 	SócialeiEjerCito y OrdeiSflor  del Gasto 

t I 1 
Brigadier General CARLOS IVAN MORENO OJEDA 
Comandante del Comando de Personal de Ejército 

( 

1 U rtiv;?;  

Teniente Coronel CESAR' AU 	VARGAS GUARIN 
Subdirector 	staciones Sociales 

• 
HcPC.3cE 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la cauisa 
Canora 50 Na 18-92 Comando de Personal- Piso 2 
Couespondencia Canora 57 No. 43-28- Conmutador Institucional No. 4261463 
E mai!. 00Mo/ex/toas-E 	Dirección página web.  www.ejEci..10 nace 



I 1111111111 1111 5z 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

TODOS POR UN 

C.  NUEVO PAÍS 
PILZ 	 10.11C•CION 

111111 liv liii!111111 
Acre cieese mero 
Radicado No. 20173650281151: MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO- FALL-25,29 

Bogotá; D.C. 22 de Febrero de 2017 

Doctora 
LINA MARIA TORRES CAMARGO 
Prestaciones Sociales Ministerio de Defensa Nacional 
Carrera 13 N° 27-00 Edificio Bochica - 
Bogota, D.C. 

Asunto: Envió expedientes para tramite de pensión. 

Por medio de la presente, me permito enviar a la Doctora Coordinadora Grupo de 
Prestaciones Sociales Ministerio de.Defensa Nacional, copia de los expedientes que se 
relacionan a continuacióri'PLarel reSPéctivo trámite."?.de pensión del así: 

1. SLP. DELGADO FUELANTALA JUAN CARLOS 
2. SLP. DIAZ MUÑOZ LUIS CARLOS 
3. SLP. ESTUPIÑAN CABEZAS JUAN CARLOAS 
4. SLP. MORA MORALES EDINSON 
5. SLP. OSPINO SALCEDO JAIME LUI 

Cordialmente, 

01 III 111 II 

ARGAS GUARIN 
rcito 

	

z 	Vo.Bo: 	José Perez 
Cc rdinador 

 

	

fallecidos 	Coordinador fallecidos 

It 

Caftán 	Revisó MY.

f  Jo

i.

s Pere Anexo trece (109) folios 
dor fallecidos 

1-latiRCE5 MULTh 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 

Patria, Honor, Lealtad 
"Dios en todas nuestras actuaciones" 
Fe en la causa 
Carrera 50.No. 18 '92 Comando de Personal 
Conmutador institucional No.4261463 Ext, 38453 
E mail. dioscaeiercito.mil.co  Dirección página web. www.eiercito.mil.co  

Teniente Coronel CES 
Subdirector Prestacio 
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, atentamente. 

A SANCHEZ ALVAREZ 
No 52330527 DE BOGOTA 

T. P. No 85196 DEL C. 5. DE LA j 
CRA 46 No 22 B 20 OF 203 
BOGOTA 

';=51g12G.1.., 

SEÑORES 
EJERCITO NACIONAL 
PRESTACIONES SOCIALES 
BOGOTA D. C. 
E. 	S. 	D. 

REF SOLICITUD 

,A kjeyt3e- Ex? . 
Je t"tm,,,Re- cettig 14, 

GESTION DOCUMENTAL 
REGISTR 	

C71' VENTANA EXTERNA (202 é 
• COEJ 
FEChA 

PAOLA ANDREA SANCHEZ ALVAREZ , mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá , 
identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada de los sériores CESAR 
AUGUSTO OSPINO REYES , mayor de edad, identificado con C. C. No 85000030 DE PLATO y 
ALCIRA ESHER SALCEDO DE OSPINO , mayor de edad, identificada con C. C. No 39145051 de 
PLATA , domiciliados en puerto tejada, en calidad de padres del SLP JAIME LUIS OSPINO 
SALCEDO , Q. E. P. D., quien se identificaba con C. C No 11081906100 	, concurro a su 
despacho haciendo uso del derecho de petición con el fin de solicitar se dé tramite la cesantía del 
soldado fallecido 

Allego registro de nacimiento del 5LP OSPINO SALCEDO , registro de defunción del mismo, poder 
debidamente conferidos por ambos padres para este trámite, copia de las cedulas de ambos 
pad 	„ copia de mi cedula y tarjeta profesional 

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111 
RADICADO MDN-EJC NÚMERO. I, 

No 2017-112-061148-2 I 
Asunto: DPIA DOCTORA PAOLA ANO 
Fecha: 20102/2017 09:16:47 
Usuario Radicador: OACDP 
Destino: COPER-DIPSO-Seccion Registro 
Remitente CIU DOCTORA PAOLÁ ANDRE 
MON - EJERCITO DE COLOMBIA': 
fogosa D.C. CAN. Tel. 3150111 



SEÑORES 
PRESTACIONES SOCIALES 
EJERCITO NACIONAL 
neirnt A r. L>l"CrIS1 /I Id. lo. 

E. 	S. 	D. 

CESAR AUGUSTO OSPINO REYES Y ALCIRA ESTHER-SALCEDO DE OSPINO 
mOor de edad, domiciliado en el corregimiento Aguas vivas municipio de Plata 
Magdalena, identificado como aparece al pie de cada firma, actuando en mi nombre y 
repil•ocantrción , concurro a su despacho con al fin elr mrnifertrrle que. CONFIERO 
podll ,espiedial amplio y suficiente a la bra. PAOLA ANDREA 1ANCHEZ ALVAREZ, 
iguaiMente mayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, abogada en, 
ejercicio portadora de la T. P. No 85.196 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
en Si nombre y representación tramite la resolución de cesantía el fallecimiento de 
nuestro hijo ZATMP LUIS nqPTNn AAI rPNn quien so irlontifirrkr ron r. r. 	L  
1081'906100 y era 5LP y para que se notifique de la resolución respectiva. 

Mi aPoderada está expresamente facultada por mí para conciliar, notificarse hacer uso 
de las recursos, en general cobrar y recibir sumas dinerarias resultantes del presente 
tramite y realizar todas las actividades tendientes al fiel cumplimiento del presente 
mandato. 

Le ruego a usted, reconocerle personería. 
De usted, atentamente. 

CESAR Aususro osPrno REYES ,,Cost 0‹. 
CC No 85.000.030 DE PLATO 

ALCIRA ESTHER SALCEDO DE OSPINO 
C. C 	9145.051 DE PLATO 

,. ' #111 

ge6:o o 0,030 

púa A 5 cdiefrea 

2 et c Lir d$51 

'ANDREA SANCHEZ ALVAREZ 
C. C. No152.330.527 de Bogotá 
T. P. No 85196 del C. 5. De la J. 
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' NUIP 1081906100 

**la REGIETRADURIA DE PLATO COLOMBIA MAGDALENA PLATO*************** 

DIRECCIÓN NACIONAL DE REGISTRO CIVIL 

REGISTRO CIVIL 
DE NACIMIENTO 

ty 
36787725 Indicativo 

Serial 

Datos de la oricina de registro - Clase de oficina 

Registraduria Nmpla Número Comando Corregimiento Inspección de Policía Código x 
Paja - Departamento - Municipio - Con-egirnianto a/o Inspección da Pulida 

DatwdelinxMo 
Primer Apellido Segundo Apellido 

OSPINO************ 	* 	* ** SALCED0******** 	* 	** * * 

JAIME LUIS******************* * 	* 	*********** ******** * 
Pacte de nacimiento Sexo (en letras) GrupoS~Meo FacmrlIN 

Año 9 9 2 mes 	S E P DI  1 4 MASCULINO******* o****** +******: 
Losar de nacimiento (Psis - Departamento-Non Iciplo - Correlmlento e/o inspección) 

COLOMBIA MAGDALENA PLATO******************************************** 

TESTiGO9*************************************** ****************** 
Datos de la madre 

Apellidos y nombres completos 

SALCEDO OSPINO ALCIRA ESTHER**************************************** 
3/4  Nacionalidad 	' 

CEDULA DE CIUDADANIA 0039145051**************** COLOMBIA********** 
DatWdelpeltirg 

A.elnelo 	nombre, co 	leto 

OSPIÑO REYES CESAR AUGUSTO***************************************** 
Documento de identificación (Clase y número) Nacionalidad1  

CEDULA DE CIUDADANIA 0065000030*************** COLOMBIA********** 
Datos del declarante 

I 	 Apellidos y nombras completos 

OSPIÑO REYES CESAR AUGUSTO****************************************** 
r.—m.d.~,~45,„(a.número) Firma 

CEDULA DE CIUDADANIA 0085000030**************** 1 A Aye_iccc  scj.0_,J,,, 

Datosprüllitte~ 
I 	 Apellidos y nombres completos 

VIZCAINO RICAURTE VIKY JOHANA**************************** 	***** 	* 
Documento de identificación (Clase y número)  

CEDULA DE CIUDADANIA 0039096499**************** 1 
Datos segundo testigo 

Apellidos y nombres completos 

PADILLA OSPINA AMALFY ROSIRIS******************************* 	****** 
Documento de identificación <Clase y número) 

 CEDULA DE CIUDADANIA 0039092567**************** /)—? 
r 	 Fecho de inscripción /Nombre 	fi- 	. 	donar' 	e 	z 

Año mes Dia 2 0 O 4 O C T 2 1 0 dir sée LEY .BOIr 	T ROCCA 	****** 
Nombre y firma 	 • 

Reconocimiento paterno Nombre y firmo del funcionario ante quien se hace el reconocitiento 

Firma Nombre y Firma 

ESPACIO PARA NOTAS 
,C.Ar I ,40 	el 	C)OnIrn Crn—d-CI Ad4, 0% InErre, 	 Il \MUR) 	ta_____ 

, 34-S9 aa nriloicie ?Dile: 11-. ',11 1-0,Act_,A_claszla 	_fin \an_co_rairya 
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CON 
STADO CIVIL 

AGDALENA 

Registraduria Del Estado Civil Plato Magdalena 
Colombia Es Democracia la Registraduria Su Garantía 

Carrera 15 Numero 14b —81 Tel. 4850420 - Plato Magdalena 
registraduria.gov.co  

REGISTRADURÍA 
NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA OFIC NA. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA A LOS 01 DIAS DEL MES DE FE RERO DE 
2017. 

NO REQUIERE SELLO PARA SU AUTENTICIDAD DECRETO 2150 DE DICIEMBRE D 1995. 

NOTA. VALIDO PARA TODOS TRAMITE. SIN FECHA DE VENCIMIENT 
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REGISTRADOR NACIONAL 
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RETRUCA DE COLOMBIA 
IDENTIFICACION PERSONAL 
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Teniente Coronel C 
Subdirector Prest 
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COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

V . 	TODOS POR UN 

C.  NUEVO PAIS .2 (Qui.. ww,icici. 

11111111111111111111111111111111 liD111111111111111111111 11111111 
A c ne r cie senumer 
Radicado No.20173670433171 MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.10 

Bogotá, D.0 17 de Marzo de 2017 

Ddctora 
LINA MARIA TORRES CAMARGO 
Coordinador Grupo Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa 
Carrera 13 NO. 27 — 00 local 12 y 13 Edificio Bochica 
E-mail: presocialesmdnamindefensa.qoy.co   
!Bogotá, D.C. 

Asunto Respuesta oficio No. OFI17-15533 (Rad. 84054) 

Con toda atención y en respuesta al oficio de la referencia, por medio del cual 
solicita se conforme y remita el expediente prestacional del Soldado Profesional 
JÁIME ALFONSO OSPINO SALCEDO, me permito informarle que esta Dirección 
mediante oficio No. 20173650281151 e fecha 22 de febrero de 2017, ya habla 
remitido la copia autentica del expedie te prestacional. 

Doctora PAOLA ANDRE 
Carrera 46 No. 22 B —20 

Asesora Juddlca Dirección Pres clones Sociales 
ElatiOrO. ABG. MARTHA L. LE . 	MO 1 

Bogotá, D.C. 

VA 

1 
Revisó: CT. LEIDY GUTIERREZ 
Coordinadora Seccián Juridica 

SANCHEZ ALVAREZ 
ficina 203 

Expediente Prestacional N0258795 DE 2017 
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NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 50 No. 18 - 92 Comando de Personal Piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43 — 28 - Conmutador institucional No.4261463 
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RADICADO morreérroméxo: 

No 2017-115-084054-2 
Aunte, ENVIO POR COMPETENCIA - E 

Feche: 00/03/2017 111:35:48 
Usinuao Flectionilor: AU1ONSOP 
DOMMIT COPE11-01PRO-Socelon Registro 
RemilenIey Cal DOCTORA UNA MARIA T 
NON - EJERCITO DE COLOMBIA 
Soplo D C. CAN, S.L s104lti RA•0.14,1411,200. 

• -i- 
MINDEFENSA 	c TODOS POR UN 

NUEVO PAÍS 

1 

4-94.24-1^q445 

?Zo\ GAZ, 

1->clknr31-5o zg‘ki,  
zz- iato L(1 

No. OFI17-15533 MDN-DSGDA-GPS 

Bogotá D.C., 2 de marzo de 2017 17:07 
Señor Coronel 
Diego Alejandro Borhón Arias 
Director P,restaciones Sociales Ejercito Nacional 
Avenida el Dorado CAN 26-25 4 piso Edificio Nuevo 
Bogotá D.C. 

1 
Asunto: Etivio por competencia 
EXT17-15235 

1 
En virtud del articulo 21 de la ley 1755 de 2015 por medio de cual se regula el derecho fundamental, y 
demás normas congruentes al caso me permito respetuosamente trasladar al señor Coronel Director de 
Prestaciories Sociales Ejercito Nacional el derecho de petición recibido y radicado en este Grupo, 
mediante 1EXT17-17193, en el cual la Doctora PAOLA ANDREA SANCHEZ ALVAREZ como apoderada 
de los sellares CESAR AUGUSTO OSPINO REYES y la señora ALCIRA ESTHER SALCEDO DE 
OSPINO solicita pensión de sobrevivientes por el deceso de su hijo el señor SLP JAIME LUIS OSPINO 
SALCEDO, teniendo en cuenta la documentación que anexa. 

1 
Lo anterior1  en congruencia con la Directiva 012 de 2012, es preciso informar que para realizar el 
reconocimiento de pensión, es necesario la conformación y posterior envio de expediente prestacional 
por parte de esa Dirección, el cual debe contener lodos los soportes documentales de las condiciones 
tácticas qué den lugar o no al reconocimiento prestacional. 

Por lo tanto es necesario que se conforme y remita a esta coordinación el mencionado expediente, con la 
petición original, antes de iniciar un trámite referente a pensión, de la misma manera para poder dar 
respuesta de fondo al peticionario teniendo en cuenta los principios de celeridad y eficacia de las 
actuaciones administrativas. 
Adjunto al Oreslanle cuatro (10) folios 
auwa 00111141~111AGO ~te PD ADRIANA gran 
Copia Dadora 
PAOLA ANDREA SANCHEZ ALVAREZ 
Carrero 46 4 22E100 abone 203 
Bogotá D.C. 

Atentamenie, 

Fama*, cligialm4nto poi: LINA MARIA TORRES CAMARGO 

0:5040851011 Cipo Prostacionne Sotnalos 

Ética, Disciplina e Innovación 	 ro int e  
Carrera 13 No. 2790 Locales 12 y 13 Edificio Bachlva-Cantro Internacional 
•aa, 	- 	4 DatelalelmOnem1111nia10tol 
Lino. PD% 2201700. LINA propio 010000111324 	9413103 chweco Atención el U.R•10 71152034 
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234222.403 DEsCainNIDS 2114111201397 PEIOCNES 214022005211/171/2410117111155.123409 -BONOS Y CUOTAS PARTES 28407123448/343011288752437S/ARGHIVO 213511211999 
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/7e) iftri/r o••• 

SEÑORES 
PENSIONADOS 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
BOGOTA ID. C. 
E. 	s. 	D. 

REF SOLICTWD 

Vitu pY  

¿ION- LIGO XII?- 05235 17/02/21217 12.1024 
RECONOCIMIE 101-1011C11U0 RECONOCIMIEN.... 

11 	 1111 

PAOLA AÑOREA SÁNCHEZ ALVAREZ , mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá , 
identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada de los señores CESAR 
AUGUSTO OSPINO REYES , mayor de edad, identificado con C. C. No 85000030 DE PLATO y 
ALCIRA ESHER SALCEDO DE OSPINO , mayor de edad, identificada can C. C. No 39145051 de 
PLATA , domiciliados en puerto tejada, en calidad de padres del SU' JAIME LUIS OSPINO 
SALCEDO!, Q. E. P. D., quien se identificaba con C. C No 11081906100 	, concurro a su 
despacho haciendo uso del derecho de petición con el fin de solicitar se dé tramite a la pensión de 
sobrevivierites del soldado fallecido 

Allego registro de nacimiento del 5LP OSPINO SALCEDO , registro de defunción del mismo, 
poderes debidamente conferidas par ambos padres para este trámite, copia autentica de las 
cedulas de ambos padres 	, tres declaraciones juramentadas respecto de la dependencia 
económica de los padres con su fallecido hijo copia de mi cedula y tarjeta profesional 

1 
De usted, a entamente. 

PAOLA ANDREA SÁNCHEZ ALVAREZ 
C. C. No 52330527 DE BOGOTA 
T. P. No 85196 bEL C. 5. DE LA J 
CRA 46 NO 22 11 20 OF 203 
BOGOTA 1 



ALCIRA E$THER SALCEDO DE OSPINO 
C. C N 39.145.051 DE PLATO 

Acepto: 
AA.:91A 5 0-1a6-. 

3711-15°S1 

SANCHEZ ALVAREZ 
No 52.330.527 de Bogotá 

T. P. No .85i196 del C. 5. De la T. 

SEÑORES I 
PRESTACIONES SOCIALES 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
SANTA FE EDE BOGOTA b. C. 
E 	5. 	D. 

CESAR /SUSTO OSPINO REYES Y ALCIRA ESTHER SALCEDO DE OSPINO, 
mayor de edad, domiciliado en el corregimiento Aguas vivas municipio de Plato 
Magdalena identificado como aparece al pie de cada firma, actuando en mi nombre y 
roprosontacián , concurro n su despacho con al fin río manifestarle quo CONFIERO 
poder especial amplio y suficiente a la Dra. RAGUA ANDREA SANCHEZ ALVAREZ, 
igualmentelmayor de edad, identificada como aparece al pie de su firma, abogada en 
ejercicio portadora de la T. P. No 85.196 del Consejo Superior de la Judicatura, para que 
en mi nombre y representación trámite la pensión de sobrevivientes por el fallecimiento 
ele nuestro hijo JATI.A.P LUIS 05PTIkin SALCEbO quien so identificaba nrin C. C. No 
1081906100 y era 5LP y para que se notifique de la resolución respectiva. 

Mi apoderada está expresamente facultada por mí para conciliar, notificarse hacer uso 
de los rectirsos, en general cobrar y recibir sumas dinerario resultantes del presente 
tramite y [realizar todas las actividades tendientes al fiel cumplimiento del presente 
mnni-Inta. 

Le ruego o Usted, reconocerle personería. 
be  usted, atentamente. 

1  
CESAR ALISUSTO OSPINO REYES ñ• 
CC No 85.600.030 DE PLATO 	.d& 'S a-4  O S ci/P 

gh-pa (2tP,70 
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Registraduria Del Estado Civil Plato Magdalena 
Colombia Es Democracia a Registraduria Su Garantia 

REG STRADU R ÍA 
NACIONAL IsEl, ESTADO c11/11. 

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA OFICINA. 

SE EXPIDE A SOLICITUD DE PARTE INTERESADA A LOS 01 DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 
2017 

NO REQUIERE SELLO PARA SU AUTENTICIDAD DECRETO 2150 DE DICIEMBRE DE 1995 

NOTA. VALIDO PARA TODOS TRAMITE. SIN FECHA DE VENCIMIENTO. 

Carrera 15 Numero 14b —81 Tel. 4850420 Plato Magdalena 
registradurla.gov.co  
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REPUBLIA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA UNICA DEL CÍRCULO DE PLATO. 
DECLARACION JURAMENTADA ANTE NOTARIO 

Decreto 1557 de 1989 

En Plato, Departamento del Magdalena, República de Colombia, al Primero (1°) día del 
mes de Febrero del año Dos Mil Diecisiete (2017), ante mi JAVIER SUAREZ 
RODRIGUEZ, NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE PLATO MAGDALENA, 
comparecierón los señores CESAR AUGUSTO OSPINO REYES y ALCIRA ESTHER 
SALCEDO De OSPINO, mayores de edad, portadores de las cédula de ciudadanía No. 
85.000.030 4 39.145.051 expedidas en Plato Magdalena, quien manifestó al Despacho 
su voluntad de rendir bajo gravedad del juramento, en forma Ubre y espontánea, una 
declaración, a lo cual el Señor Notario accede, y luego de identificarlo legalmente, le 
previno acerca de las consecuencias del juramento y la naturaleza de la declaración que 
se propone rendir, los instó a indicar sus generalidades, a lo cual expresó: PRIMERO: 
Que mi nombre es como han quedado expresado, domiciliados en el corregimiento de 
Aguas Vivas, jurisdicción del Municipio de Plato Magdalena, de estado civil casados, de 
profesión u Ocupación Agricultor — ama de casa, teléfono: 3116902598- SEGUNDO: 
Hago presencia en esta Notaria con fundamento en lo preceptuado en el Decreto 1557 
de 1989 y el Art. 299 del C.P.C. estando en pleno goce de todas nuestras facultades 
Mentales y en ejercicio de nuestras capacidades volitivas y discernimientos exentos de 
vicios, con pleno conocimiento de lo que conlleva, para manifestar bajo la gravedad de 
juramento: TERCERO: declaramos bajo la gravedad juramento que nuestro hijo JAIME 
LUIS OSPINO SALCEDO, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número 1.081.906.100 expedida plato, quien falleció el día 31 de diciembre 
de 2016, de' quien dependíamos económicamente ya que era quien nos suministraba 
todo lo necesario para nuestra subsistencia diaria como médicos, drogas, alimentación, 
y demás gastos que llegaran a necesitar, contrajo matrimonio civil en el mis de octubre 
de 2016, igualmente declaramos que no procreo hijo alguno, ni natural ni adoptada 
Que hasta el momento de su muerte vivió con nosotros bajo el mismo techo ya que 
dependíamos económicamente de él. 

Acto seguido el Notario da por terminada la diligencia y ordena la entrega al interesado 
del original de la misma, dejando constancia que la presente declaración se redactó a 
ruego e insistencia de la parte interesada y de que el declarante manifestó que todos los 
datos suministrados corresponden a la verdad, razón por la que se firma por los que en 
ella hemos intervenido. 
Esta declaración es para presentarla A LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. 
IMPORTANTE: lea bien su declaración retirada de la notaria no se acepta cambios ni 
reclamos, 
LOS DECLARANTES, 

-ete,S-Ca .0~ 
CESAR AUGUSTO OSPINO REYES 

,,Ja.;;.  ir 544E0(, 
ALCIRA ESTHER SALCEDO De OSPINO 



CARLOS ARTURO OSPINO REYES 

REPUBLIA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PLATO. 
DECLARACION JURAMENTADA ANTE NOTARIO 

Decreto 1557 de 1989 

En Plato, Departamento del Magdalena, República de Colombia, al Primero (1°) día del 
mes de Febrero del año Dos Mil Diecisiete (2017), ante mí JAVIER SUAREZ 
RODRIGUEZ, NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE PLATO MAGDALENA, 
compareció el señor CARLOS ARTURO OSPINO REYES, mayor de edad, portador de 
la cédula dé ciudadanía No. 85.484.014 expedidas en Plato Magdalena, quien manifestó 
al Despacho su voluntad de rendir bajo gravedad del juramento, en forma libre y 
espontánea, una declaración, a lo cual el Señor Notario accede, y luego de identificarlo 
legalmente i le previno acerca de las consecuencias del juramento y la naturaleza de la 
declaración que se propone rendir, los instó a indicar sus generalidades, a lo cual 
expresó: PRIMERO: Que mi nombre es como han quedado expresado, domiciliado en 
el corregimiento de Aguas Vivas, jurisdicción del Municipio de Plato Magdalena, de 
estado civil unión libre, de profesión u ocupación Agricultor, teléfono: 3138353166-
SEGUNDO: Hago presencia en esta Notaria con fundamento en lo preceptuado en el 
Decreto 1557 de 1989 y el Art. 299 del C.P.C. estando en pleno goce de todas nuestras 
facultades Mentales y en ejercicio de nuestras capacidades volitivas y discernimientos 
exentos del vicios, con pleno conocimiento de lo que conlleva, para manifestar bajo la 
gravedad de juramento: TERCERO: declaramos bajo la gravedad juramento que conocí 
de trato vista y comunicación a mi sobrino JAIME LUIS OSPINO SALCEDO, (Q.E.P.D.) 
quien en Vida se identificaba con la cedula de ciudadanía número 1.081.906.100 
'expedida Plato, quien falleció el día 31 de diciembre de 2016, y del conocimiento 
ipersonal que de el tuve se y me consta que sus padres los señores CESAR AUGUSTO 
'OSPINO REYES y ALCIRA ESTHER SALCEDO De OSPINO, mayores de edad, 
'portadores de las cédula de ciudadanía No. 85.000.030 — 39.145.051 expedidas en Plato 
Magdalena) dependían económicamente del ya que era quien le suministraba todo lo 
'necesario 'Sara su subsistencia diaria como médicos, drogas, alimentación, y demás 
'gastos que llegaran a necesitar, contrajo matrimonio civil en el mis de octubre de 2016, 
igualmente declaro que no procreo hijo alguno, ni natural ni adoptado. 
Que hasta el momento de su muerte vivió con sus padres bajo el mismo techo ya que 
idependían económicamente de él. 

Acto seguido el Notario da por terminada la diligencia y ordena la entrega al interesado 
del original de la misma, dejando constancia que la presente declaración se redactó a 
ruego e insistencia de la parte interesada y de que el declarante manifestó que todos los 
datos suministrados corresponden a la verdad, razón por la que se firma por los que en 
ella hemos intervenido. 
Esta declaración es para presentarla A LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. 
IMPORTANTE: lea bien su declaración retirada de la notaria no se acepta cambios ni 
reclamos. I 
ÉL DECLARANTE, • 



            

            

      

REPUBLIA DE COLOMBIA 
DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA 

NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE PLATO. 
DECLARACION JURAMENTADA ANTE NOTARIO 

Decreto 1557 de 1989 

   

         

           

 

En Plato, Departamento del Magdalena, República de Colombia, al Primero (1°) día del 
mes de Febrero del año Dos Mil Diecisiete (2017), ante mí JAVIER SUAREZ 
RODRIGUEZ,. NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE PLATO MAGDALENA, 
cornpareció la I  señora ELSA JUDITH REYES MEDINA, mayor de edad, portador de la 
cédula de ciudadanía No.39.092.834 expedidas en Plato Magdalena, quien manifestó al 
Despacho su voluntad de rendir bajo gravedad del juramento, en forma libre y 
espontánea, una declaración, a lo cual el Señor Notario accede, y luego de identificarlo 
legalmente, le previno acerca de las consecuencias del juramento y la naturaleza de la 
declaración que se propone rendir, los instó a indicar sus generalidades, a lo cual 
expresó: PRIMERO: Que mi nombre es como han quedado expresado, domiciliada en 
la Carrera 24 N° 13°-24 barrio 7 de agosto, del Perímetro urbano Municipio de Plato 
Magdalena, de estado civil unión libre, de profesión u ocupación madre comunitaria, 
teléfono: 3216508010- SEGUNDO: Hago presencia en esta Notaria con fundamento en 
lo breceptuachi en el Decreto 1557 de 1989 y el Art. 299 del C.P.C. estando en pleno 
goce de todas nuestras facultades mentales y en ejercicio de nuestras capacidades 
volitivas y discernimientos exentos de vicios, con pleno conocimiento de lo que conlleva, 
paM manifestar bajo la gravedad de juramento: TERCERO: declaramos bajo la 
gravedad juramento que conocí de trato vista y comunicación a mi sobrino JAIME LUIS 
OSPINO SALCEDO, (Q.E.P.D.) quien en vida se identificaba con la cedula de 
ciudadanía número 1.081.906.100 expedida plato, quien falleció el día 31 de diciembre 
de 2016, y del conocimiento personal que de él tuve se y me consta que sus padres los 
señores CESAR AUGUSTO OSPINO REYES y ALCIRA ESTHER SALCEDO De 
OSPINO, mayores de edad, portadores de las cédula de ciudadanía No. 85.000.030 — 
39.145.051 expedidas en Plato Magdalena, dependían económicamente del ya que era 
quién le suministraba todo lo necesario para su subsistencia diaria como médicos, 
drogas, alimentación, y demás gastos que llegaran a necesitar, contrajo matrimonio civil 
en el mis de oCtubre de 2016, igualmente declaro que no procreo hijo alguno, ni natural 
ni adoptado. 
Que hasta el momento de su muerte vivió con sus padres bajo el mismo techo ya que 
dependían económicamente de él. 

Acto seguido el Notario da por terminada la diligencia y ordena la entrega al interesado 
del original de la misma, dejando constancia que la presente declaración se redactó a 
ruego e insistencia de la parte interesada y de que el declarante manifestó que todos los 
datos suministrados corresponden a la verdad, razón por la que se firma por los que en 
ella hemos intervenido. 
Esta declaración es para presentaría A LAS FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA. 
IMPORTANTE: lea bien su declaración retirada de la notaria no se acepta cambios ni 
reclamos. 
LA DECLARANTE, 
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ELb JUDI NEVE MEDINA ( 1" 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

TODOS POR UN 
NUEVO RUS 
1.2 eQUIOAD (DUCACIOR 

11111111111111111111111111111111 111111111111111111111 1111111111111111111 
Al con es a cite es e nume o 
Radicado No.20173671156171:MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.10 

Bogotá, D.C., 14 de Julio de 2017 

Doctora 
ADEIIINA ROSA MARTINEZ FERNANDEZ 
Calle 69  E No. 40 — 35 
Barranquilla — Atlántico 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICIÓNflAD INTERNO No. 255967-2, 
255963-2 	 re 

Con toda atención y en respuestaf-allbs derechos-de péticlep-áinifeóha, suscritos 
por usted, en calidad de apoderalátteagana Graóiéilt Martínez Torres, 
radicádo en la sección jurídica„de estallirébctiSleTtl:4 de julio del año que avanza, 
mediante el cual solicitáIt.dLIQUIattóN TOTAL DE CESANTÍAS Y 
PRESTACIONES SOCIALESrdél-fBóLDAD0aP,ROFESIONAL OSPINO SALCEDO 
JAIME LUIS» y «recóbódiniento y:pálo de ISENSIÓN DE SOBREVIVIENTES». 

Primero: Respecto al reconocimiento de prestaciones sociales, específicamente 
las Cesantías Definitivas Poit-Iniúerte, hacia sus beneficiarios legales, se hace 
remisión de copia-legÍblé de lá'RéIWiución No. 229694 de fecha 10 de marzo de 
2017 coti;Selló de ejecutoria en' cuatro,(04) folios, acto administrativo mediante el 
cuajitellIdónópió_y ordeno el pago:del:sus Cesantías Definitivas, encontrándose 
discrirriládo *.óádá_ valor de las cesátías causadas, causaciones/giros a la caja 
promotorá de viviendálmilitaf.,y;él valor disponible que se giró en su momento a la 
Cajá”kotora de Vivienda 'Militar y de Policía "Caja de Honor" a su cuenta 
individa-Amo su administradora de cesantías, según lo dispuesto por la Ley 
973 de 2005:2-....: 

• 
En lo concerniente.' al pago de sus cesantías, debe acercarse directamente a una 
de laS oficinas de Caja Honor a nivel nacional, como lo dispone el parágrafo 1 del 
artículo 1° de la parte resolutiva de mencionado acto administrativo. 

Segundo: Sobre el tema de la pensión de sobrevivencia del causante, se inforMa 
que esta Oficina no es competente para pronunciarse de fondo, razón por la cual 
en arilicación del artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, titulo sustituido por la Ley 1755 de 1 . 1 
FIEFICES MULTIMISIÓN 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 50 No. 18 - 92 Comando de Personal Piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43 — 28 - Conmutador institucional No.4261463 
E mail. dipso@ejercito mil co Dirección página web. wwweierdto.mil.co  



GARZ 
ito 

Teniente Coronel VALENTIN ROMERO 
Subdirector Prestaciones Sociales Eje 

Elaboró: ABG. SEBASTIAN AGUILERA L 
Asesor Juridiw Dirección Prestaciones S 

Reviso: ST. DIANA 	ERINEAidORTEGU 
Coordinadora Sección Ju 'die 

Anexo: lo mencionado en 

Expediente No. 258795/20 

11111111111111111111111111111111111 1111111111 1111 

   

Al con esta ci e este núme o 	 P g 2 de 2 
20173671156171-MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-SECCION-JUR-1.10-14 de 
Julio de 2017 

2015), se corrió traslado a su requerimiento hacia la COORDINACIÓN DEL 
GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, por considerar que lo solicitado sobrepasa la órbita de corripetencia 
de esta Oficina Prestacional. 

Por lo anterior esperamos haber brindado a través del presente oficio la 
información pertinente, sin embargo en caso de perístir alguna inquietud esta 
Dirección permanecerá atenta para brindar una efica cp•rtuna respuesta. 

Atentamente, 

HÉROES MULTIMISlahl 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 50 No. 18- 92 Comando de Personal Piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43 — 28 - Conmutador institucional No.4261463 
E mail. dipsoOeiercito.mil.co  Dirección página web. www.eiercito.mil.co   
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

TODOS POR UN 
NUEVO PAIS 
PAZ CQUIDAD •OUCACION 

11111 111 111 111111111 II III 111111111 11111 1 11111111111111111 111111 
Al contes a ci e es e nume o 
Radicado '40.20173671156121 MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.10 

Bogotá, D.C., 14 de Julio de 2017 

Doctora 
LINA MARIA CAMARGO - Cobrdinadora Grupo Prestaciones Sociales Ministerio,:clépefensaNacional 
Carrera 13 No 27-00 Edificio Bochica 	

- 

Bogotá, D.C. 

Asúnto: REMISION DERECHO DE PETICIÓNIRAD. 'INTERNO No. 255902 
POR COMPETENCIA 

Con toda atención y de conformidad&lo  dispuesto err'él:artíCuld±21.'del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso AdMiliiltr‘ativtLW1437 de 2011, titulo 
sustituido por la Ley 1755 d9,2012), Frie permito envilltústed o a quien corresponda, 
original  del derecho de peti6flisir5b fecha, suscn o pb-i-I:11"- Dra. Adelina Rosa Martinez 
Fernandez, apoderada cleIalritaraciela Martínez Torres, radicado en la sección 
jurídica de esta Direcciónel 	jüildel año qurañii.:.,1:., 

• 

Lo anterior por considerar 'que'e,s,,,esa.Coordinación, la competente para brindar respuesta 
concreta y directa al 	 en-mencion respecto: «reconocimiento y pago de la 
PENSIÓN DE SOBREV,,IVIENTES-Idel SLP (r) OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 
CC. 1.081.906 1004E P D f•:,-;;Elista que lo solicitad sobrepasa la órbita de 
competencialdS:esta Oficina Prestaciónal. 

", 	- 	- 	 N'í 

Teniente COpitéGyALENTIN 	O GARZÓN 
Subdirector réstabiCles S 	ército 

Elaboró: id3G. SEBASTIAN AGUILERA LOPEZ 
Asesor Juriclico Dirección Prestaciones Sodales 

Reviso ST. DIANA C 	RINE AMORTEGUI 	CADA 
Coordinadora Sección Jurí lea DIPSO 

Anexo: lo mencionado en tres (03) folios 

Expediebte No. 258795/2017 

• 
FUERCES MULTIMISIÓN 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la bausa 
Carrera 50 No. 18 - 92 Comando de Personal Piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43 — 28 - Conmutador institucional No.4261463 
E mail. dipsoaeiercito.mil.co  Dirección página web. www.eiercito.mil.co   
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RADICADO MON-EJC NÚMERO 	

I j 

	

No 2017-112-255967 2 	ULADO 
Asuntó: DP LA SRA. ADELINA ROSA M 
Fecha: 111071201/ 11:23:31 

Usuario Radicador: OACDP 
Destino: COPER.DIPSO-Seccion Registro 
Remitente: CID ADELINA ROSA MARTINEZ I 
NON - EJERCITO DE COLOMBIA 

Sidem• de 	adtilePi 

Señor 
Coronel DIEGO ALEJANDRO_BOR 
Director Prestaciones Socialesdjerdito, 

1.,...---- Ejército Nacional 	 i \ 
E.S.D. 	 ir 	 frliku 

f : \  ) 7 7 ) .‘ 	 / \ 	rr 3 il  _ r \--  - 	Cr:, 	P-1---2 	CP^ keut ua  
ADELINA ROSA MARTÍNEZ' iiERNANEZ, abogada en ejercicio, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.754.784, y portadora de la tarjeta 
profesional No. 94O48 )el/ S dé id Judicatura, actuando en nombre y 
representación de la sérróra/ANÁ GRACIELA MARTÍNEZ TORRES, 
identificada con cédulla de1iciudadanía111.0/0.  5.718.874, con domicilio en la 
ciudad de Barranquilla, conforme al poder cdnferido, concurro ante usted a fin 
de 'solicitar la liquidiaccióri total de cesantías y prestaciones sociales dbl 
SOLDADO PROISEAIÓNAL OSPINO 1 SALCEDO JAIME LUIS 

ks 	 r ig 
(p.e.p.d), a favor de mi,poderdante previos losisiguientes 	 i 

(41 
 

1 HECHOS \ 

1.- En su condición de icoriyuge supérstite (ler SOLDADO PROFESIONAL o 1 
OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (p.4.d), la señora ANA GRACIELA 
MARTÍNEZ TORRES'  \‘‘presentó de /manera personal solicitud de la 
liquidación total de cesantías y prestaciones sociales por muerte de su 

“ n fallecido esposo, aportando \ \para ello el registro civil de matrimonio y 
o declaración extraproceso.)/ \ 	\l,  

1 
1 	 ., 	 , 

I 
2.- Que habiendo anscurrido n'apele tres (3) -neses desde la presentación de 
la solicitud antes mencionada no se le ha enviado comunicación para 

/ 	Al? 11 	 —'11/4.>"—. • 

__.••• 
notificación de la Resolució_lquar nozdá loS derechos aquí reclamados. 

PETICIÓN 

Con fundamento en los hechos anteriormente expuestos solicito el 
reconocimiento y pago de la LIQUIDACIÓN TOTAL DE CESANTÍAS Y 
PRESTACIONES SOCIALES del SOLDADO PROFESIONAL OSPINO icya too 
SALCEDO JAIME LUIS (p.e.p.d), las cuales deben ser reconocidas y pagadas 

Calle 69E 40-35, Barranquilla - Atlántico. Cel. 3205210774 
E-mail: aroma.fer®hotmail.com  

31- I-2-iL 
fria dt 

C O foto Gil. 



    

ADELINA MAR TINEZ FERNÁNDEZ 

   

ABOGADO TITULADO 

  

a mi poderdante por ser la conyuge supérstite del causante soldado 
plurimencionado. 

r"; ) 
FUNDAMENTOS DE DEREC O' 

t 
te  
,s-e......— 

Constitución Política de Coldm 	y 4"...c,iv199 
2000, y demás normas concolUlles7)  

ra,..10e ) 	 ecreto 1\93 y 1794 de 

J . _ ,
O 	

------l- 
ÑOTIFICACIN 51 

1 ) I? 	1 Recibo comunicación para no i- ficáción en las siguientes direcciones: 1 	r fi 	\ A la suscrita, calle 69E No. 40-35‘1,e la ciudad de Barranquilla, cql. 
3205210774, e- mail aidndfer@hotmail.cont 

A la señora ANA GR41fIELA MARTÍNEZ WORRES, carrera 6 No. 134-80 
Bloque 3, Torre 7, il)tC508, Barrio Villas Se la Cordialidad, Barranquilla, 
celular 3137323487, e! 'a marantorres. ,holmail.com  . ,1  

ANEXOSr 

Poder para actuar debidamente autenticado( 
Total tres (3) folios 

t. 

De usted atentamente, 

ditit SA MA 'NEZ FERNÁNDEZ 
CC 32754784 
T.P. 94048 del C.S. de la Judicatura 

Calle 69E 40-35, Barranquilla - Atlántico. Cel. 3205210774 
E-mail: aroma.fer@hotmail.com  



Señor 
Coronel DIEGO ALEJANDRO BORBON ARIAS 
Director Prestaciones Sociales Ejercito y Ordenador del Gasto 
Ejérdito Nacional 
E.S.D. 

ANA GRACIELA MARTÍNEZ TORRES, identificada con cédula de ciudadanía 
1.04.718.874, con domicilio en la ciudad de Barranquilla, en mi condición de 
cónyuge del soldado profesional OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 
(Q.E.P.D.)manifiesto que mediante el presente documento confiero poder 
espe'cial, amplio y suficiente a la doctora ADELINA ROSA MARTÍNEZ 
FERIVANEZ, abogada en ejercicio, identificada con cédula de ciudadanía 
32.74.784, y portadora de la tarjeta profesional No. 94048 del C S de la 
Judicatura, domiciliada en la ciudad de Barranquilla, para que en mi nombre 
y representación solicite el reconocimiento y pago de la liquidación de 
cesaritías y prestaciones sociales que me corresponden como cónyuge del 
causantesoldado profesional OSPINO SALCEDO. 

Mi apoderada queda facultada para conciliar, sustituir, reasumir sustitución, 
solicitar y aportar pruebas e interponer toda clase de recursos en defensa de 
mis intereses, además de las facultades consagradas en el artículo 77 del C G 
del P! 

Del señor Juez atentamente, 

Ar  11044 yiev n a 

ANA GRACIELA MARTÍNEZ TORRES 
C. C. 1.045.718.874 

51 

ADELINA ROSA MARTÍNE F RNANDEZ 
CC 32.754.784 
TP 94048 DEL C S de la Judicatura 

Acepto: 

o ortz 111.5•P lit• ,w , r: 'Louis °int...? sos o 



88290 

En la ciudad de Barranquilla, Departamento de Atlántico, República de Colombia, el treinta (30) de 
junio de dos mil diecisiete (2017), en la Notaría Dos (2) del Círculo de Barranquilla, compareció: 

ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES, identificado con la cédula de ciudadanía / NUIP #1015718874 y 
declaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 
DOCUMENTO PRIVADO 

Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015 

Firma autógrafa 2hgiy6wq7maf 
30/06/2017- 15:05:43:882 

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificad • mediante 
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base 
de datos de la Registraduría Nacional del Estado Civil. 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamiento legal relacionado con la protec ión de sus 
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Rekistraduría 
Nacional del Estado Civil. 

o 	Chtzto %dale 

AUGUSTO OSORIO BERC 
Notario d (2) del írculo de Barran' 

El presente documento puede 
Número 

ulta o en la págir 
ansacción: 2h 
• 
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Radicado visualizado por usuario SEBASTIANRJ el 14-JUL-17 09.57.10.753080 AM 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 
EJÉRCITO NACIONAL 

RESOLUCION NUMERO 	 DE 

2 	, , 
,Por el cual se reconoce y orde e ag de 	la d milita. con fundamento en el expediente No. 
I 	 258795 de 2017. 

3 2 98 4 7 

21 

1 MAR 213171 

COMANDANTE DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO 

En ejercicio de las facultades que le confiere la ResoluCión No. 4158 del 29 de julio de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que se ha consolidado el derecho al reconocimiento y pago de Cesantla Definitiva, por defunción (Muerte en 
combate) de: 

i 
GRADO FUERZA NOMBRES V APEWDOS 

NUMERO DE 
CEDULA CODIGO 

l SLP EJC. JAIME LUIS OSPINO 1081906100 1081906100 SALCEDO (e. e. p. 0) 
HÓJA/ LlOUIDACION DE 

¡ 	SERVICIOS 
NUMERO 3-1081906100 upso  DESDE 12-12-2014 

FECHA 20-02-2017 HASTA 31-12-2016 

Que la prestación que aquí se reconoce se efectúa con fundamento en las siguientes disposiciones 
legales, así: Decreto 1793 de 2000, además de los factores salariales y prestacIonales que se 
detallan a continuación: 

Que el tiempo de servicio militar yfo tiempo de alumno en la escuela de formación, debe ser 
liquidado con los haberes del primer Lapso como SOLDADO PROFESIONAL 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1794 del 2000 para efectos de liquidación de las 
cesantías de los SOLDADOS PROFESIONALES, el factor prestacional equivale al salario básico 
anual másla prima de antigüedad cumplido el segundo año de servicio; incrementada anualmente 
en un (6.5%) de la asignación salarial mensual básica por cada año, sin exceder el (58.5%) los 
cuales se liquidaran anualmente, computando 365 días por año y 30 días por mes sin efecto 
retroactivo. 

LAPSOS % 2014 Y. 2016 Yo 2015 
SUELDO BÁSICO 882.400 902.090 965.237 
PRIMA DE ANTIGUEDAD 6.5 52.740 
TOTAL 862.400 902.090 1.027.977 
TIEMPO EN DIAS 755 365 365 
CALCULO 562400 X.755 502090 X 365 1027977 X 365 

360 360 360 
CESANTIA DEFINITIVA 1.808.640.00 914.619.00 1.042.264.00 

.t. 1114=ROES MULTIMISIÓN 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la cima 
Canta 50 No. 10.92 Comando de Personal- P1302 
Carreepondencia Carrera 57 No. 4348 - Connudador Instlluctoned No. 4261453 
E mak cliosotbeiercito ano_ 	Dirección página %vete rayar piteo macó 
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22969 4 . 
Continuación de la resolución No. 	de fecna 	 Por ei cual se reconoce y ordena 
de Cesantía defirieras con fundamento en el expediente No 25879E17 

Que se hizo presente a reclamar la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA C C. 
1045718874 en calidad de cónyuge del causante, de acuerdo a fiel copia tomada del originál del 
registro civil de matrimonio indicativo serial 07131074 obrante al folio 13 del expediente. 

Que igualmente se presentaron a reclamar los señores OSPINO REYES CESAR AUGUSTO CC, 
85000030 y SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C,C 39145051 en calidad de padre l del 
causante, de acuerdo a fiel copia tomada del original del registro civil de nacimiento indicativo serial 
36787725 obrante al folio 8 del expediente. 

Que hasta el momento cie elaboración de este acto administrativo, no se ha presentarlo otra 
Persona con igual o mejor derecho a reclamar las prestaciones sociales del SOLDADO 
PROFESIONAL OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q. e. p. d). 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 4433 del 31 de diciembre del 2004, el expecf nte 
por pensión fue tramitado mediante oficio 20173650281151 del 22 de febrero de 2017. al Grupp de 
Prestaciones Sociales del Ministerio de Defensa Nacional Sección Pensionados, entidad que de 
conformidad con la Resolución Ministerial No. 15597 de 1997 y Directiva permanente 012 de 2012. 
es la dependencia competente y encargada para efectuar el trámite pensional. Para mbyor 
información pueden dirigirse a la Cra. 13 No. 27-00 (Centro Internacional) locales 12 y 13. L nea 
gratuita 018000111324 Fax: 2862497 y 3412160 Conmutador: 3150111 ext. 28414 y 28426 eis: 
2-862715 y 2862851 de la ciudad de Bogotá, 

RESUELVE 
Ad. • 

ARTICULO lo. Reconocer y ordenar el pago con cargo al presupuesto del Ejército Nacion . la 
suma que más adelante se relaciona por concepto de Prestaciones Sociales, según lo expuesto en 
la parte motiva. así: 

     

PRESTACION 

CESANTIA DEFINITIVA 

 

VALOR 	1 GIROS CAJA 
CESANTIA I HONOR 

I 	3,765.517.00 1 	1.955E74.00  

VALOR 
DISPONIBLE  

1 509 843.00 

 

  

     

     

i. 
PARÁGRAFO 1: El valor total de causaciones UN MILLON NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS M/CTE.,($1.055.674.00) por concepto 
de giros a la CAJA HONOR, dineros que pueden ser cobrados presentando copia de sta 
resolución y previo el cumplimiento de los requisitos exigidos por esa institución, para mi yor 

el información puede comunicarse a la línea gratuita 018000919429 en 1000 pals yen Bogotá ra 
54 No, 26-54 CAN. Cali Cerner 2207219/12154 

PARAGRAF O 2o El valor neto a transferir es el siguiente, así: 

VALOR A I 
TRANSFERIR I DESCUENTOS 

i 1.809.843.00 j 	0,00  

ARTÍCULO 2: La suma anteriormente reconocida se cancelara de acuerdo con la asignación de 
los recursos PAC (Plan Anual de Caja) por parte de la Dirección General del Tesoro Nacional, de 
conformidad con lo establ cido en el arjlculo 73 del Decreto 111 de 1996. 

r 

&ic ; u/1C) hrer, 	ti I Vntl 1.;r:Gaiene >I  
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VALOR 
NETO 

1.809.843.00 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
Dada en Bogotá D.C., 	7  1 0 MAR 2017 

AS 
or del Gasto 

Coronel O 
Director Prestado 

Teniente Coronel CESAR* AU S VARGAS GUARIN 
Subdirector jstaclones Sociales 

i, Mayor 
dInedora 

Brigadier General CARL 
Comandante del Coma 

NO OJEDA 
o de Personal de Ejército 

229694 1 0 MAR 201/ 	 3 3 2 9 8 4 8 
Continuación de la resolución No. 	de Noan 

"I 
Por el cual se reconoce y ordena el pago 

de Cesantía ~mitin, con fundamento en el expediente No. 258795-17. 

a) 50% a favor de la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA C.C. 1645718874 
cónyuge del causante, equivalente a la suma de NOVECIENTOS CUATRO MIL , 
NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON $01100 M/CTE., ($904.921.50) transferidos a la 
cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA con 
Nit No. 8600219677. 

b) 25% a favor del señor OSPINO REYES CESAR AUGUSTO C.C. 85000030 padre del 
causante, equivalente a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 75/100 M/CTE., ($452.460.75) transferidos a 
la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
con Nit No. 8600219677. 

c) 25% a favor de la señora SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.C. 39145051 madre , 
del causante, equivalente a la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL : 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 75/100 MICTE., ($452.460.75) transferidos a 
la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
con Nit No. 8600219677. 

ARTICULO 30. Notificar de la presente resolución a los beneficiarios e intervinientes en este acto 
administrativo, en la forma y términos establecidos en la ley. 

ARTICULO 40. Contra la presente procede el recurso de reposición del cual podrá hacerse uso, en 
la diligencia de notficacIón personal o dentro de los diez (10) dlas hábiles stguientes a ella, o a la 
desfijacIón del aviso por escrito y debidamente sustentado, con expresión concreta de los motivos 
de Inconformidad, relacionando las pruebas que se pretende hacer valer. 

ARTICULO 5o. Para los fines legales subsiguientes, envíese copia de la presente resol i6n a la 
CAJA HONOR al expediente y a la hoja de vida correspondiente. 

nro AM* Un Mann 	a (AMA S/adra SP 
Diii 	 Aznar Aidcreco Iltinor 	A 
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NUESTRA  MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Cerrero 50 No 1E97 Cortando de Personal- Piso 2 
Correspondencia Carrera 67 No, 43.78 - Conmutador Institucional No. 4761467 
E mak Olosoetiarctto mil co 	DtreccdOn página ~1  onwreterotto mil ce 

SV . t SV A cta. 



(MIFICAO0 
ÉSO Sal 

FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

é 

EJE CITO NACIONAL 
DIRECCIOt4S6E PRESTACIONES SOCIALES 

Bogotá, D.C., marzo 13 de 201 

No. DIPS0887/ 
telt 

Señor(a) 4 SO . 
TORRES VALVERDE SANDRA INES 
CALLE 78 N° 28E5-72 BARRIO MOJICA II 
CALI-VALLE 

ASUNTO 	: Citación para Notificación 

Me permito comunicarle(s) que el Comando de Personal del Ejército Nacional, ha expedido la 
Resolución No. 229696 de 3/10/2017 por medio del cual se define su situación prestacional de 
cesantias definitivas 

En consecuencia la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército, comedidamente lo(s) cita para 
que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de esta comunicación, se sirva o se 
presente para notificarse del contenido de! acto administratvo anteriormente anotado (Art. 68 
Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), en la Oficina de 
Atención al Usuario Carrera 50 N° 18a-30 Puente Aranda, Bogotá, D.C. 

No es necesario des lazarse a la ciu d de Bo °té, pues en caso de no comparecer dentro de 
los términos establecidos en el (Art. 6 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), esta I)ire ion proce á a efectuar NOTIFICACIÓN POR AVISO establecido en el 
Art. 69 del mismo cód 	enviándol copia de la Resolución. 

MDN-CGFM-CE-JEDEH-DIPSO-ATUSO-25.25 

Teniente Coron 
Subdirector d 

STO VARGAS GUARIN 
Sociales del Ejército 

IACTUEI 
NO SE DEJ ENGAÑA S U RECONOCIMIENTO PR ESTACIONAL ES GRA1 UITO Y NO REQUIERE DE TERCEROS O 

I N1 ERMEDIARIOS  

PL-12-2017 

FE EN LA CAUSA 
"DIOS EN TODAS NUESTRAS ACTUACIONES" 

Atención al público Carrera 50 No. 18 A -30 Bamb Puente Arando Teléfono 4261463 
Ext. 30710— 31983 PIPS0@eleitito.mil.co  



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

dt 

EJERCITO NACIONAL 
DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 

Bogotá, D.C., marzo 10 de 2017 

No. DIPS088191 	 MDN-CGFM-CE-JEDEH-DIPSO-ATUSO-25.25 

Señor (a) 
iMARTINEZ TORRES ANA GABRIELA 
:CARRERA 6 N°134-80 BLOQUE 3 APTO 508 BARRIO VILLA CORDIALIDAD 
BARRANQUILLA-ATLANTICO 

ASUNTO 	: Citación para Notificación 

Me permito comunicarle(s) que el Comando de Personal del Ejército Nacional, ha expedido la 
Resolución No. 229694 de 10103/2017 por medio del cual se define su situación prestacional de 
cesantias definitivas 

En consecuencia la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejército, comedidamente lo(s) cita para 
que dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de esta comunicación, se sirva o se 
presente para notificarse del contenido del acto administrativo anteriormente anotado (Art. 68 
Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo), en la Oficina de.  
Atención al Usuario Carrera 50 N° 182-30 Puente Aranda, Bogotá, D.C. 

No es necesario desplazarse a la ciu ¿d de Bo otá, pues en caso de no comparecer dentro de 
los términos establecidos en el (Art. 6 Código Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo), esta Dire-ción proce ra a efectuar NOTIFICACIÓN POR AVISO establecido en el 
Art. 69 del mismo códi 	enviándol copia de la Resolución. 

Teniente Coron 	 STO VARGAS GUARiN 
Subdirector d 	 Sociales del Ejército 

i• 	 iACTUEI 	 I 
NO SE DEJ 	 SU  RECONOCIMIENTO PRESTACIONAL ES GRATUITO Y NO REQUIERE DE TERCEROS O 

	

INTERMEDIARIOS 	 I 

ElabortS: SP RAM.. 	 RENZO 
	 PL-12-2017 

     

 

I C 011Z.i E C 

FE EN LA CAUSA 
"DIOS EN TODAS NUESTRAS ACTUACIONES" 

Atención al público Carrera 50 No. 18 A -30 Barrio Puente Aranda Teléfono 4261463 
Ext. 30710 — 31983 DIPSO(Welercitamitco 

 

CERTIFICADO 

 

   

      



FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

AVISO NUMERO 12 

Fecha 2 de Marzo de 2017 

ARTICULO 1 La Dirección de prestaciones sociales publica el presente aviso notificando al personal que adelante se relaciona vencidos las términos para su compareconda y 

notificas': n p rsonal, par lo cual se dará por notificado al dia siguiente al retiro del presc.rze aviso y permanecerá por croco Alas Mollea según Ad, 69 código de Procedirnierito 

Adminisó live y lo Contencioso Administrativo así: 

GRADO I 	 NOMBRE RESOLUCION FECHA OBSERVACION 	 1 

SLP DURAN JIMENEZ WILLIAM JAVIER 229534 113:33/2017 O TA LOA 03 	8A E TERFASISE Pr la CIMARRONES  

SIF cAROFOJAS MEDINAJOSE GURSAVO 229535 1003/1017 RNTALLOPI CO 	BATE TERPOITRE N3 8 olMeARA  

SIR acERos ENORERA pEDRD 219535 10/03/2017 HATALLON CO 	BATE TERRESTREN«  149 GR lOROS VILLAMIZAR 

SLP GARrAS G LLANO CARLOS A ORES 219537 10/03/2017 NATALLON COMEAI3 TERRESTRE 97 a OIMENRA  

RE CANToR RUSO HAROLD RRTL500 21953E 10/03/1017 HATALLON ALTA MONTAÑA Hl 1 TCANTONIO ARREDONDO 

SLF ROJAS FRAGUO CARLOS ASeDIES 229559 es/Dl/sm? OATALLON COMDATL TERRESTRE N' 19 CACIQUE CALIMA 

5LP CANTERO GIRALOD RREDY NlDelD 22954 10/01/101? EATALLON INFANTERÍA NI JO GUMAPAZ  

5LP VEGA MOSCOTEJEI500N LOSE 226546 lIllIl/001S RATALLON CO 	BATE TERsOS ERE PR lOO GR MAPILIEL FRANCO 

513  VARGAS ESPITLA JOHN REtID 22954 10/13/1017ATALLO DE ASPC 515 	E COES AGREGO 

ss GIJT91ERE2 VARGAS LOIPRION ANTENDR 129548 100311017 DATALLON ISFANTERIA Nl 25 GR ROBE 	Ll DOMINGO RICO DIAZ 

CP CAStAÑO ANGULO CARLOS AUDI 129549 10/n3/2017 BATALLON INGENIEROS NEE 23 GENERAL ALDI] N ANGARITA 

CO SOLARIS MUELAS JAVIER 229550 10/113/2017 NATALLON INRANTIRIAI u/TRANSPORTA )0 TSE COLO 	Bi 

V 	I RIOS RINCON REDRO MAURICIO 129502 55/113/1057 ESCUELA SUPERIOR DE SU RRA 

IP RODRIGUES RIOS EDWIN ANTONIO 029555 ICO /2011 ESCUELA MIUTAR DE JUNOFICIALES INOCLPIOO C INCA 

cp ArENERA ROPINILLA OSCAR JAVIER 229956 10:03/2017 DATALLON DE WPC st 6 FRANCISCO ANTONIO SRA 

CO GLIM REZ P REZ DIEGO 229557 1143/2017 RATALLON COMEATOTOASEOTER 97157 GENERAL DOMINGO ESPIT1 

CP ORREGO FLOR Z JULIAN ANONES 229559 11103/2017 RRIIIADA DE EOWTRAINTEI ESENCIAELITAIR N• 

V IRARRA GARCIA RAFAEL ENRIQUE 0295to in/03 	01 LON FUERZAS EIPEC ALES RURALES1 1 FRANCISCO ALMEIDA 

O OUIEOERO PINEDA EAURICI0ANDRFO IIRSDO 10/03/2017 BATALLON 1500115900 Nº SOR FPASI0500HOSE DE CALDAS  

V LOPÉZ GUOMAN MEMO El 29567 10/03/1017 CENTRO RECLUSION MILITAR DATALLON PM NRO  

CO MURCIA ESCARRAGA EDGAR ALFONSO 129569 IUIOS/2017 BATALLO 	OMBA 	TERREST E 9719 CACIQUE CALIMA 

LP NAVARRO SARROSA WILINTON 9 7 0/03/2017 RATALLON DE LANCEROS  

SLP VARGAS RIOJAS JADIES 229583 1070332017 BAT LLON COMEAIETERRLSSRE 97111CrJHISN JARLEYG  

SLP TASAMUEL GANSEAD LUIS GEREMINO 219584 1003332017 ENTALLOS COMENTE TEEPECTRE N' 3a Cr AlliEl o E SANO-1 

12 PARRA H1NCAPIE JUAN CAMILO 129515 DC//l/2OeT ENTALLOS COMBATE TREPES ERE 5.19 CACIOL 1 CALINA  

LP DIAl PRADA ARIEL D2RSE6 R0l23/2017 ENTALLONMG 	D 	RA C15 O JOSE DE CALlAS  

SLP MORA RIVERA HENRY ALBERTO 229587 OC 	13/1007 ENTALLON ALTA MO IA s In 5 RODRIGO LLOSI SA CATEDO 

GO FORRO OUI T RO RERPAANDO 029590 IC'IIS/1117GRUPO CARALLERIA MECAOIZA7O 	CO lun 	EDRE RONDO 

C5 GOIVAL 2 O NOMA 229595 1COL3/2017 ONTALLON INGENIEROSN• OIGO ANTONIII DATIVA 

SERRANOSR 	ARCIA ANOERSON 229596 1003/2017 COMPAÑÍA DE ASPC 9H53 

SP CN050NA LÓPEZ OS 	1.00 229597 1(3/EH/2017 EIATALLON INFANTERIA aL sn km N• 091115911 B DOLAATL  

P 500NILA JULIO AEPIANAM ENRIQUE 229 98 /0017 IGRATURA COUTEOL CO 	(ACIONES Y OISTCMAS 

CP ROMERO XLII VICrOR MANUEL 229 59 Dit /un? RETALLOS INGENIEROS 9413  COAGUNTIN CODAZO 

7 SUARES NOLGUINIII 	IRANKLIN 22 /03/701 ATALLON INPAIITERIA PI! 20 VENCEDORES 

IP ERWIN REOS TRUJILLO IOREO1 10/ES/DOS) 

? GALEANO 	DEZ SIEGO E0EIRON 119602 o 	/201 BATALLO 	ill 	NI 15 ATAN 	10 OIRARDOT  

Ci DO POLLA SALAMANCA GAB IEL 329604 lE/OS/lOO?RATALLON ARTILLERIANI SS GR PERNANOO LANDAZABAL 

SE GIRALDO GONENLEZ DIANA CRISTINA 229605 0/03/2017 ESCUELA MILITAR DE CADETES 

MS GIRADO LOPECCAMILO 229605 10/03/2017 COMANDO LOGI TICO 

MY CAICEDO SUARLOTOMAS ALEXANDER 229607 0/03/2017 BATALLON POLICIAORILRAV NE O CIUDAD DE R/I9EANDUILLA 

Te CORSOS DIAZOLANA005 LUIS ERNESTO I2EUIR 10/03/3057 ESCUELA SUPERIOR DE GU PR 

MT MOAENO RIAÑO CRISISHIAN ANDRES 129009 10/11)2017 ESCUELA 	AS 	SE 	005 

Cr MOtINA CASTAÑO LUAN MANUEL 2296  SE/D3/2D17 ESCUELA DE LANCEROS  

TE °LATA SANCNEZ LUID FERNANDO 2296 03/2017 ENTALLOS DE ASPCILA 6 FIIARCISCO ANTONIO11 

CA PAE3 EARON JUANJOIR 6 10153/2517 BAT LLON INPARRTERIN MIITORIDAEO NG3 El 1519 ROJASACEVEDO 

IR R60 000RIOUECGDOAR FERNANDO 229613 1003/2017 ESCUELA LODISISON ALUM3ON 

55 WIRÍEACO AVILA TDONEV 229614 017 ESCUELA COMUSICACIONI O VCUMNOS 

IV OASSVA CASAS ORLANDO 239615 1003/2017 DATALLON FUERZAS COPEE ALES RURALES SOR LAIRO MALDONADO 

LV CARVAJAL LOPEZORGE LUIS 229616 o13/2017 DATARON COMBATE TRUST/1E 9729 HEROES DM ALTO LLANO 

Su VASCLUEZ ARIAS HERNEF 729617 00/23/2007RATALLON INSTRuCaóN EvilISNAMEENTO I' P LENTRENAMIENTED N,  15 

DV MOSQUERA GAEDON LEONARDO EYIEEUI. 729659 /DM 017 UNTALLON APOYO DESERVIDOS PASA LA CORIRNIMTULIGENCIN  

ES JIU Timo GLARR Ro NON RIESGO 2290 7 017 HATALLON COMENTE R OCas TE DIU O RAOAERO 

II SELVIS VNUOUEZ WILLIAMNDRES 220626 3/1017 ENTALLOR ONTRNINTDLIC.ENOA MILITARN• 

11 SILVA ACUNN EMERSON PARIAS 220627 201/2012 BATALLON DSPRCIAL ENERI1ETICO E VIAL N• 1 GR JUAN 1 NE 



CÁCERES VISEAMIZAR CARLOS ARTURO 22962B LON11/01 LON INTEEIGENOA 	BITAR N• 

SILGLGA2pVSE3 229629 0.03/1017 IASAELON OPERACIONES 1 10 

CHES GUTERREZ MASU 219630 1CO3/2017 LORA RIIAIE3ERIA N• 14 G3 ANTONIO RICAJRTE 

CP PIEDRAIIITA VELASQUEZ LUIS EDUARDO 139531 1C 013/70 II UPO eABALLERIA MECA RIAD° m II 1,10116REBEI2 P 

SO LORA ORTIZ PEDRO NEL 229532 10113/2011 DI ECCION DE ORGANIZA 	uncno 

IV RUIZ ICC:ERRA JOHN MIRO 2296 I.C.a/2017 ATALLOHA MJ4TLNIMIEN DDE A10AODN NRO UH 

GOILIFLA CARLOS 	EL 96 10,0 /101 ATAELON INFANTERIA AE.IOI9AN1PORTADO It Ji RIFLES 

CI FLORES CASTAÑEDA HECTOR 2296 111/03/231? ATALLON POLICIA MILITIA NI 	GR EU 	O BORRERO 

GELRI3ZRAI4SEL RO 319636 13333/2017 BATALLO 	A 	1A NI 14 RAM 1 MDRATD PER 

AA HURTADO E ENOBEL 219637 1CA/1/2017 BATALLON ALTA MDNTAÑ2 E' 5 GR URBANO CASTELLANOS 

SLP CALM.IRAS RIVERAILTO 12963! 10103/2017 BATA LON INFARUIERIA 969RArALLA DE 110V C 

a UBIJOID NAMIREZ LUIS ARTDNID 9642  101 	/1017 ADULO E$PEDAE E4ERLET1COVIALN1 lICO IDBEDNCH 

RO CAMILO ANTON.0 139644 :003/2017 ATALLON DE SANIDAD 	CAMPAÑA 

CS 911609 RI6CDI4 VASID ARE 	DO 229645 1:1/6312017 ATALLORI DE ASPC NI 1 CACIQUE CALA CA 

TE GA CIA CARLOS ANSIES 129646 11103/2017 BATALLO 	FANTERIA AE4DISRANSFDSIASD 1131 RIFLE 

GUIARE AGUIRRE EOWUIAÑEEV 19647 ID/03/2017 EATAEEOH CONI1RA9AII1J( 	CLA MRJTAR NI 

CD AENZ RODRIGUES IOEATNIAN 129646 10/03/2017 ESCUELA MILEAR DE CADI El 

CO DOBAARCINI GAS GILDER JOAQUI 229649 10/01/2017 ESCUELA DO ARMAS 	SERVI IOS 

VRJEOAS 2M,I9MHD ORLANDO NDRLS 219650 1003/1017 ESCU LA SUPERIOR DE SU 

PE SAIBIARJOHNAT N DARlO  39651 /1017 COMANDO BRIGADA MOR L 9913 

CO tUE LUIS AL6ERTO  219653 102/2017 5CU LA MISTAR 06 CASI II..I 

CI PULIDo PALADA WeER ORLANDO 229653 1E03/2017 BATALLON POENTA MIEITA4NB] 5 l'ACATA 

a o 	A/A COMCTA OSCAR 2 1C 4.3/2017 BATALLOEI COHU9AIt TER 	RE Pl• 47 16101.,DE BARBACOA 

ERERYSOMED SOlAPO HERNANDO 219656 1003/7017 BRIGADA DE CON 	INT':: (SOlA VIGIAR N 

C.3 IRlA SANCHE? NERRV OAVID 19657 /2017 ATAL 	1 INGENIEROS• 	DE CONSIRUCOON CA MANUEL 

Cl ODOJGUEZARIAS OSAN CAM1 O 965e G03/3017 CE 	O ENTRENAMIENTO 0000 DE BRIGADA • 1 

COME? BARRERA OSCAR MARINO 229661 11103/2017 CUELA PARACAIDISMO MIElO 

REJOS VARIAS DISMAR AUGUSTO 129662 10A13/2017 ATALION CONTRAINTELILI NCIARO 	I 	992 

ROJAS MEDORUADO YSAN 01 229663 103312017 DIRECOON DE PERSONAL EJERCITO 

CP GALLEGO RUIZ Va RLID 29 1003/2017 COMPAUL4 DE ASPC 	• 

OA OIAIRUREN DARIO 329665 10/23/1017 BATALLON INFANTERIA NI II CR DOMINGO CAI EDO 

CP AEVEAR NICTORIA 1 	FERNANDO 229671 10103/2117 ATARJ.DN DE S LVA NI 51 GUA RALJO 	ORTEGA 

GONZA 	11 1162 LUI 29674 1003/2017 BATALLON COMBATE TERPESTRE N' 122 MY Ff610 IVANPRIETO 

SS BRUNO RAMIRE2 MIGUEL ANGEL 229675 16033/21317 AMADOR INFANTERIA N* / GR JosE HILAR0 JOPEO 

SP MOSOUEM ALVAREZ NIXON CANDI LA410 231676 1003/2017 BATALLON DE ASPC Nen .05E MARIA AtiVEDO e GOMEZ 

CP VEGA LOBO MANO ELLAS 229477 1031/2017 BATMLON DE AsPc N4 61 00[15[0 ANTONIO LEA 

SS CAROENAS RODRIGUEZ DONNY 729675 1003/2017 ESCUELA DE ARMAS Y IE9TILIOA ALUTAI4CS  

55 OSPINA CALERO JIMAN ALBERTO 329E10 13.0:311017 BATALLÓN ESPECIAL ENER .11 ICOR VML 3.121 CR MANDIL PONCE 

C3 GAik3A NIAVORGAJORGE LEONARDO 229611 16,3/2017 EIATALLON COMBATE Unir RE N' 119W/frCOS ORDONE2 

C5 GONZALLIZ DUQUE DANIEL MAURICIO 1296112 16001017 RATALLON COMBATE TERRESTRE N' 3.5 CR JAIDI DIAZ 

SS ALBUR° GOMEZ CARLOS MORES 239404 1CO3/2017 ESCUELA ARMAS? SERVICOS ALUMNOS 

AA. GODA MOSQUERA ELOUIER 1296115 1001/2017 CIRECCON DE PERSONAL /11RCITO 

CP RolerROCOMEA YONATAN CAMILO 229611 3003/1017 DIRECCIÓN DE PRESTADORES SOOALES EIERCIFO 

SÑA MAR1I0É2 TORRES ANA GRACIELA 229694 100311017 CARRERA 6.0134113 BlOtillt 3 APTO 500 BARRIO VILLA CORDIALIDAD BARRANQUILLA- ATIANTICEI 

SP NAIIVAE4 JURADO DIDIER RABIAN 229706 le4e1/2017 

ES viLLARRBAt BARRERA HANER MAURICIO 229716 1U/03/2017 BATARON COMBATE TERNLSTRE re 155 

C3 MORENO DUQUE JULIO ERNESTO 229717 Le/030017 BATAUON COMBATETERRI51w te 0 CR 105E CORRED° BORDA 

C3 DELIRAN SANCHEZ DANIEL ESTEBAN 329711 Le/0112017 BATALION ABÓLLERIA N11 BATALLA PE PALAU 

C3 AMAS AROSTA INABON MORES 229719 10/0/1017 BATALLON ALTA MONTAlb NI? 

SU' 9/MAÑA PINZÓN HEDUERNEY 729720 00/13/0017 BATALLON DESMINADO N' 6601 GABINO GUIDIREZ 

SLP ANCHE? SUESCA SEGUNDO SALOMON 239731 13•63/1017 BATAILON POLICIA MILITA.10.024 GR 105r 100011I 	/ALLAMA 

II? SOTELO DOTELO PEINE? 19733 06.13/2017 BATALLO 	ARTERIA poo OCR Sima./ ISCLIV/ 

I? UMARAINIAÑA LUIS JOSE 9 le 3/2017 BATALLON MANUMMIEN O 3. 1 IOSE M BU. RODILLO 

LP 00 CALAIS JULIO CESAR 229724 10 '.2/2017 BATALLON A5Pc Pa 13 CM ILUF TISQUESI../ A 

SIP SIIAIDI.1 	I 	130 119725 0,03/2017 COMPAÑIA PLAN MEllO 

5LP SUISE1I4UI NIEVA ADOUITAZON 229726 0013/2017 ESCU CITO 

SLP CORNEA:IAVATAJUNI JOSE 229727 16,2/1017 BATALLON COMBATE TERINSI RE N' 60 GR SERGIO CAMARGO P 

LP IRUIT 	ULUSAWALIER EMILIO 179739 114.13/2017 BATA 660 	 IA 146 36 VOLTIGEROS 

51,9 ONZALEZ LOPEZJOHN PRIOR 9729 le '53/0517 

IV CO MARIN RIMEN DARIO 4730 /2017 

LP OMANUEL ROSENDO n1312017 TABEECIMEINTO PONTRICi,CIARIO YCARCI LAIIIO 

IP 09E7 PERES O 	R NAMUE 09731  1 	ol 	017 BATALLON ALTA MONTAR, NR O TC ARUT0NIOABR1001RO 

ARTICULO 2•:LOs dineros reconocidos con dichas resoluciones se cancelarán de cuerdo con la asignación de la apto:ación de conformidad con lo dispuesto en el articulo 73 
del decreto 111Ide 1996 

ARTICULO 3•:00,cho aviso queda publicado er la pag no WEB del Ejército Nacional, de acuerdo a lo 051.511i0C100 en el aniculo 69 de! Ctuigo Procedimiento AdminiErativo y de lo 

Contencloso AdrhinistnatIvo desde el die 21 de  MA6170 de 2017  D0Sta el dio  28 de MARZO de 2017  quedando debidamente ejecutodado El die  11 de ABRIL de 2017  
1 



ARTICULO C. Contra los presentes actos adrr Ristras vos PROCEDE e: recurso de repossción del 0.181 podrá hacerse uso dentro de .05 coz ellas siguientes al retiro de la pagina 
WEB de las mismos debidamente sustentado con expresión completa de los motivas ce inconformidad, relacionandx las pruebas c..e se pretenden hacer valer, ame esta 
Dirección. 

REVISO 
Teniente CoR.ESAR ApJSTO VARGAS CUARIN 
Subdirector ci 	 Sociales axil etéreo° AME, DORABARREAD 

[merada ATUSO 

ELABORÓ 

AMS. DORA MAMÉ] 
FuncionarioAvise 

CONSTANCIA DE DESFIJACION 
Certifico que ¿st Aviso permaneció fijado durante el tiempo hoy referido, desde el 21 de MARZO de 2017, a las 08:00 horas y se desfija hasta el 28 de MARZO de 

2017, a las 08.00 horas, quedando debidamente etecutoriado el 11 de ABRIL ce 2017, alas 08:00 horas. 
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RADICADO MDN-EJC NUMERO: 
No 2018-115-051215 2 	1, 
Asunto: ACCION DE TUTELA DE ANA:0 
Fecha: 14/02/20113 10:53:36 	! 
Usuario Radicado:ir -  REGDIPER 
Destino: COPE R-DIPER-Seccion Registro 
Remitente: CIU PELAEZ NU NEZ HUBERLAN 
NON - EJERCITO DE COLOMBIA 
Bogole D.C. CAN. Tel. 31501 Ti 
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República de Colornbla 
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INFORME SECRETARIAL: 

Señor Juez, a su Despacho la acción de tutela radicada bajo No. 2018-00055 proveniente de la Oficina de Apoyo pOr 
REPARTO, para decidir sobre su admisión. 

Barranquilla e rero 9 de 2016.- 

LORENA P Z LEAL 
Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE (11) ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BARRANQUILLA 

re 	
Barranquilla, D.ELP., Febrero nueve (9) de dos mil dieciocho (2018) 

AC.CI N 	: TUTELA 
RADICACION : 08001-33-33-011-2018-00055-80 
ACCIONANTE : ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ 
ACCIONADO 	: DIRECCION Y SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO 
NACIONAL 

I
ka,„51 /45a 

1.- ANTECEDENTES 

ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ , actuando en nombre propio, presentó acción de tutela contra el 
DIRECCION Y SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO NACIONAL por la presunta 
violación á su derecho fundamental al Debido Proceso. 

0111  
Este Juzgado considerando que es competente para conocer de la presente tutela, en razón a que la 
eventtial vulneración de los derechos fundamentales antes mencionados se presentó en esta 
jurisdicción correspondiente al Distrito Judicial del Atlántico, e igualmente que la solicitud de tutela 
reúnelos requisitos establecidos en el articulo 14 del decreto 2591 de 1991, dispondrá la admisión de 
la mi -na y adoptará la decisiones consecuenclaies. 

Conforme a lo expuesto el Juzgado Once Administrativo del Circuito Judicial de Barranquilla 

RESUELVE: 

1.-AdMítase la acción de tutela interptiesta por ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ contra la 
DIRECCION Y SUBDIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO NACIONAL por la presunta 
violación a su derecho fundamental al Debido Proceso. 

2.-NoOfiquese esta providencia, por el medio mas expedito, a la parte accionante y al DIRECTOR Y 
SUBDIRECTOR DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO NACIONAL. 

3.- SclIcítese a las autoridades accionadas, rindan un informe detallado sobre los hechos narrados en la 
tutela; lo cual deberán hacer en el término improrrogable de dos (2) días, contados a partir de la fecha 
en qué se le notifique el presente auto. 

4.- Por secretaria líbrense los oficios correspondientes. 

CONSIDERACIONES 
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Señor 
JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILA — REPARTO 
E.S.D. 

REF. ACCION DE TUTELA PROMOVIDA POR ANA GRACIELA TORRES MARTÍNEZ Vs 
EJERCITO NACIONAL 

ANA GRACIELA TORRES MARTÍNEZ, identificada con 1045718874, residente en la ciudad 
de Barraquilla, en mi condición de conyuge supérstite del fallecido soldado JAIME LUIS 
OSPINO SALCEDO (q.e.p.d.), con todo respeto presento ACCEON DE TUTELA contra la 
Dirección y Su bdirección de Prestaciones sociales del Ejercito Nacional, cuyo titular es el 
TC VALENTIN ROMERO GARZON, o quien haga sus veces al momento de notificación de la 
presente Acción, por violación al Derecho Fundamental al Debido Proceso, con 
fundamento en los siguientes 

HECHOS 

1.- Presenté derecho de petición a través de apoderada, solicitando la liquidación total de 
cesantías y prestaciones sociales del SOLDADO PROFESIONAL OSPINO SALCEDO JAIME 
LUIS (p.e.p.c1), ya que a manera personal había solicitado la liquidación total de cesantías y 
prestaciones sociales por muerte de mi fallecido esposo, aportando para ello el registro 
civil de matrimonio y declaración extraproceso, sin que se me hubiera enviado 
comunicación para notificación personal de la Resolución que reconozca los derechos aquí 
reclamados. 

2.- El subdirector de prestaciones sociales del Ejercito Nacional, TC VALENTIN ROMERO 
¡ GARZON dio respuesta al derecho de petición, remitiendo copia de la Resolución No. 

229694 de fecha 10 de marzo de 2017, con la nota de ejecutoria. 

3- Dicha resolución indica en el reverso de la ultima pagina que fue notificada mediante 
aviso de conformidad con el artículo 69 del Código Administrativo y de lo contencioso 
Administrativo, lo cual no es cierto toda vez que a mi casa no me han remitido copia del 
acto como la señala la Ley. 

4.- Mi apoderada, la doctora ADELINA MARTÍNEZ, presentó recurso de reposición contra 
la Resolución 229694 de fecha 10 de marzo de 2017, emitida por la Dirección de 
Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional, mediante la cual se reconoce y ordena el pago 
de las cesantías definitivas del fallecido Soldado Profesional OSPINO SALCEDO JAIME LUIS 
(q.e.p.d.), ya que dicha Resolución nunca me fue notificada, toda vez que a la dirección de 
mi residencia no llegó citación alguna para que comparezca a la diligencia de notificación 
personal tal y como lo indica el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo en su articulo 68, como tampoco se surtió la notificación por 
aviso. 
Me enteré de la existencia de la Resolución en la respuesta que le dan ami abogada. 

Al no encontrarse en firme ni ejecutoriada la Resolución se interpone el Recurso de 
Reposición. 

5.- El subdirector de prestaciones sociales del Ejercito Nacional, TC VALENTIN ROMERO 
GARZON dio respuesta al Recurso de Reposición manifestando que: "... esta Dirección 

. procederá a constatar que se encuentren reunidos los requisitos exigidos por los artículos 
76 y 77 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
efectuando el pronunciamiento a que haya lugar a través de un nuevo acto 
administrativo, el cual será notificado en la forma y términos establecidos por la ley a la • 
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6.- Del anterior Recurso no han emitido respuesta alguna. 

PETICIÓN 

1.- Solicito se requiera a la Dirección y Subdirección de prestaciones sociales del Ejercito 
Nacional para que respondan el Recurso de Reposición y emitan un nuevo acto 
administrativo que sea notificado como lo determina la Ley. 

DERECHOS VULNERADOS CUYA PROTECCION SE DEMANDA 

El Ejercito Nacional, con su actuar ha vulnerado mi derecho fundamental al debido 
proceso por no haber realizado en debida forma la notificación de la resolución 229694 de 
fecha 10 de marzo de 2017. 

e 

e 

1 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

El Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo establece 
ien sus artículos 67y s.s. el tramite a seguir para llevar a efecto la notificación de manera 

personal, 

: ARTÍCULO 67. NDTiRCACIÓN PERSONAL Las decisiones que pongan término a una 
' actuación administrativa se notificarán personalmente al interesado, a su representante o 

apoderado, o a la persona debidamente autorizada por el interesado para notificarse. En 
la diligencia de notificaci6n se entregará al interesado copia íntegra, auténtica y gratuita 
del acto administrativo, con anotación de la fecha y la hora, los recursos que legalmente 
proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse y los plazos para hacerla. 

El incumplimiento de cualquiera de estos requisitos invalidará la notificación. 

ARTÍCULO 68. CITACIONES PARA NOTIFICACIÓN PERSONAL Si no hay otro medio más 
eficaz de informar al interesado, se le enviara una citación a la dirección, al número de fax 
o al correo electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro 

: mercantil, para que comparezca a la diligencia de notificación personal. El envío de la 
citación se hará dentro de los cinco (5) días siguientes a la expedición del acto, y de dicha 
diligencia se dejará constancia en el expediente. 

o C.) 

r:11. 	 Si no pudiere hacerse la notificación personal al 
cabo de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se 
remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren en el 
expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia integra del 
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la 
autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante 
quienes deben interponerse, los plazos respectivos y la advertencia de que la notificación 
se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de 
destino. 



• 
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ARTÍCULO 72. FALTA O IRREGULARIDAD DE LAS NOTIFICACIONES Y NOTIFICACIÓN POR 
CONDUCTA CONCLUYENTE. Sin el Heno de los anteriores requisitos no se tendrá por 
hecha la notificación, ni procilicirá efectos legales la decisión, a menos que la parte 
interesada revele que conoce 'el acto, consienta la decisión o interponga los recursos 
legales. 

PRUEBAS 

Solicito se oficie a la Dirección de Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional para que 
remita al despacho copia del recibido de la comunicación para notificación personal y 
copia del recibido de la notificación por aviso, asi como copia de la guía del correo 
certificado mediante el cual se eévió. 

DOCUMENTALES 

Aporto como prueba documental fotocopia de la respuesta al derecho de petición con 
radicado Interno 255967-2. 

Fotocopia de la respuesta al recimiso de reposición con radicado interno 20171122896171. 

Fotocopia de la Resolución 229694 de fecha 10 de marzo de 2017. 

NOTIFICACIÓN 

Recibo comunicación para notificación en la siguiente dirección: 

Calle 69E No. 40-35 de la Ciudad de Barranquilla, ce!. 3205210774, e- mail 
arom a.fergihotmall.com. 

A la Dirección y Subdirección de Prestaciones sociales del Ejercito Nacional, cuyo titular es 
el TC VALENTIN ROMERO GARZON, a la carrera 50 No. 18-92, Piso 2 Bogotá D.C. teléfono 
4261463. 

ANEXO: Cinco (5) folios. 

De usted atentamente, 

el AGUA MARTÍNEZ TO R S 
CC 1045718874. 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES e TODOS POR UN 

NUEVO SS 
PAZ •11.0•15 

iMSC, fitfrtl." 

IIMME11111111111111111111111111111 
A co te I ate este um ro 
Radicado No.20173671156171 MDN-CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1,10 

Bogotá, D.C., 14 de Julio de 2017 

Doctora 
ADELINA ROSA MARTINEZ FERNANDEZ 
Calle 69 E No. 40 - 35 
Barranquilla - Atlántico 

Asunto: RESPUESTA DERECHO DE PETICIell RAb,INTERNO No 255967-2, 

• \
255963-2 

Con toda atención y en respuesta', a los derechos-de jaefición sin fecha, suscritos 
por usted, en calidad de apoderáda dé-fa Sra. Arl \GT-aciela -Martínez Torres, 
radicado en la sección juridica-de elta Dirección .el.,14 dé, julio del año que avanza, 
mediante el cual soliCita: «LIQUIDACIÓN TOTAL • DE CESANTIAS Y 
PRESTACIONES SO.CfALES.del SOLDADO/PROFESIONAL OSPINO SALCEDO 
JAIME LUIS» y «rec6nocimianto\I pa db de la PENSIÓN DE SOBREVIVIENTES». 

/•\ 	 / 
Primero: Resptycto al reconocimientó de prestaciones sociales, específicamente 
las Cesantías 'Definitivas ?por muade, hacia sus beneficiarios legales, se hace 
remisión de copialégibta"de l lesorucIón No. 229694 de fecha 10 de marzo de 
2017„,c6h séllo-de éjecutol'ia,en'tuatro'(04) folibs, acto administrativo mediante el 
cual/Se reconoci6'y\ot>deno el,págd-le•Sus Cesantías Definitivas, encontrándose 
di(criminadb-tada valor 'be las cesantías causadas, causaciones/giros a la caja 
pitimoto?a,de vIviénda`militár,y e0alor disponible que se giró en su momento a la 
Cája\Pron-;Otora dé Vivienda 'Militar y de Policía "Caja de Honor" a su cuenta • 
individual, ctimo sü administradora de cesantías, según lo dispuesto por fa Ley 

• 
973 de 2065. 

\\ 
En lo concernlegte al pago de sus cesantías, debe acercarse directamente a una 
de las oficinas dé-Caja Honor a nivel nacional, como lo dispone el parágrafo 1 del 
artículo 1° de la parte resolutiva de mencionado acto administrativo. 

Segundo: Sobre el tema de la pensión de sobrevivencia del causante, se informa 
que esta Oficina no es competente para pronunciarse de fondo, razón por la cual 
en aplicación del artículo 21 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011, titulo sustituido por la Ley 1755 de 

HERCEP MULTIMISION 
NUESTRA MISION ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 50 No. 18- 92 Comando de Personal Piso 2 
Correspondencia Canora 57 No. 43 — 28 - Conmutador institución:U No.4261 
E rían. dipsoltenercilo.mll  ç 	Oirerden página Web. WWV/,elereito mil Ce 



Atentamente, 

Teniente Coronel VALENTi 
Subdirector Prestaciones 

Elaboró: ABEL SEBASTIAN 	 LQPÉZ  
AUCIOt JIM210 Olroosbn Preslociann SefsaleS 

RSo ST. DIAN 	ERSNEAIORTEGUIRAO 
urldcoalPSO\ Coottnaders Sinel 

Anuo: (r) mencionado ertuatro (04) folbs 

Expediente No. 258795/2017 
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2015), se corrió traslado a su requerimiento hacia la COORDINACIÓN DEL 
GRUPO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL, por considerar que lo solicitado sobrepasa la órbita de competencia 
de esta Oficina Prestacional. 

Por, lo anterior esperamos haber brindado a través del presente oficio la 
información pertinente, sin embargo en caso Øe persistir alguna inquietud esta 
Dirección permanecerá atenta para brindar un /eficaz y oportuna respuesta. 
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cusmas:tu DE PRESTACIONES SOCIALES 
EJERCITO NACIONAL 	 19 FIAR 20171 

RESOLUCION NUMERO 	 DE 

Por elmel se rOPIXIDCO Y 	

z9 
a 	dt 	• 19 	lie can fundamento en el expediente No. 

258795 de 207. 

COMANDANTE DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJERCITO 

En ejercido de les facultades croe Es confiere le Resolución No. 4158 del 29 de lullo de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Que se he consolidado el detscho al seCanocirnien10 Y Per de Cesanilp Dermitiee. Paf defennien Muerte en 
col:nes-le) de: 

Alabó alteza 	HOSIORES ViPaleols 
JIU 	DE 

CEDULA CO:»00 	'1 
JAIME 12J13 OS INO SALCEDO el. e_ p. dl 1061995100 1081SIOO 

eilleAlle-Ae10N O 	LIMERO 	3409169_900 jp.DES0t 12422014 
SENVICtOS FEOi 	1 2182-2017 HABÍA 31-12-2016 

Oee la prestación que aqui se reconoce se efectúa con fundamento en las siguientes deposiciones 
iegates, est Decreto 1793 de 2000, además de los factores salariales y prestado/lelas que se 
detallan a continuación: 

Ole el tiempo de servicio Militar yro tiempo de alumno en la escuela de formación, debe ser 
lIqUiciado con los haberes del panul lapso como SOLDADO PROFESIONAL, 

Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 1794 del 2000 para efeetes de liquidación de las 
oesandes de los SOLDADOS PROFESIONALES, el facfor_prestacional equivale el salaría básico 
anual más la prima de antigaedad cumplido el segundo año de servo; incrementada anuahmente 
el un (6.8%) de la eargnacIón salarial mensual bastan por cada alio sin exceder el (58.5%) los 
cuales se liquidaran anuaimente'. computando 365 des por ano y 50 días por mes sin efecto 
retroactivo. 

LAPSOS % 4 % 2016 
SUELDO BÁSICO . 912411 In oe:I 985117 
FAMA DE ANTINTIECÁD ela - 62J40 

TOTAL. - 	852.400 902 090 1.027.977 
-naioo Eri cm 7ja 355 . %S 

1017k? x 331 CÁLCULO 912..4Xn59 
mg 

902090 X 311. 
seo 	' 360 	; 

CE-UBICA DEFINITIVA 1.1209,644.011 1/14. 19,00 1.042.234,00 
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r Que se hizo presente a reclamar la sehofe PAARTiNEZ TORRES ANA GRACIELA Cc. 
' 1045718874 en Calidad de cónyuge del causante, de acuerdo a fiel copia tomada del adginal del 
• registro civil de matrimonio indicativo serial 07131074 obrante al tetto 13 del expediente. 

Que ip,uaimente se presentaron á reclamar los salitres OSPINC REYES CESAR AUGUSTO C.C. 
' 85010030 y SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.0 39145051 en calidad de padres del 
causante, de acuerdo e fiel copia tornada del original del registro civil de nacimiento Indicativo serial 

: 15787725 obrante ril folio 9 del expediente, 

I Que hasta el momento ce elatorecron de este acto administrativo. no se ha presentado otra 
Persona con igual o mejor derecho a reclamar las prestaciones soclales del SOLDADO 
PROFESIONAL OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q. e. p. d). 

1 

, Que de acuerdo a lo establecido en el Decreto 4433 del 31 de diciembre del 2004. el expediente 
pensión fue tramitado mediante oficio 20173650281151 del 22 de febrero de 2017. al Grupo de 

Prestaciones Sotleles del Ministerio de Delersa Nacional Sección Pensionados, entidad que de 
• 	Orederrnicad con la Resoleclón Mlnistenal No. 15597 de 1997 y Directiva permanente 012 de 2012 
i es la dependencia competente y encargada pata etectuar el trámite pensiona'. Para mayor 

intermacien pueden dinglae a la Cía 13 No. 27430 (Centro Internacional) locales 12 y 13, Linea 
gratuita 018000111324 Fax 2852497 y 3412180 Conmutador 3150111 erd. 28414 y 23426 Teis: 

, 2462715 y 2862851 de la dudad de &feota 

RESUELVE 
ARTICULO le, Reconocer y ordenar el pago con cargo al presupuesto del Ejército Nacional, la 
Wala que más adelante se relacione por ccncepto de Prestaciones Sociales. según ro expuesto en 
ie parte motiva, am: 

I PRESTACION 	 I 	VALOIC 	I GIROS CAJA i 	VALOR 	, 

I 	
I 
, CESANTE% DEFINITIVA 	

Maman* 1 	NONDR 	DISPONIBLE I 

	

i 	3 785.517.00 ! 	1.916874 NI 	1.809.843,00 j 

PARÁGRAFO 1: El valor total de causackmes UN MilION NOVECIENTOS CINCUENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CUATRO PESOS NUCTE.41.955.674.001 por concepto 
de giros a la CAJA HONOR, dineros que pueden ser cobrados presentando copia de esta - 
resolución y previo el cumpliniento as los requisitos exigidos per esa insattieleri, para mayor 
Información puede comunicarse a la linea gratuita 019000919429 en todo el pais y en Bogotá Cra 
54 No. 26-54 CAN. Cal Cantar 2207219112154 	. 

PARAGRAFO 2o. El valor neto a transienr es el siguiente. as,- 

	

VALOR A i 	 VALOR 
LTRANSFERIR DESCUENTOS NETO  

	

i 1.899,843.00 ¡ 	O 00 	I809•43.00 j 

ARTICULO 2: La suena anteriormente reconocida se cancelare de acuerdo con la asignación de 
les recursos PAC (Plan Anual de Ceta) por pane de la Dirección General del Tesoro Nacional, de 
conformidad con lo establ celo en ele ¡culo 73 del Decreto 111 de 1996. 
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NOTIFICAJESE Y CUMPLASE 
Dada en llego% D.C., 	

1 ü MR  2011  

Teniente Coronel CESARA 	VARGAS MARIN 
Rebata:la 	fanal Sociales 

M'A 
Pena ke 
lta 

IteviarAr. Mourara~ 

~Me- 

e. 229694 3329848 
tema 
a  nr.  1 MAR 2011 

Cootinuenilin de la resob 	 de ción He. 	 Por el =ase reconoce y ordena el pago 
de Cesante afinithra. cGRfuTtreSn el exornen» no 268795-17. 
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a) 50% a favor de la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA C.C. 1045718874 
cónyuge del causante, equivalente a la suma de NOVECIENTOS CUATRO MIL 
NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON 501100 MiCTE., (5804.921.50) transferidos a la 
cuente del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA con 
Nit No. 8800219677. 

b) 25% a favor del señor OSPINO REYES CESAR AUGUSTO C.C. 85000030 padre d& 
causante, equivalente a ia suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA T DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 75/100 M1CTE., ($452.46025) transferidos a 
la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 
con Nit No. 8600219677. 

c) 25% a favor de la señora SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.C. 39145051 madre 
del causante, equivalente a le suma de CUATROCENTOS CINCUENTA Y DOS MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 76/100 MICTE., ($452.460.75) transferidos a 
fa cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA 

1 	con Nit No. 8800219677. 

¡ARTICULO 3o. Notificar de la presente resolución a los beneficiarlos e intervInlentes en este atáci 
'administrativo. en la forma y términos establecidos en la ley. 

;ARTICULO 40. Contra la presente procede el recurso de reposición oei cual podrá hacerse uso, en 
la diligencia de notifleaciOn personal o dentro de los diez 003 dias habites siguientes a da, o a la 
;desfijad& del aviso por escrito y debidamente sustentado, con expresión concreta de los motivos 
!de inconformidad, relacionando las pruebas que se pretende hacer valer. 

• 
ARTICULO 5. Para los fines legales subsiguientes, envIese copia de la presente resoljAn a la 
CAJA HONOR al expediente y a le hoja de vida correspondiente. 

Brigadier General CARL o f 	NO OJEDA 
Comandante del Comer& de Personal de Ejercito 

<.AMO. Ira 1414.4 e"ra Wv.alt lv, 
Gestor 	 10.4 
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EJERCITO NACIONAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES 

EL SUSCRITO NOTIFICADOR DE LA DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES HACE SABER QUE EL EJERCITO 
NACIONAL PROFIRIO LA PRESENTE RESOLUCION POR LA CUAL SE RESUELVEN UNAS PRESTACIONES SOCIALES. 

DICHA RESOLUCION FUE NOTIFICADA MEDIANTE AVISO N° 	 012 	DE FECHA 
28-03-17 	A LAS 	08:0000 HORAS 	DE CONFORMIDAD 	CON 

EL ARTICULO 69 DEL CODIGO PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

EL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO QUEDA DEBIDAMENTE EJECUTORIADO EL 
11-0447 DE ACUERDO CON LOS TERMINOS SEÑALADOS POR LA LEY. 

NOTIFICADOR 



MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO GENERAL FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DIRECCIÓN DE PRESTACIONES SOCIALES 

' 

TODOS POR LiN 
NUEVO PASS 
• SI 1.11101tO ItUtÍCÍlt 
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Radicado No. 20173671556271: MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-JUR-1.5 

Bogotá, D.C., 12 de Septiembre de 2017 

Señora 
ADELINA ROSA MARTINEZ FERNANEZ 
Calle 69E No 40-35 
Barranquilla 

Asunto: Recurso de reposición 
Rail Interno: 20171122896172 
Casó: JAIME LUIS OSPINO SALCEDO 

Con i toda atención y en respuesta al recurso del1 /4repostin1a,srlferencia de.la referencia, 
radicado ante esta Dirección en fecha 03 de n'esto, me permito informarle lo—Siguiente: 

Que, la función primordial de esta,Directión de ‘conformidad con le. establecido en la Resolución 
Ministerial No 15597 de 1997 ?Resolución Ministerial No/4158„.rie 2010, que descentralizo las 
responsabilidades del Grupo,de Prestacioles SoCiates dél Ministerio dé Defensa: siendo creada 
esta oficina prestacional, encargándons unilernente por‘delesación del reconocimiento y orden de 
pego de !as prestacionestooiales,UNITÁRIÁS, talás como la (compensación por muerte, cesantías 
definitivas, giros por ca(sación de Cesantías hacia Caja Honor 'Caja Promotora de Vivienda Militar 
y de policía", bonificación por el- tiemP`o,cle soldado voluntario, indemnización por disminución de la 
capacidad laboral), a partir‘de didembre'de 1997' N 
Aculo recibido 	la daurrentacion pokizisted aportada, que esta Dirección procederá a constatar 
que, seyelncuentren reunidos ldsrequisiIos e'xigidos por el articulo 76 y 77 del Código de 
Procedimiento Adriiiiiistrativo 	lb.pontericioso Administrativo, efectuando el pronunciamiento a 
que haya lugaf,a travéS‘de un \nueve. \acto administrativo, el cual será notificado en la forma y 
térnitinos'establecidos por la Ley a‘la dire'ccidn suministrada por usted. 

Que así misr\n‘&.es pertinente informarle que de acuerdo al articulo 86 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Ccintencioío Administrativo, establece un término de dos (02) meses 
contados a partir dele, 

 
interposición del recurso. 

De Igual manera se le hace,saber que la presente respuesta es un acto de trámite, en contestación 
a sú derecho de petición, que no admite recurso alguno, ni revive términos vencidos, ni instancias 
ya agotadas. 
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20173671556271 MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-SECCION 12 de 
SepIliembre de 2017 

Podio expuesto esperamos, haber dado una informackb ,po 
espera de cualquier inquietud adicional. 

1 

a sus dudas, quedando a la 

Atentamente, 

Teniente Coronel VALENTIN 
Subdirector de Prestaciones 

GARZÓN 
el Ejército Nacional 

Bato* A8G, 
Aseser Jorren 

'FAN TORRES 
OIPSO 

Rey 	 o 	'ORTIZ 
COøtØlnXc ceden Alai/loa 0 -950 
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ADELINA MAR TINEZ FERmx 
ABOGADO TITULA/1SW 

egis710  

/tent° D_P—orMUISKtiti°11  9:19  nn  
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Señor 	 _ 
Teniente Coronel VALENTIN ROMERO GARZLISTi e-- 7" ---- 
SubDirector Prestaciones Sociales 	 - 

' 42f, 

• .r 
_ 

ADELINA ROSA MARTÍNEZ FERNANEZ, abogada eh ejercicio, 
identificada con cédula de ciudadanía 32.754.784, y portadora de la tarjeta 
profesional No. 94048 del C S de la Judicatura, actuando en nombre y 
representación de la señora ANA GRACIELA MARTÍNEZ TORRES, 
identificada con cédula de ciudadanía 1.045.718.874, con domicilio en la 
ciudad de Barranquilla, conforme al poder conferido, con todo respeto y 
estando dentro del término de ley me permito presentar RECURSO DE 
REPOSICIÓN contra la Resolución No. 229694, emitida por la Dirección de 
Prestaciones Sociales del Ejercito Nacional, mediante la cual se reconoce y 
ordena el pago de las cesantías definitivas del fallecido Soldado Profesional 
OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q.e.p.d.), con fundamento en los hechos 
que más adelante argumentaré previas las siguientes consideraciones 

1.L La Resolución No. 229694, emitida por la Dirección de Prestaciones 
Sociales del Ejercito Nacional, mediante la cual se reconoce y ordena el pago 
de las cesantías definitivas del fallecido Soldado Profesional OSPINO 
SALCEDO JAIME LUIS (q.e.p.d.), no ha sido notificada a la señora ANA 
GRACIELA MARTÍNEZ TORRES, toda vez que a la dirección de 
residencia no le ha llegado citación alguna para que comparezca a la diligencia 
de notificación personal tal y como lo indica el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo en su artículo 68. 

2.- Por lo anteriormente expuesto la mencionada Resolución no se encuentra 
en firme ni ejecutoriada en lo que respecta a la señora ANA GRACIELA 
MARTÍNEZ TORRES, quien tuvo conocimiento de su existencia atreves de 
sul  apoderada el día 26 de Julio de 2017. 

Nuestra inconformidad radica en los siguientes 

HECHOS 

1.- El Soldado Profesional OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q.e.p.d.), 
prestó sus servicios a la patria durante cuatro arios, tiempo que no fue tomado 

1 

Ejército Nacional 
E.S.D. 

Calle 69E 40-35, Barranquilla - Atlántico. Cel. 3205210774 
E-mail: aroma.fer@hotmail.com  
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r 91 c- • 	- 
en su totalidad para efectos de liquidar sus cesantías y prestaciones sociales 
definitivas, ni se le sumaron los 30 días de que habla la Ley 

2.- En la liquidación total de cesantías y prestaciones sociales no incluyeron 
factores prestacionales como lo son la prima de vacaciones y de navidad, 
como tampoco le fueron canceladas en el mes de diciembre. 	ttis-ICO 

3.- Según la Resolución 229694 del 10 de marzo de 2017, las cesantías n6 le 
eran consignados en la caja de honor arnalmente como lo demanda la ley 
debiéndosele liquidar todo el tiempo con último palarjo devengado y sobre 

An 45 tertIcJi  v 
la totalidad de los días trabajados. 

4.- Me opongo a que el 50% del valor total de cesan'tías y prestaciones 
sociales sea adjudicado entre los padres del fallecido soldado toda vez que 
ellos no dependían económicamente de él por tener negocios propios, además 
quien hacia los retiros del dinero correspon nte al salario era mi poderdante, 
quien tiene como demostrarlo. 

PRETENSIONES 

1.- Con fundamento en los anteriores argumentos de hecho y de derecho, 
solicito sea modificada la Resolución reconociéndole los factores salariales a 
que tiene derecho y tomando para ello el tiempo real de servicio, así como 
incluir los factores dejados por fuera. 

2.- En cuanto a la adjudicación del 50% del valor de la liquidación a los 
padres, solicito se modifique la resolución en el sentido de excluirlos toda vez 
que no tienen derecho a ella, además de no depender económicamente del 
causante. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 
artículos 66, 67, 68, 72; Decreto 1794 de 2000, Decreto 3770 de 2009 y demás 
normas concordantes. 

NOTIFICACIÓN 

Recibo comunicación para notificación en las siguientes direcciones: 

Calle 69E 40-35, Barranquilla - Atlántico. Cel. 3205210774 
aroma.fer®hotmail.com  

#009,4 
5.- El subsidio familiar no ha sido cancelado ami prohijada. 

key$1101-' 



ADELINA MARTÍNEZ FERNÁNDEZ 
ABOGADO TITULADO 

A la suscrita, calle 69E No. 40-35 de la ciudad de Barranquilla, cel. 
3205210774, e- mal! aroma.fer(@,hotmail.com. 

A la señora ANA GRACIELA MARTÍNEZ TORRES, carrera 6 No. 134-80 
Bloque 3, Torre 2, Apto. 508, Barrio Villas de la Cordialidad, Barranquilla, 
celular 3137323487, e-mail marantorres.1f4otmai1.com   

De usted atentamente, 

itl5SR6S-  A MAR Z FERNÁNDEZ 
CC 32754784 
T.P. 94048 del C.S. de la Judicatura. 

Calle 69E 40-35, Barranquilla - Atlántico. Cel. 3205210774 
E-mail: aroma.fer@,hotmail.com  
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TODOS POR UN 
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PAZ AZ/VICIAD IPLICACION 

ftdc n e r c te es numer 
Radicado No. 20183660321651: MDN CGFM-COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-CE-1.5 

Bogotá, D.C., 21 de Febrero de 2018 

Doctor 
HUBERLANDO PELAEZ NUÑEZ 
Juéz 11 Administrativo de Oralidad 
Barranquilla, Atlántico 

Asünto: Respuesta Acción de Tutela `(Racl, interno 20181150512152). 

 

, 
REFERENCIA: 	/Admisión acCión, de tutela/ : 	- < 
DESPACHO: 	\ Juzgado11 AérrniniStrativo deDralidad d¿ Barranquilla 
ACCIONANTE: t 	Ana:GraZiela -4_,Torrl Martínez 
RADICACIÓN:4: 	080511.33Uo 1172 cm 8-00055-00 

Cordialmente,y:teniendo eh cuenta acci nAehasunto allegada a esta dependencia, me 
permito emitir réSPLietta en los siguientesninds. 

--.-T;n • 	\ 
.1. Competencia de lá Dirección de'Prestaciones Sociales del Ejército. 

, — 

En primer lugar es op-Orfuno-:inanifestar la competencia de esta Dirección, establecida en 
las Resoluciones kii.,155'97'del 1997 y 4158 de 2010 emitidas por el Ministerio de 
Defensa Nacional, que delegan la conformación de expedientes prestacionales y emisión 
de resoluciones de reconocimiento y orden de pago de prestaciones sociales unitarias 
(compensación por muerte, cesantías definitivas, bonificaciones, indemnización por 
disminución de la capacidad laboral, bonificación especial soldados voluntarios Ley 
131/85) del Ejército Nacional únicamente. 

En la resolución No. 15597 del 12 de diciembre de 1997 del Ministerio de Defensa 
Nacional, "[p]or la cual se delega la función de reconocimiento y pago de las prestaciones 

i. 
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sociales del personal uniformado y civiles del Comando General de las Fuerzas Militares y 
los Comandos de Fuerza, se derogan las resoluciones 7003 de 1989 y 11106 de 1997 y 
se dictan otras disposiciones", se dispuso: 

"delegar la función de expedir las resoluciones sobre reconocimiento y pago de !ás 
prestaciones sociales del personal de Oficiales, Suboficiales, Soldados regularek 
bachilleres, campesinos, Soldados voluntarios y personal civil del,Comando General y de 
las Fuerzas Militares respectivamente y de sus beneficie-O, seVin:,.sea el caso, en lo 
concerniente a anticipos de cesantías, cesantía definitiIq ,e2cornprénde además Justicia 
Penal Militar y causación Ley 344 de 1996, indemniza0InseS1,OomPénsáCiohes por muerte, 
bonificación especial soldados voluntarios, deuda y cáadCión Caja Prarloidle.de  Vivienda 
Militar, recursos de reposición y pedimentos varios que ,  se deriven dé tales actos 
administrativos, en: 

FUERZA 

U-) 

iComando Ejército Naciona 

-> 
FUNCIONARIO DELEGADO 

-10 
ubjefe.de  Estado Mayor 

PARAGRAFO " Los ácidradmidistrativos que se expidan por los funcionarios 
delegados de que trata el p—reken telartículo, deberán ser avalados con la firma del Jefe de 
Prestaciones Sociales del Comádárdeneral o los Jefes de Prestaciones Sociales de cada - 
Fuerza." 

Por su parte' en la Resolución No 4158 del;2-Itide julio de 2010 del Ministerio de Defensa 
Nacional, ±[Olodá cual se delegan:u.  ñás funciones y se dictan otras disposiciones", se lee: 

"ARTICULO 4. Delegar-la funciónide reconocer y ordenar el pago de las prestaciones 
sóCiáll?,dél,persoirelifebficialeífisuboficiales, soldados profesionales, soldados que se 
encuentre n. prestan ere eKicio militar obligatorio y personal civil del Comando General de 
las Fuérzék7,MilitaresiLY,..:déjas Fuerzas Militares respectivamente y de sus beneficiarios, 
según sea Ól Oakótén ld'Concemiente a los anticipos de cesantías, salvo lo previsto en el 
artículo 1 deczlestá .  Resolución, cesantía definitiva que comprende además personal de 
Justicia Penal Militárill Planta de Salud de las Fuerzas Militares, profesionales que prestan 
el Servicio Social Obligatorio, causación Leyes 344 de 1996, 432 de 1988 y 973 de 2006, y 
demás disposiciones que las modifiquen o sustituyan, así como las indemnizaciones, 
compensaciones por muerte, bonificación especial soldados voluntarios y los recursos de 
reposición y pedimentos varios que se deriven de tales actos administrativos, en: 

FUERZA 	 FUNCIONARIO DELEGADO 
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Ejército Nacional 	 Jefe Jefatura Desarrollo Humano o quien haga 
sus veces. 

PARA GRAFO 1. Los actos administrativos que se expidan por los funcionarios delegados 
de que trata el presente articulo, deberán ser avalados con, la firma del Jefe de 
Prestaciones Sociales del Comando General o de los Jefés de Presiaciones Sociales de la 
respectiva Fuerza o quien haga sus veces." 	1 	, e - \ 

-, 
\, \ 

2. Lo pretendido por el accionante y acciones adelantadas por esta Dirección. 

El áccionante tiene inquietudes sobre la ejecutonál,cie la Resolución,No. 229694clel 10 de 
marzo de 2017 emitida por esta dependenliáb a 16 vez,9resentifireSolito'controvirtiendo 
su contenido. 

„-....... 
Esta dependencia al analizar et,ipasotcoricreto,'kcletétrriinó que el acto administrativo se 
encontraba ejecutoriado, no obstabielofótál,  absolvió todas y...4da una de las inquietudes 
e inconformidades presentadas por la accionante, a trávél,d&c,fiCió, así: 

Cordialmente y/tenieridd'efrdlieritalacción de tuteliVe'la referencia, a través de la 
que se solicita :+1"tificaOr . 	acto administrativo y la resolución de recurso 
respecto de láiResy2luciónflo 229694 del 10 de marzo de 2017 emitida por esta 
dependencia, me peliflito,emili *respuesta de fondo en los siguientes términos. • 

Efi -pninner•lugares','oportírno manifestar la competencia de esta Dirección, 
establecida eh las Resolúao'ne's No 15597 del 1997 y 4158 de 2010 emitidas pOr 

.el Ministerio de Defensa Nacional, que delegan la conformación de expedientes 
pres.  tácionales y emisión de resoluciones de reconocimiento y orden de pago de 
prestaciones sociales .unitarias (compensación por muerte, cesantías definitivas, 
bonificaciones,, indemnización por disminución de la capacidad labore!, 
bonificación' especial 'soldados voluntarios Ley 131/85) del Ejército Nacional 
únicamente.. • • . 	 1 

• • 
En respuesta a 'Sb'escrito tutelar y a su recurso de reposición, primero se informaM 
sobre la ejecutoria del acto administrativo controvertido, y después se abordaran 
cada uno de los puntos solicitados por usted en el recurso de reposición 
presentado en contra de la Resolución No. 229694 del 10 de marzo de 2017. 

, 1. La ejecutoria de la Resolución No. 229694 del 10 de marzo de 2017. 

I-1=.'r- 
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Una vez revisado el expediente prestacional, se observa citación para notificación 
de fecha 10 de marzo de 2017, y así mismo, aviso No. 12 del 21 de marzo de 
2017, sin que obre soporte de notificación personal. 

Por lo anterior, la Resolución quedó debidamente ejecutoriada el 11 de abril de 
2017, sin que en este caso proceda el recurso de Tyloición que fue presentado 
con fecha 03 de agosto de 2017, seis meses despuéiltététp`edida la resolución 
correspondiente. 

En este sentido, al recurso de reposición presentado se le cárOkiritamiento de 
petición absolviendo cada una de las inquietudesVincónfonnidades W';;ITo'ro sin que 
sea modificada la fecha de ejecutoria/  oljp,:aó- 	 controvértiO. 

_ 
Por último, en gracia de discusión, la Ley 1437 de 2011 establece lo siguiente: FI 

Artículo 72. Falta o (Irregülaridad cleyps,motificaciones y notificación por conducta 
concluyente. Sin/ eil1ie6li9bs.anterigres requisitos _no se tendrá por hecha la 
notificación, ni ,  prpchriá jéfélas legalesg a: degísigh a menos que la parte 
interesada revele'-dbé con;gfl.1 acto, 4adn's-iarítáti&decisión o interponga los 
recursos legales. 

Al invocar el recurso de re poéiciÓrise daría el presupuesto contemplado en la Ley 
para la notificación pof conduCtO toncluyente, razón por la que no es posible revivir 
los ténnipos para reilurela Rdbath ;No. 229694 del 10 de marzo de 2017, acto 
administrativo que doiddrpresuITMlegalidad y plena ejecutoriedad. 

z-- 
; Respecto del redurso de-reposición del 03 de agosto de 2017. _ . 

Como se manife-st@isez-fdará tratamiento de petición al recurso absolviendo coda 
una de las inC diildi-inidades, sin que se reviva el término ni se modifique la feCha 
de ejecutoria del acto administrativo que reconoce las prestaciones sociales, en los 
siguientes términos. 

a. Ejecutoria del acto administrativo. 

Su primera inquietud hace referencia a la falta de notificación de la Resolución No. 
229694 del 10 de marzo de 2017. Al respecto me remito a lo mencionado en 'ideas 
anteriores, en el entendido que se emitió citación y posterior notificación por aviso, 

HERC.41ES MULTIMISId N 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 46 No. 208 - 99 Edificio Comando de Personal piso 2 
Conmutador institucional No.4261463 Ext. 38453 
E mai]. dipsoOeiercito.milico Dirección página web. www.eiercito.mil.co  

,s091%,  

I 	

fett444.'ág. 4 de II 
Nut- 

Lmetlik 

tot1~0.104 

 

 

     

      



11111111 11111111 

1/2  

tp 
¡so goal 

411 'cantee  Artilin4 911154 

— 1Qhlet 

5 de II 

Curtí:abre efilL 

11111111111111111111111111111111111111111111111111 

Al con es a te es e n rr ero 
20183660321651 MDN CGFM COEJC-SECEJ-JEMGF-COPER-DIPSO-CE-1.5-21 de Febrero de 
2018 

quedando ejecutoriada el día 11 de abril de 2017. 

b. Tiempo de servicio. 

Respecto a su inquietud consistente en que no se tomó en su totalidad el tiemPo 
de servicio para la liquidación de cesantías, me permito manifestar que se tomaron 
en cuenta los tiempos para prestaciones unitariawonsignados en la Hoja de 
Servicios Alo. 3-1081906100 obrante en el expediehte,s _lattional, donde figuran 
4 años, 01 meses y 15 días. La totalidad de los dfarturontVos en cuenta len 
la liquidación, tomando 755 días por los haberes_ del afic:014incluyendo el 
tiempo de servicio militar, y365 días por los de 10k Más 2015 y 2011 \ 

En ese sentido, el tiempo fue tomado en:cuenta de manera completa. 
a-' „.7 

c. Inclusión de las primas de vacaCiones,y'de navidad.' 

En el segundo punto menecionad&en los hechos, 	que no se tuvieron en 
cuenta las primas de va6hrion7Fstelemavidad en la liquidación. 

,  
ija 

Para lo anterior, se debe tener en cuenta que las partidas computables para 
liquidar esta prestación social son 	el sueldo básico y la prima de 
antigüedad, corno lo estakilece-érbet-reto 1794 de 2000 en su artículo 9°: 

ARTICULO 9. CESAAillAS. El soldado profesional tendrá derecho al 
recorlocimieritb de ..L_CesantiáVküivalente a un salario básico, más la prima 

'dé antigüedad porano'cle servicio, las cuales se liquidarán anualmente y se rb,<1.-~ opositarán en el-,7Fondo. o Fondos que para su efecto seleccionará el 
Minis eno e e ensa Nacional. - 

\ • 
Por lo anterior, no es procedente la reliquidación contando las prirhas 
mencionadas. 

d. Liquidación anual de las cesantías y giros a Caja Honor. 

En su escrito indica que las cesantías no eran giradas anualmente y por esa razón 
debía liquidarse sobre el último salario y teniendo en cuenta todos los días 
laborados.A1 respecto, se adjunta certificado de antecedentes prestacionáles 
donde figuran las causaciones mensuales que se hicieron a la administradora de 
cesantías, en cumplimiento de lo establecido en la Ley 973 de 2005. 
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Por su parte, es de manifestar que las cesantías reconocidas como Soldado 
Profesional no son de carácter retroactivo por virtud del Decreto 1252 del año 2000 
que establece: 

Artículo 1°  . Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de 
la fuerza pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del 
presente decreto, tendrán derecho al pago' de cesantías, en los términos 
establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso. 
Lo dispuesto en el inciso anterior se aplicará aun en el evento en que en la entidad 
u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista'Un}égimen especial 
que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondoS,o entidades fiúbliCas, incluida la 
Caja Promotora de Vivienda Militar que adminiStria&pagan las cesantías de los 
servidores a que se refiere este artiall4aluirádhabledolo. 

4trv 
;I 

Así, las cesantías del personal Ir e Soldadosparolesion9lespno :,cuentan don 
retroactividad y debe liquidarse ahlialmontárciarifortn44lo dilspóné' la Ley 50 de 

Ver 1990, así: 

Articulo 99°-El nueVo régimen especial?de auxilio de cesantía  tendrá'las 
siguientes canktárié tes: 

la. El 31/de diciembrkdescádjaao se hará la liquidación definitiva de cesantia,,por 
la antiálid&Lo per1e16.71correspondiente, sin perjuicio de la que deba 
efectuará-á-en-fecha ditérentrpOr la terminación del contrato de trabajo. (...) 

.51 -  \>> -*Cti. 
Queja Ley p73 de 20 .051,'Vispusdqt_triemás de la liquidación anual, las cesantías 
debnériViársé'cle Madetá:Mensuáráládbúenta individual del afiliado, así: 
/'- ' 

< 	ARTICULO 1\9.\ PLÁZblITANSFERENCIAS DE CESANTÍAS. En la fecha 
éstablecida pare efechkrjes'consignaciones de los aportes al sistema general de 

, 	pensiones y --"de segundi'd social en salud las entidades empleadoras dé los 
Natiliddos a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policía, deberán transferirle 

uriátdcaaváTtpárte de los factores de salario que sean base para liquidar las 
cesntias'devéngados en el mes inmediatamente anterior por los servidores 
públicós'afilialos a ella. 

En conclusión, las cesantías no son retroactivas para este caso, teniendo en 
cuenta la norma citada, por lo que se resuelve también de manera negativaieste 
punto. 

e. Beneficiarios de la prestación social. 
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Como último punto, donde indica que no está de acuerdo en que el 50%, haya sido 
reconocido a los padres del causante porque considera no tienen derecho, me 
permito manifestar que el orden de beneficiarios se encuentra estipulado de 
manera taxativa en el Decreto 2728 de 1968, que indica: 

ARTICULO 9°. Las prestaciones sociales por causa de muerte de un soldado o 
grumete en servicio activo, se pagarán a las pers9nas1,que a continuación se 
indican, llamadas en el siguiente orden preferencial: 

- 
„r 

1. La mitad a la esposa y la otra:mitad a los hijosjegítiMos; si hubiere 
también hijos naturales, estos ccTillifirán en estaMParte en 'las 
proporciones de la ley.  

.„ -„Ti. 	\-- 7  ,--- 	 . 
Si no hubiere hijos legítimoá, la: porción de éstos corresponde a los hijos 

, 

naturales. 	 . 

	

„ 	 / 	1 
„ 

2. Si la esposa hubiere: muerto y no hubiere hijos naturales, la 
1 prestación corresponde íniegreinerite'a los hijoilegítimos. 

3. A félSófiJ7s legítimos :4y delhilós- • naturales, la ,prestación 
correspondetá-la estio-salra los pádniteoitiMOS o naturales del soldado o 
ommetd.sAlalta de éstórileva toda leWé'stáción la esposa.  

la OSOOT-11171riere muerto y no hubieren hijos legítimos, el monto 
•"' de laprestacionis_j_e-divide entre los padres legítimos y los hijos naturales 

del eatiilite. A fardrl_l ós padres legítimos llevan la prestación los hijos 
r -r--natuirrálinh su dealéptos, los padres naturales. 

A fálfr. de as personas enumeradas anteriormente la prestación se 
pagar4proporcionalinente a los hermanos menores de edad y a las 
hérin'eíiáS.,Icélibeall soldado o grumete, previa comprobación dé que 

- 	dependían economicamente de él. 

Como es1  indicado;la-  norma es de orden público y carece de requisitos de 
dependencia écdnómica, siendo de obligatorio cumplimiento para la 
administración, porldque se resuelve de manera negativa este punto. 

En conclusión, se emite respuesta de fondo a sus inquietudes presentadas, sin 
acceder a las solicitudes, de conformidad con la parte motiva del presente 
documento. Se adjunta soporte documental de lo indicado en cada punto. 

El documento se remitió por correo certificado empresa 4-72 y al correo electrónico 
<aroma.fer@hotmail.com> informado en el escrito petitorio. 

   

f 

 

111111 1111 
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3. Carencia actual de objeto por hecho superado. 

En reiterada jurisprudencia de la Corte Constitucional se ha reconocido que el hecho 
superado se presenta cuando una acción u omisión del obligado supera la afectación a 
los derechos fundamentales de manera tal que carece de objeto,e1 pronunciamiento del 
juez, dando lugar a la terminación del proceso de tutela. 

En Sentencia T-358 de 2014 se manifestó: 
N.  

"(...) La naturaleza de la,. acción de tutela estriba en garantizar la 
protección inmediata de losaténotóS9fundaniirit)W Erilóribies: cuando " . cesa la amenaza a los derechos fundaMentalesrdetquir ieinvocai su 
protección, ya sea porque a situacióntqüupropiciaba-dicha amenaza 
desapareció o fue su erada-,-;a: orpoPeaa considerado qué la 
acción de tutela4pier 	razón••e ,ser comliWcanismo de protección 
judicial, en la médi 	cualquier decisiórilaiel juez de tutela pueda 
adoptar frentehl caso concre o carecélltundamento fáctico. En este 
sentir, el juéíde:417tela citiérilimposilliiíádo-Pla emitir orden alguna de 
protección‘ del detéalt:fial7ental invocado, de suerte que la Corté ha 
entendido que uni4ddiT6nidicial bajo estas condiciones resulta inocua y 
contraria al Objetivo cdriálitUcionalmente previsto para la acción de tutela. 

En lisentencia T-308 de 2003'esta Corte señaló al respecto que: 

• 
/../al.interpretáCál contenido y alcance del artículo 86 de la 

ConItitúbión fraltia, en forma reiterada ha señalado que el 
objetivoRle la aCción de tutela se circunscribe a la protección 
inmediata- y actual de los derechos fundamentales, cuando' 
estos resulten vulnerados o amenazados por la acción u _ 
omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en1 
los cásos expresamente consagrados en la ley. , 

Así las cosas, se tiene que el propósito de la tutela, como lo 
establece el mencionado artículo, es que el Juez 
Constitucional, de manera expedita, administre justicia en el' 
caso concreto, profiriendo las órdenes que considere 
pertinentes a la autoridad pública o al particular que con sus 
acciones han amenazado o vulnerado derechos 
fundamentales y procurar así la defensa actual y cierta de los 

• 
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mismos. 

No obstante, cuando la situación de hecho que causa la 
supuesta amenaza o vulneración del derecho alegado 
desaparece o se encuentra superada, la acción de tutela 
pierde toda razón de ser como mecanismo más apropiado y 
expedito de protección judicial, por cuanto,a que la decisión 
que pudiese adoptar el juez respecto del caso concreto 
resultaría a todas luces inocua, y por consiguiente contraria al 
objetivo constitucionalmente previsto para esta'acción".\ 

\\E  \ 
(...) Respecto a la carencia actüiLdé- kbjeto,por.h‘echo superado, , la Corte 
ha indicado que el propósitoldllát ICIón de tütéliMélimita:ila:protección 
inmediata y actual de los derectfos`fundamentaídáL4a&éstos resulten 
vulnerados o amenazados5pc3wCóTóli£tilómisióflélas'autoridades 
públicas, o de los particulareslefittatáSéXPI:samente consagrados en 
la ley. 

Sin embargo, ;cuándo la-situación de'..::heCh-oRqúe origina la supuesta 
amenaza o vulnera-a:5n dOldérecho déSláléCe•o se encuentra superáda, 
la acción de tutelapie_,rdi,:kilfrà zón de ser, pues en estas condiciones no 
existiría una'_orden'óúSái!tir. Así, la Sentencia T-096 de 2006 expuso — . 

"Cuandalla situación-1de hecho que origina la supuesta n* 
anzeirazaaeración el derecho alegado desaparece o se 

rériCuenarada, e amparo constitucional pierde toda --...  - razón .: de ser..worho mecanismo apropiado y expedito de 
protección judicial, . Pues la decisión que pudiese adoptar el 

\ juez respecto de/ caso especifico resultaría a todas luces 
inocua, y por lo tanto, contraria al objetivo constitucionalmente 
previsto para esta acción." 

Frente .a estas circunstancias la Corte ha entendido que: 

"el hecho superado se presenta cuando, por la acción (I I 
omisión (según sea el requerimiento del actor en la tutela) del. 
obligado, se supera la afectación de tal manera que "carece" 
de objeto el pronunciamiento del juez. La jurisprudencia de la' 
Corte ha comprendido la expresión hecho superado en el, 
sentido obvio de las palabras que componen la expresión, es 
decir, dentro del contexto de la satisfacción de lo pedido en la 

1/7  
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tutela". 

Por su parte en Sentencia T-011 de 2016, se reitera la jurisprudencia con argumentos 
similares, así: 

En reiterada jurisprudencia, esta Corporación ha precisado que la acción de tutela, 
en principio, "pierde su razón de ser cuando duranteTePtcáreite del proceso, la 
situación que genera la amenaza o vulneración ajlos-déOhos fundamentales : 
invocados es superada o finalmente produce e/ daño qué se:pretendía evitar con la 
solicitud de amparo". En estos supuestos, la turáTrio es un,r-InItábismo judicial 
adecuado pues ante la ausencia de supuestos Tatas, la déaálnYlue pudiese 
tomar el juez en el caso concreto par_,,_,a 

lt?">  
resolverJainetensión s“orivertina 	en 

ineficaz. a 	 , 
- - 

En efecto, si lo que el amparo constitucional busca és -ordenárs a una autáridad 
pública o un particular que actúe:io, deje.. de hacerlo, y "previamente al 
pronunciamiento de/juez de tutela, sucede lo requerido, es claro que se está frente 
a un hecho superado,,,a-desafiáreCe la vulneración o amenaza de los 
derechos fundamentalest:EntrIiipalabras, ya no existirían circunstancias reales 
que materialicen la déCiáiort}le(grézS 	 ' .); 

3.3 En ese ordeenaesta'Corborac.,ión;ha desarrolládb la teoría de la carencia actual' 
de objeto coi:lib.:un-á altéfriáliqáVáTíque los pronunciamientos de la Corte (no se 
tornen inocubi..-1:SWembargoperopósito se debe ver con base en una idea 
sistemática de 'lár déCisiones-Jpiciales. Así, es claro que la tarea del juez 
constitucional. no Sololeilprotedeltork:derechos fundamentales a través' de la 
solución der. controveráiábM1ino táffiillán, mucho más en un Estado Social y 

/DemoCráfiód.:Derechotgróne 11 presencia de injusticias estructurales que 
deben ser consideradas y áTalde que no existan situaciones fácticas sobre las 
&tales- dar órdenetMlno eCstficiente para obviar la función simbólica que tienen , 
sus decisiones. Desnuque se haya establecido que las sentencias de los jueces de 
tutela.̀ delieti4rocailr la vigencia subjetiva y objetiva de los derechos, pero 
también létupremaciallinterpretación y eficacia de la Constitución de 1991. » 

(...) Cuando sszfpresenta ese fenómeno (hecho superado), en términos de 
decisiones judiciales, la obligación del juez de tutela no es la de pronunciarse de 
fondo. Solo cuando estime necesario "hacer observaciones sobre los hechos que 
originaron la acción de tutela, con el propósito de resaltar su falta de conformidad 
constitucional, condenar su ocurrencia y conminar a que se adopten las medidas 
necesarias para evitar su repetición, so pena de las sanciones pertinentes. De 
cualquier modo, lo que sí resulta ineludible en estos casos, es que en la sentencia 
se demuestre la reparación del derecho antes de la aprobación del fallo, és decir, 
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PRIMERA: Se sirva declarar. latcarencia ab 
el correspondiente trámite. 

Atentamente,- 
/ 

ual de objetoTrpor hecho superado, archivando 

s 
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que se demuestre el hecho superado". De lo contrario, no estará comprobada ésa 
hipótesis. 

Por lo manifestado, en los casos en que la administración demuestra dentro del proceso 
que ha adelantado las acciones necesarias para superar la eventual vulneración a los 
derechos fundamentales, se da lugar a la carencia actual de objeto por hecho superado. 

1 
, 	4. Petición especial. 	 1 

, 
\ De 	conformidad con lo manifestado, y teniendoen , ‘ cuenta \ que la Dirección de 

Prestaciones Sociales emitió respuesta de fo/ndar,adcionánte: se presentan ál despa'cho 
- 	[7.7r- -- 	-4 , de manera respetuosa las siguientes: 

Teniente Corone 	AR AUGUSTO   VARGAS GUARIN 
Director de Pu' t ciones Sociales del Ejército 

Anexo: Lo enu lado en 	fonos 

Elaboro. E 
Asesor Jur ico ección Cesantías DIPSO 

HERCES hMULTIMISIdhl 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 46 No. 2013 - 99 Edificio Comando de Personal piso 2 
Conmutador institucional No.4261463 Ext. 38453 
E mail. dipsotWeiercito.mil.co  Dirección página web. www.eiercito.mil.co  

C~11[111/... 

 

tip 
190 9001 

kontec 



IAA08. Aida Luz Valderrama Gomez 

r 
1 De: 	 M08. Aida Luz Valderrama Gomez 
1 Enviado el: 	 miércoles, 21 de febrero de 2018 03:08 p.m. 
I 
i Para: 	 'jadminllbaq@notificacionesrj.gov.co' 
1 Asunto: 	 RESPUESTA TUTELA ANA GRACIELA TORRES tvlARTINEZ 
r Datos adjuntos: 	 TUTELA ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ.pdf, image001.png 

RESPUESTA TUTELA ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ 
MAGISTRADO: HUBERLANDO PELAEZ NUÑEZ 
RADICADO: 201:8-00055 

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO!!! 

AA08.Aidaluz Valderrama Gómez 
Gestión Documental- Registro 
Comando de Personal DIPSO 
aida.vaiderramaaeiercito.mitco  
Ejercito Nacional 
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AA08. Aida Luz Valderrama Gomez 

De: 	 Microsoft Outlook 
Para: 	 jadminllbaq@motificacionesrj.gov.co  
Enviado el: miércoles, 21 de febrero de 2018 03:08 p.m. 
Asunto: 	 Retransmitido: RESPUESTA TUTELA ANA GRACIELA TORRES IvIARTINEZ 

Se completó' la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor de destino no envió 
información fcle notificación de entrega: 

'adminllba 	iticacione 	v.co (ladminllbad@notificacionesitdov.co) 

Asunto: RESPU STA TUTELA ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ 

1 
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Bogotá, D.C., 21 de Febrero de 2018 

Señora 
ANA GRACIELA MARTÍNEZ TORRES 
aroma.fer@hotmail.com  
Calle e9E No. 40 — 35 
Barranquilla, Atlántico 

_ 
Asunto: 	Respuesta petición -Acción 	RadInterno 20181150512152). 

1 REFERENCIA: 	Adrniaign acción de tutela -,- 
DESPACHO: 	/11.tire4.-rx~ . 	. Juzga o11,,Aciministratwo depralidarlde Barranquilla 
ACCIONANTE: 	<Ána'G-r'aciela,atins Martínétklit 
RADICACIÓN: 	08061'i33-33101,118-00(555-00 	/ 

/ 
Cordialmente y teniendo en.cuenta acción de tutela de la referencia, a través de la que se 
solicita la notificación dé acto administrativo y la resolución de recurso respecto de la 
Resolución No. 229694 del 10 de Mariciide 2017 emitida por esta dependencia, me 
permito emitir respuesta de fondo en los sidüiéntes términos. 

En primer lugar es oportuno manifestar competencia de esta Dirección, establecida en 
las RéalOWciolies NoT,j55971?dellt9971i>4158 de 2010 emitidas por el Ministerio de 
,DefensaNállohal, que'délégen la conformación de expedientes prestacionales y eniisión 
,de resoluaibiiési'defecorloCiMiénto y 'orden de pago de prestaciones sociales unitarias 
(compensación, Por muerte:t, Cesantías definitivas, bonificaciones, indemnización por 

„disminución d 	,caPazOldacGiaboral, bonificación especial soldados voluntarios Ley 
131/85) del Ejército Nádicirial'unicamente. 

En respuesta a su escrito tutelar y.a su recurso de reposición, primero se informará Sobre 
la ejecutoria del acto administrativo controvertido, y después se abordaran cada uno de 
los puntos solicitados por usted en el recurso de reposición presentado en contra fde la 
Resolución No. 229694 del 10 de marzo de 2017. 

1. La ejecutoria de la Resolución No. 229694 del 10 de marzo de 2017. 
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Una vez revisado el expediente prestacional, se observa citación para notificación de 
fecha 10 de marzo de 2017, y así mismo, aviso No. 12 del 21 de marzo de 2017, sin que 
obre soporte de notificación personal. 

Por lo anterior, la Resolución quedó debidamente ejecutoriada el 11 de abril de 2017, in 
que en este caso proceda el recurso de reposición que fue presentado con fecha 03 de 
agosto de 2017, seis meses después de expedida la resolución correspondiente. 

En este sentido, al recurso de reposición presentado se le dará tratarniénto de petición 
absolviendo cada una de las inquietudes e inconformidades, pero sin qUé sea modificada 
la fecha de ejecutoria del acto administrativo controvertido. - 

Por último, en gracia de discusión, la Ley 1431.-cié,2011.establece lo .siguiente: 

' 	. 	, Ǹ  	7:_ .- r<7  ,— • 7 
I 	Artículo 72. Falta o irregularidad dejas, notificaciones y notificadion por conducta 

concluyente Sin el lleno de los anteriorá7leófúráitos'no se:tendrá por hecha la notificación, 
I 	ni producirá efectos legales la„deasión ainenos- oué la parte interesada revele que conoce 

el acto, consienta la decisió1-6-11115-anaa los rédursos lecialeS' • T., 	 1 
1 

Al invocar el recurso de reptgsiák.se  darla 
notificación por conducta cciriadVétite, raz 
Para recurrir la Resolución No. 22t 
goza de presunciónWlégallad ji-plenwejec 

1 ,presupleátó•cOntemplado en la Ley parla la 
por la qaosible revivir los términos 

O de marzo de 2017, acto administrativo 'que 
utoriedad. 

2. RespeCto,del recurso dé'repósición del 03 de agosto de 2017. 
„ 

Como se manifestó, se dará tratamiento de petición al recurso absolviendo cada unla de 
las inconformidades, sin que se reviva el término ni se modifique la fecha de ejecutoria del 
acto administrativo que reconoce las prestaciones sociales, en los siguientes términos. 

a. Ejecutoria del acto administrativo. 
\ .7  

Su primera inquietud hace referencia a la falta de notificación de la Resolución No. 
'229694 del 10 de marzo de 2017. Al respecto me remito a lo mencionado en líneas 
¡anteriores, en el entendido que se emitió citación y posterior notificación por aviso, 
'quedando ejecutoriada el día 11 de abril de 2017. 

b. Tiempo de servicio. 
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Respecto a su inquietud consistente en que no se tomó en su totalidad el tiempo 'de 
servicio para la liquidación de cesantías, me permito manifestar que se tomaron en cuenta 
lo S tiempos para prestaciones unitarias consignados en la Hoja de Servicios No. 3-
1081906100 obrante en el expediente prestacional, donde figuran 4 años, 01 meses y15 
días. La totalidad de los días fueron tomados en.  cuenta en la liquidación, tomando 755 
días por los haberes del año 2014 incluyendo el tiempo de servicio militar, y 365 días Por 
lois de los años 2015 y 2016. 

En ese sentido, el tiempo fue tomado en cuenta de manera.comPleta' 

c. Inclusión de las primas de vacaciones y dtriáVidad. 

En el segundo punto mencionado en los hechosf,indica que rió,se-tüVieron'en Cuenta las 
primas de vacaciones y de navidad en la lic¡tridáción: : , 	 / 	. , 

1 

Para lo anterior, se debe tener en cuenta qulTeV,p1Mdas »computables para liquidar esta 
Prestación social son únicamentairluellzpááboir le prima Cle:ahtigüeciad, como lo 
establece el Decreto 1794 de 2000,en.sürartículo 9°: - 	.= 
i 

I 

I 
'Por lo anteribr, riges procedente laTeliquidación contando las primas mencionadas. 

,,,, 	,-, 	.  

I \v-  .- • \ \ 

•<: 	= 	 ;') 
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ARTICULO 9. CESAÑTIAS. ,ElkSoldadb ,profeSionial tendrá derechol  al 
reconocimientoCde ceéantías,'-tetiuiValente a un Saiario básico, más la prima de 
antigüedad por año clem;'Sérvicielas cuales se liquidarán anualmente y se , 
depositarán en el Fondo o Fondos:que para su efecto seleccionará el Ministerío de 
Defensa Nacionál. 
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4;1.  
C-:;Liquidaciórrapual de las cesantías y giros a Caja Honor. 

- 
\ 	It 

En su escrito indica,quelákcesantías no eran giradas anualmente y por esa razón debía 
í liquidarse sobre elcúlti-rnOl;Sálario y teniendo en cuenta todos los días laborados.A1 
respecto, se adjunta - certificado de antecedentes prestacionales donde figuran las 
causaciones mensualeS que se hicieron a la administradora de cesantías, en 
cumplimiento de lo establecido en la Ley 973 de 2005. 

I Por su parte, es de manifestar que las cesantías reconocidas como Soldado Profésional 
no son de carácter retroactivo por virtud del Decreto 1252 del año 2000 que establece: 

Artículo 1° Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza 

00•11•1111,11( 
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pública, que se vinculen al servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, 
tendrán derecho al pago de cesantías en los términos establecidos en las Leyes 50 de 
1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior' se 

• aplicará aun en el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor 
público, exista un régimen especial que regule las cesantías. Parágrafo. Los fondos o 
entidades públicas, incluida la Caja Promotora de Vivienda Militar que administran y pagan 
las cesantías de los servidores a que se refiere este artículo, seguirán haciéndolo. 

Así, las cesantías del personal de Soldados Profesionale 	 ,retroactividad y 5/ppiti jettinon  

debe liquidarse anualmente conforme lo dispone la Ley 56-̀ Clé199f0ráltf 

\JIN 
I Artículo 99°.- El nuevo régimen especial de auxilio ,de.-.pesantía, tent tlássiguientes 

características: 

Que la Ley 973 de 2005 dispusolue además delaffiquidacióffiantial, las cesantías deben 
enviarse de manera mensual ata,cuentundividual del afiliadopásr. 

asááluansy 
ARTÍCULO 19, PLAZO TRANSFERENCIAp DE CESAÑTÍAS.'En la fecha establecida para 
efectuar las consignaciones de los aiSehéS al sistema general depensiones y de seguridad 
social en salud, las entidácialijarroras de los afiliados a la Caja Promotora de 
Vivienda Militar 'y de policía:rdébeiáriiransferirle una doceava parte de los factores de 
salario que sean balé para liqtitaflálgesantías, devengados en el mes inmediatamente 
anteriorpor los serVidEirá :Públicos%fild-61<a ella. 

f 
En conclusióbilásrcesantías no son retroactiVas para este caso, teniendo en cuénta la 
norma'cita a, por lo que elesue velarnbién de manera negativa este punto. 

e. Beneficiarios de la prestación social. 

Como último punto, donde indica que no está de acuerdo en que el 50% haYa sido 
reconocido a los padres del' causante porque considera no tienen derecho, me permito 
manifestar que el orden dé beneficiarios se encuentra estipulado de manera taxativa en el 
Decreto 2728 de 1968, que indica: 

ARTICULO 9°. Las prestaciones sociales por causa de muerte de un soldado o. grumete 
en servicio activo, se pagarán a las personas que a continuación se indican, llamadas en el 
siguiente orden preferencial: 

1111 

_ 	.1 '1 
la, El 31 de diciembre de cada año sl:tjátá'-falTlinuidaciónZgefinitIza,de cesantía, Por la 
anualidad o por la fracción corresponaliéíite, sin'perjuicio‘cleta'que'.7deba,i'efectuarse en 
fecha diferente por la terminación del contrato de írábar6;( 	-`c - 
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Teniente Coronel 
Director de Pre 

STO VARGAS GUARIN 
iales del Ejército 

Anexo: Lo enun adoen 	folios 

Elaboró: 
Asesor Juri Cesantlas DIPSO 
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1. La mitad a la esposa y la otra mitad a los hijos legítimos; si hubiere también 
hijos naturales, estos concurrirán en esta parte en las proporciones de la ley. 

Si no hubiere hijos legítimos, la porción de estos corresponde a los hijos naturales. 

2. Si la esposa hubiere muerto y no hubiere hijos naturales, la prestación 
corresponde íntegramente a los hijos legítimos. 

3. A falta de hijos legítimos y de hijos naturalés; la prestación corresponde a 
la esposa y a los padres legítimos o naturales del soldado -o grumete. A falta de 
éstos lleva toda la prestación la esposa.  

4. Si la esposa hubiere muerto yjno hubieren hijos legítimoS, el monto de la 
prestación se divide entre los padres lebítiecis y los•h_ijoiJilaturales del tausante. A 
falta de los padres legítimos Ileválta prestación los' flijoiliiatiírafel:Veri.  su defecto 
de éstos, los padres naturales .fl 	 , 

5. 	A falta de las personas en mera al anténórMente la prestación se pagará 
proporcionalmente altgrnianosTitaireá-de edadá las hermanas célibes del 
soldado o grumett revia7cortifirobación de que dépéhclian económicamente de 
él. 	

_ 

Como es indicado, la,rforma es;g9:,,ordentpublico y carecé de requisitos de dependencia 
económica, siendo icle:,obligatono cumplimiento para la admmistracoón, por lo que se 
resuelve de manera 'négAáliVaeste punto 

En conclusión,•se prnite respuesta-de fondo2 s inquietudes presentadas, sin acceder a 
las solicitúdeá,;4é5con'forrnidatlita  parr Uva del presente documento. Se adjunta 
soporte dqadritiltal deloindicaa'eread ptinto. 41, 
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AA08. Aida Luz Valderrama Gomez 

De: : 	 M08. Aida Luz Valderrama Gomez 
Envlado eh 	j 	 miércoles, 21 de febrero de 2018 02:50 p.m. 
Para: 	 'aroma.fer@hotmail.comi 
Asti, rúa: 	 RESPUESTA DERECHO DE PETICLON ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES 
Datos adjuntos: 	 DERECHO DE PETICION ANA GRACIELA TORRES MARTINEZ.pdt image001.pn  

RESPUESTA D RECHO DE PETICION ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES 

FAVOR CO FIRMAR RECIBIDO!!! 

AA08.Aidaluz Valderrama Gómez 
Gestión Documental- Registro 
Comando de Personal — DIPSO 
aida.valderramaae¡ercito.mil.co  
Ejercito Nacional 
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AAU. Aida Luz Valderrama Gomez 

De: 	 Microsoft Outlook 
aroma.fer@hotmail.com  

Enviado el: 	 miércoles, 21 de febrero de 2018 02:50 p.m. 
Asunto: 	 Relayed: RESPUESTA DERECHO DE PETICION ANA GRACIELA MAR11NEZ TOOES 

Delivery to these recipients or groups is complete, but no delivery notification was sent by the 
destination server: 

a9;ma.fer@hclitmail.com  (aromafer@hotmail.com)  

Su:bject: RESPUESTA DERECHO DE PETICION ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES 

1 
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369506 
FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA 

EJÉRCITO NACIONAL 

rrv 

 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 229694 de fecha 10 de 
marzo de 2017!  con fundamento en el expediente No. 258795 de 2017. 

EL COMANDANTE DEL COMANDO DE PERSONAL DEL EJÉRCITO 

1 

IQ

ue mediante Resolución No. 229694 de fecha 10 de marzo de 2017, se reconoce y ordena el pago con cargo al presupuesto del 
Ejército Nacional, a favor del señor SLP (R) JAIME LUIS OSPINO SALCEDO C.C. 1081906100 Código 1081906100 (Q.E.P.D.), la 
suma que más adelante se relaciona por defunción (Muerte en combate): 	 . 

PRESTACION• '...: 	, VALOR 
-... CESANTIA 

GIROS CAJA 
HONOR 

VALOR 	i 
DISPONIBLE 4 

1.809.843.00'  CESANTIA DEFINITIVA 3.765.517.00 1.955.674.00 

Que el valor neto a Transferir a la Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policia "Caja Honor" fue el siguiente: 

VALORA 	• 
TRANSFERIR ,  . 

, 
DESCUENTOS VALOR NETO 

1.809.843.00 0,00 1.809,843.00. 

Que en mencionr.do  acto administrativo, se establecieron los siguientes beneficiarios: 

a) 50% a favor de la señora MARTINEZ TORRES ANA GRACIELA CC 1045718874 cónyuge del causarte, equivalente a la 
suma de NOVECIENTOS CUATRO MIL NOVECIENTOS VEINTIUN PESOS CON 50/100 MICTE., ($904.921.50) 
transferidos a la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICIA con Nit No. 
8600219677. 

b) 25% a favor del señor OSPINO REYES CESAR AUGUSTO C.C. 85000030 padre del causante, equivalente a la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 751100 MICTE., ($452.460/5) 

En ejercicio de las facultades que le confieren la Resolución No. 15597 del 12 de diciembre de 1997 y la Resolución No. 4158 del 29 
de julio de 2010, y 

CONSIDERANDO: 

Elebo‘Tt. ole Leona Alv 	canal 
Asesor Jurídico C 	IPSO 

• FIEROES MULTIMISILni 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 46 No. 20B -99 Edificio Comando de Personal piso 2 
Correspondencia Carrera 57 No. 43 - 28 - Conmutador institucional No.4261463 
E mail. dioso@eiercito.mil.co  Dirección página web. www.eiercito.mil.co  
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RESOLUCION 2 47 4 2 8 PECHA 	 FICja No. 2 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 229694 d(p fecha 10'de 
marzo de 2017, con fundamento en el expediente No. 258795 de 2017. 

transferidos a la cuenta del afiliado en la CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE POLICI 
8600219677, 

con Nit No 

c) 	25% a favor de la señora SALCEDO DE OSPINO ALCIRA ESTHER C.C. 39145051 madre del causante, e ivalente ada 
suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA Yp DOS MILICLIATROCIENTOS SESENTA PESOS CON 75)100 MICTÉ,i  
($452.460.75) transferidos a la cuenta d'el' afilldo entla CAJA PROMOTORA DE VIVIENDA MILITAR Y DE OLICIA con 
Nit No. 8600219677. 	 44 ; 

1'0 aud Tribu4 n • 	ministrativo del Atlántico, Sala de Decisión Oral — Sección B. Magistrado Sustanciador OSCAR WIL HES dentro  
del Proceso con radicado No. 08-001-33-33-011-2018-00055-01-W, al resolver recurso de apelación contra el falo de primera 
instancia que negó las súplicas de la acción, a través de providencia del 06 de abril de 2018 dispuso: 

PRIMERO: REVOCAR el fallo de primera instancia proferido el 21 de febrero de 2018, por el Juzgado Once A inistrativo 
Oral de Barranquilla; en su lugar, AMPARASE, en derecho fundamental al debido proceso de la señora A a Gracielaí 
Torres Martínez, ordenando en consecuencia al Director de Prestaciones Sociales del Ejército Nacional, quej desate en; 
debida forma el recurso de reposición interpuesto por la actora contra la Resolución No. 229694 de 10 de manfp de 2017, 
a efectos de que esta pueda agotar los recursos del procedimiento administrativo que considere pertinentes cito ser estos 
procedentes, y los posteriores establecidos en el proceso contencioso administrativo a través de los medios /de control 
previstos para ello. 

Que en cumplimiento de lo dispuesto en fallo mencionado, procede esta Dirección a resolver el recurso de reposición presentado 
por la señora ADELINA ROSA MARTINEZ FERNANDEZ C.C. 32754784 T.P. 94084 del C.S.J. como apoderada de la se ora ANA 
GRACIELA MARTINEZ TORRES C.C. 1045718874, obrante a folios 78 y siguientes del expediente prestacional. 

Respecto al recurso de reposición del 03 de agosto de 2017, en el que se solicitó 'sea modificada la Resolución reconoci ndole los 
factores salariales a que tiene derecho y tomando para ello el tiempo real de servicio, así como incluir los factores dejados'por fuera 
(...) en cuanto a la adjudicación del 50% del valor de la liquidación a los padres, solicito se modifique la resolución en el 4ntido de 
excluirlos toda vez que no tienen derecho a ella, además de no depender económicamente del causante", se absolverán çada uno 
de los cuestionamientos. ast: 

1. Ejecutoria del acto administrativo. 

Respecto a la falta de notificación de la Resolución No. 229694 del 10 de marzo de 2017, se emite el presente acto adrrirlistrativo 
que resuelve el recurso de reposición, en cumplimiento a lo ordenado por el Tribunal Administrativo del Atlántico, Sala de Occisión 
Oral — Sección B. Magistrado Sustanciador OSCAR WILCHES dentro del proceso con radicado No. 08-001 -33-33-01 1-201 8 00055-
01-W providencia de fecha 06 de abril de 2018. 

2. Respecto del tiempo de servicio. 

Respecto al tiempo de servicio para la liquidación de cesantías, fueron tomados en cuenta los tiempos para prestaciones u itarias 
consignados en la Hoja de Servicios No. 3-1081906100 obrante en el expediente prestacional, donde figuran 4 años, 01 mes y 15 
dias. La totalidad de los dios fueron tomados en cuenta en la liquidación, tomando 755 dias por los haberes del año 2014 incluyendo 
el tiempo de servicio militar, y 365 días por los de los años 2015 y 2016. 

En ese sentido, el Tiempo fue tomado en cuenta de manera completa, no siendo procedente la pretensión. 

3. 	 Inclusión de las primas de vacaciones y de navidad. 

En el segundo punto mencionado en los hechos, indica que no se tuvieron en cuenta las primas de vacaciones y de navidad en lo 
liquidación. 

Dl my 2019' 

EIabo5 'tE'!'juo t. frCzBcm.l 
Asesor Juridk o 	DIPSO 
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RESOLUCION No.2 4 7 4 	2 8FEIHr 	 Hoja NO. 3 

Por medio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No 229694 de fecha 10 de 
marzo de 2017, con fundamento en el expediente No. 258795 de 2017. 

Para lo anterior, se debe tener en cuenta que las partidas computables para liquidar esta prestación social son únicamente el sueldo 
básico y la prima de antigüedad, como lo establece el Decreto 1794 de 2000 en su articulo 9°: 

ARTICULO 9. CESANTÍAS. El soldado profesional tendrá derecho al reconocimiento de cesantías, equivalente a un salario 
básico, más la prima de antigüedad por año de servicio, las cuales se liquidarán anualmente y se depositarán en el Fondo 
o Fondos que para su efecto seleccionará el Ministerio de Defensa Nacional. 

Por lo anterior, no es procedente la reliquidación contando las primas mencionadas. 

I
4. 	Liquidación anual de las cesantías y giros a Caja Honor. 

En el recurso se indica que las cesantías no eran giradas anualmente y por esa razón debia liquidarse sobre el último salario y 
teniendo en cuenta todos los dias laborados. Al respecto, se debe tener en cuenta que de acuerdo al certificado de antecedentes 
piestacionales, existe en el expediente constancia de las causaciones mensuales que se hicieron a la administradora de cesantías, 
eh cumplimiento de lo establecido en la Ley 973 de 2005 mientras el causante estuvo en actividad. 

Por su parte, es de manifestar que las cesantías reconocidas como Soldado Profesional no son de carácter retroactivo por virtud del 
Decreto 1252 del año 2000 que establece: 

Artículo 1°. Los empleados públicos, los trabajadores oficiales y los miembros de la fuerza pública, que se vinculen al 
servicio del Estado a partir de la vigencia del presente decreto, tendrán derecho al pago de cesantías en los términos 
establecidos en las Leyes 50 de 1990, 344 de 1996 o 432 de 1998, según el caso. Lo dispuesto en el inciso anterior se 
aplicará aun en el evento en que en la entidad u organismo a los cuales ingrese el servidor público, exista un régimen 
especial que regule las cesantías Parágrafo. Los fondos o entidades públicas, incluida la Caja Promoldra de Vivienda 
Militar que administran y pagan las cesantias de los servidores a que se refiere este articulo, seguirán haciéndolo. 

Asi, las cesantías del personal de Soldados Profesionales no cuentan con retroactividad y debe liquidarse anualmente conforme lo 
dispone la Ley 50 de 1990, así: 

Articulo 99°.- El nuevo régimen especial de auxilio de cesantía, tendrá las siguientes características: 

1°. El 31 de diciembre de cada año se hará la liquidación definitiva de cesantía, por la anualidad o por la fracción 
correspondiente, sin perjuicio de la que deba efectuarse en fecha diferente por la terminación del contrato de trabajo. (...) 

Que la Ley 973 de 2005 dispuso que además de la liquidación anual, las cesantías deben enviarse de manera mensual a la cuenta 
individual del afiliado, así: 

ARTICULO 19. PLAZO TRANSFERENCIAS DE CESANTIAS. En la fecha establecida para efectuar las consignaciones de 
los aportes al sistema general de pensiones y de seguridad social en salud, las entidades empleadoras de los afiliados a la 
Caja Promotora de Vivienda Militar y de Policia, deberán transferirle una doceava parle de los factores de salario que sean 
base para liquidar las cesantias, devengados en el mes inmediatamente anterior por los servidores públicos afiliados a 
ella. 

En conclusión, las cesantias no son retroactivas para este caso, teniendo en cuenta la norma citada, por lo que Se resuelve también 
de manera negativa este punto de las pretensiones en el recurso. 

EIaboFt rioja Leon 	z Bemol 
nen( Jurídico 	" DIPSO 

FláRCIES ViULTIMISIÓN 
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111  Por medio de la cual se resb 	t c 111 o dPe reposición interpuesto contrá la Resolución No. 229694 de fecha 10 de 
marzo de 2017, con fundamento en el expediente No. 258795 de 20)7 	1. a 	1  

5. 	 Beneficiarios de la prestación social. 

Corno último punto, donde indica que no está de acuerdo en que el 50% haya sido, reconocido a los padres del cailisante  porque 
considera no tienen derecho, me permito manifestar que el orden de beneficiarios se encuentra estipulado de manera taxativa en 'el 
Decreto 2728 de 1968, que indica: 

• 

ARTICULO 90. Las prestaciones sociales por causa de muerte de un soldado o grumete en servicio activo e pagarán a 
las personas que a continuación se indican, llamadas en el siguiente orden preferencial: 

1. 	La mitad a la esposa y la otra mitad a los hijos legitimes: si hubiere también hijos nat4jrales, estos 
concurrirán en esta parle en las proporciones de la ley. 

Si no hubiere hijos Legítimos, la porción de estos corresponde a los hijos naturales. 

2. Si la esposa hubiere muerto y no hubiere hijos naturales, la prestación corresponde integrarnente a los 
hijos legitimos. 

3. A falta de hilos legítimos y de hijos naturales la prestación corresponde a la esposa y a Jos padres 
legítimos o naturales del soldado o grumete. A falta de éstos lleva toda la prestación la esposa. 

4. Si la esposa hubiere muerto y no hubieren hijos legítimos, el monto de la prestación se divid entre los 
padres legítimos y los hijos naturales del causante. A falta de los padres legítimos llevan la prestacii los hijos 
naturales yen su defecto de éstos, los padres naturales. 

5. A falta de las personas enumeradas anteriormente la prestación se pagará proporcionalmante a los 
hermanos menores de edad y a las hermanas célibes del soldado o grumete, previa comprobacióh de que 
dependian económicamente de él. 

\laComo es indicado, la norma es de orden público y carece de requisitos de dependencia económica, siendo de o figatorio 

RESUELVE 

ARTICULO 1°. CONFIRMAR en todas y cada una de sus parles la Resolución No 229694 de fecha 10 de marzo de 2017, de 
acuerdo a lo expresado en la parte motiva de la presente resolución. 

cumplimiento para la administración, por lo que se resuelve también de manera negativa este punto. 

En ese orden de ideas, se confirmará en todas y cada una de sus parles el acto administrativo emitido. 

Que en mérito de lo expuesto, 

Elaboro 	Juba Leor 	A 	Bernal 
Mesar Jusidico 	 °IPSO 

Reviso: SP.
Suboficial RevilActos Adi  mintstrattvot 

ARTICULO 2°. RECONOCER personería juridica a la señora abogada ADELINA ROSA MARTINEZ FERNANDEZ C.C. 32 54784 
T.P. 94048 del C.S.J., de conformidad con el poder conferido por la señora ANA GRACIELA MARTINEZ TORRES C.C. 

1 	.. 

i 	'11  
• 1 

II 1045718874. 

t 

• 
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; Dada en Bogotá D.C., 

GOMEZ LOPEZ 

UGUSTO VARGAS GUARIN 
es ociales y Ordenador del Gasto 
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RESOLNCION 2 4 7 4 2 8 CHA 	9 MAY 2018 . 	 Hoja N'o. 5 I 
porimedio de la cual se resuelve el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución No. 229694 de fecha 10 de 
marzo de 2017, con fundamento en el expediente No. 258795 de 2017. 

I 	I 
ARTICULO 3°. NOTIFICAR la presente resolución a la señora abogada ADELINA ROSA MARTINEZ FERNANDEZ C.C. 32754784 
T.P. 94048 del C.S.J., en la forma y términos establecidos por el Código Contencioso Administrativo y de Procedimiento 
Administrativo, a la dirección Calle 69E No. 40 — 35 de la ciudad de Barranquilla y al correo aroma.fer@hotmail.com. 

IARTICULO 3°. Contra la presente resolución, no procede recurso alguno, quedando así agotada la vía gubernativa. 

ARTICULO 4°. Para los fines legales subsiguientes, agréguese copia de la presente resolución al expediente correspondiente. 

Elaboro. 	Julio L saeCz8emeI 
Asesor Jurídico 	DIPSO 

• 
FI aRoi -s muunmtsier:N 
NUESTRA MISIÓN ES COLOMBIA 
Fe en la causa 
Carrera 46 No. 20B — 99 Edificio Comando de Personal piso 2 
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mina cumkto PENAL DEL CIRCUITO CON PUNCIONES 
PICIciNdlUINTO 
rimé, 2 de mayo de 2018 

DES AN 

— PENAL NO. 00989 

\!isTERio DE DEFENSA NACIONAL 
RRERA 54 NUMERO 26-25 CAN 

UBE 	 ucc Egi11-61021 8106/21110 11 mos 
Acudo DI antil 

IMIN111 
AC ;10It/ NvE: JEDIFER l'ANEGAS GARCÍA en Calidad de apoderada de JOSDIARSANCHEZ DONCEL 

,1319PC-0: DIRECCION )1 PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO NACIONAL DE COLOMIIIA 

C edidenlente le not1C0 ClUe este despacho dicto fallo de fecha 30 de nhnl de )nig, oi cual me 
pefrnto tcanscribir la parta resolutiva que indica: 

IPilERD: Declarar Id PROCEDENCIA de la acción de tutela interpuesta per 2..OSI;MAR 
FOtlElr. DONCEL, icentificado con la C.C. No.  1..1,10.1.48,662  expedida en Tbagué en c ntra 

DIRECCION DÉ PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO NACIONAL DE COLO SEA, 
e lo expiaste en la parte motiva de esta providencia 

r

I  

S IlilkifiOs: ORDENAR a la DIRECCION DE PRESTACIONES SOCIALES DEL EJERCITO 
N riONAL DE COLOMBIA que en un término no mayor a cinco (5) días hábiles, contadPs a 
pi, lr de- la notificación de esta decisiÓn,..e.rnita contestación a la solicitud elevada pdr el 
a o: el día 27 de febrero del año en curso abordando el fondo de lo pedido, estol es, 
irf rmando de manera clara y expresa la procedencia o no de reconocer al accionant (i) 
in: emrizacion por perdida de capacidad laboral, y (ii) aumento del 25% de me ada. 
p ísional, por asiste:icia de necesidades cotidianas; gestión la cual deberá informar a Éste 
d - ,pac.w. 

Envíese e expediente a la Corte Constitucional para sil eventual 	eri caso 
n:-.1 ser impugnada la decisión, 

rdialrn ente, 	

111111111111111111111111 ffIIIIiIIIIIiII11111 1011 11111 11111 
rIAD/CADO MON-EJC NÚMERO 

No 2018-319-155330-2 
Asunto: ACCION DE TUTELA DE JENIF 
Fecha: 09/06/2018 09:66:19 
Usuario Saeteado,: EtEGOIPER 
Destino: COPER-DIPER-Secclon Resigno 
Remitente: CIU JUZGADO CUARTO PENA 
NON - EJERCITO DE COLOMBIA 
Sonia De. CAN, Ter. 31E0111 :Mina di fluilón • OilopOpl 

CLAUDIA PA 	14.--ÁrftkERO TORO% 
OFICIAL MAYOR 

CENTRO DE SERvirros 
- JUDICIALIss.P5.1. 

tr'f ida .14 



 

 
 
 
 
Por mi patria, mi lealtad es el honor 
Calle 44B N°57-15 Barrio La Esmeralda - Bogotá. 
pedro.sanabria@buzonejercito.mil.co  
Cel. 3115356083                  

 

 
 

 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
COMANDO COMANDANTE GENERAL DE LAS FUERZAS MILITARES 
EJÉRCITO NACIONAL 
DEPARTAMENTO JURIDICO 
DIRECCION DE DEFENSA JURIDICA INTEGRAL 

*2020251002162261* 
Al contestar, cite este número 
 
Radicado No. 2020251002162261: MDN-COGFM-COEJC-SECEJ-JEMPP-CEDE11-DIDEF -1.9 
 
Bogotá, D.C., 2 de diciembre de 2020 
 
Señor Teniente Coronel  
PEDRO NORBERTO PANCHE ARÉVALO  
Comandante Batallón de Operaciones Terrestres No. 15 – BATOT15 
Barbacoa - Nariño 
 
Ref. ACTUACION: SOLICITUD DE MATERIAL PROBATORIO 
           PROCESO:  11001334306020190039800 
  DEMANDANTE: DENYS JUDITH OSPINO SALCEDO DEMANDADO:
     LA NACIÓN – MINDEFENSA – EJÉRCITO NACIONAL 
           JUZGADO:          (60°)  ADMINISTRATIVO DEL CTO DE BOGOTÁ D.C 
 
Respetuosamente, me permito solicitar dentro del proceso de la referencia  pruebas relacionadas 
con los hechos descritos en el Informativo Administrativo por Muerte de fecha 31 de Diciembre 
de 2016 suscrito por el señor MY. RAFAEL TORRES SANCHEZ, Comandante BATOT 113, 
sucedidos al SLP. OSPINO SALCEDO JAIME LUIS (q.e.p.d), quien se identificaba con CC. No. 
1.081.906.100, “para ese día en el casco urbano del Municipio de Magui Payan, Departamento 
de Nariño, el escolta del Señor Alcalde brinda la información de que un sujeto se encontraba con 
arma de fuego al parecer una escopeta de doble cañón, se le proclamó  que tirara el arma y se 
arrojara el suelo, haciendo caso omiso y empezando a disparar contra el personal militar y civil 
propinándole un disparo a la altura del tórax al SLP. OSPINO SALCEDO JAIME LUIS, 
ocasionándole la muerte”; me permito respetuosamente sean remitidos en el menor tiempo 
posible en copia íntegra y legible los siguientes documentos: 
 
1. Copia del Informativo Administrativo por muerte 
2. Copia de la orden de Operaciones y misión táctica con sus anexos la cual cumplían los 

soldados al momento de ocurrencia de los hechos. 
3. Copia del Informe de patrullaje para la fecha de los hechos. 
4. Copia del INSITOP para la fecha de los hechos. 
5. Copia de las investigaciones Disciplinarias y penales adelantadas con ocasión de los hechos 

 
Finalmente, me permito solicitar que la respuesta sea dada dentro del término legal y atendiendo 
a la necesidad de cumplir con el deber legal impuesto a la Entidad en el parágrafo 1 del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, evitando las consecuencias legales de responsabilidad disciplinaria 
establecidas en la norma y con el fin de poder ejercer la defensa de manera adecuada dentro de 
la presente demanda de reparación directa en contra de la Entidad. 
 
Respetuosamente, 
 
 
 
Teniente Coronel  CARLOS IVAN SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
Director de Defensa Jurídica Integral del Ejército Nacional  

                               
Elaboró:  Mauricio Sanabria 
                Abogado DIDEF Bogotá 
                       
 
  
Reviso:     TE. Luz Bejarano 
                       Oficial de Defensa Contenciosa Administrativa - DIDEF                                                                                                                                                       

mailto:pedro.sanabria@buzonejercito.mil.co

